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INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

V

’-r>

'3
Sí

S^l-djunto remito a °l9d. con sus cé¬
dulas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
sfdministración de lientas fPúblicas
de esta prouincia en los expedientes
cjue al margen se detallan, rogándole
se sima ordenar su entrega a los res¬

pectivos interesados g devolver agüellas
una vez reguisitadas, con toda ur¬

gencia.
°Viva CV. m ucfios años.

9alma<r.Zde.^ de 193J
El Inspector-Jefe,

’O
o.

"S-j

sí
Q)

Sj
0)

(?5r. SÁstcalcle de



INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Szldjunto remito a °l9¿. con sus cé¬

dulas correspondientes, las notificacio¬
nes de los acuerdos dictados por la
sddministración de lientas 9M icas

de esta provincia en los expedientes
que al margen se detallan, rogándole
se sirva ordenar su entrega a los res¬

pectivos interesados g devolver aquéllas
una vez requisitadas, con toda ur¬

gencia.
^iva muchos años.

9a¿maZ Zde de 193J
El Inspector-Jefe,

y

CSr. SÁslcatcLe de



 



MINISTERIO DE LA GUERRA

INTENDENCIA CENTRAL

TRANSPORTES

Negociado 2.*

Número

Sr. Alcalde constitucional de

Con esta fecha segrdena al Delegado

de Hacienda de

la devolución del depósito constituido pa¬

ra quepudiera emigrar
/2???

Lo comunico a V. para conoci¬

miento del interesado y como consecuen¬

cia de la instancia promovida en solicitud

de 193^
De O. de S. E.:

El Teniente Coronel de Intendencia,



 



 



 



CAJA RECLUTA W 57.

Negociado Io- *

Náme ro w . /ri*?.
C+n el fin de unificar, por parte de todos los A junta cientos,
la interpretación y cumplimiento de la circular del Ministerid
de la Guerra de 19 secare* ppdQ (D.O.n0- 230J, por la que se
ordena y dispone que, para evitar el hecho anómalo que supon¬
dría el que por razón de tener que incorporarse a filas para
cumplir con sus de aeres militares y por dejar de abonar las
primeas que hubiera satisfecho el patrono sean dado3 de baja
en el règim,en de retiro obrero los reclutas del cupo de filas
en el inscritos, y al objeto de sentar una pauta o norma fija\
e igual para todas las Alcaldías dependientes, para el citado
fin, de esta Caja de recluta, se tendrán en cuenta las reglas
siguientes: \

PEINERAm- Teniendo en cuenta que el motivo de interesarse di
terminada en la .circular aludida , se hace para dar cumpl imien
to a un precepto legal, claro y terminante, esta Cajay no pue
de adm itir, en manera alguna, contestaciones más o menos va¬
gas, como tampoco disculpas ni alegaciones que tiendan a in¬
cumplirla, haciéndose observar que esa Corporación será respe;
sable de las omisiones o errores que pueda cometer, relacio¬nadas con este servicio y que originan perjuicio a los-intere-
sados, -

SECUNDA•- Guando, por hallarse ausentes de esa localidad yresidiendo en otra de la Nación algún mozo, no pueda esa Cor¬
poración, por carencia de antecedentes, facilitar por sí losdatos necesarios para cumplir el servicio encomendado, los re¬cabará de la Autoridad competente, o bien valiéndose de aque¬llos medios que V% considere más acertados para asi obtenerlos

TERCERtí • ~ El numero de relaciones de los mozos inscritos
en el régimen de retiro obrero que han de formalizarse serán
cua l ro ¡ en ua primera se comprenderán a iodos los mozos que e
razón al numero obtenido en el sorteo les corresponda ser del
cupo de filas y que tengan que abandonar sus ocupaciones habi¬tuales para incorporarse a los distintos cuervos del Ejércitoen primero de noviembre del año natural en que son alistados
(ler* umamamientoJj en la segunda, a los reclutas de cuota quese incorporan a sus cuerpos en is de enero del año siguiente
a aquél en que son alistados; en la tercera, a los del cupoordinario del 2Q llamamiento y que efectúan su presentación alos cuerpos durante el mes de febrero siguiente al en aue son
alistados, y en ±a cuarta, se incluirán a los del cuco reduci¬do (cuotasJ del 2® contingente y que la verifican en lst de ju¬lio también siguiente a aquel en aue son alistados*

_^uARTA» — Las jechas de envío de estas relaciones serán• la
primera, del 1 al 5 de noviembre de mismo -fio en que los indi¬viduos son amistados/ la 2&, 2° y durante iguales fechasde los meses de enero,febrero y julio del siguiente afio de sualistamientoPara mayor facilidad en la recopilación cor es-
Ia paJa :¿e los datos que figuran en las dichas relaciones9 senaran estas conjarme al formulario que se adjunta9

Negociado Io- *

Núnero, . /rT

GuizlA*- Guando concurra la circunstancia de no hallarseinscrito en el réaimen de reti.rn nhr*ann ^

El Teniente Coronel Jefe
ó* ' *,

Señor Alcalde Constitucional de



 



ALCALDÍA DE MANACOR
BALEARES

Por indicaciones del Sr.Alcalde Presi¬

dente del Ayuntamiento de Inca,ruego a V*

se sirva suplicar,telegráficamente,al Excmo.

Sr.Presidente de la República y Consejo de

Ministros el indulto de la pena de muerte

a que fue condenado el Teniente de la Guar¬

dia Civil D*Gabriel Terrena Llompart,cuya

sentencia ha sido confirmada.

Manacor 8 enero de 1935.

E5- Alcalde actal.

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



DE

Algaida, Buñola, Deyá Fornalux, Lluchmayor,
Marratxí S. Eugenia, S. María, Sóller y Valldemosa

LLUCHMAYOR (Baleares)

Ruego a V. st sirva disponer se anun¬

cie, ’"or medio de un '"regen, la co¬
branza del Primer trirm stre de 1935,
de la Contribución Territorial que
se ^aga "or Trimestres y Sime stres,
a fin de cus llegue a conocismiento
de los contribuyentes del distrito
mun ic i^al de Alga i da qu e re s i de n en.
esa, aui durante el dia TRES de Re ore
ro Próximo, desde las quinde a las
diez y siete horas, estará abierta
lu Recaudación sita en la Gasa Con¬
sistorial en esa de Montuiri.

Vive V, muchos años.
Lluchmayor a 24 de Enero de 1935

El rhcaud.^dor / )

Sr. AlCALI)Ei
ÏSITIO 3B MOIÍTUISI.



 



AYUNTAMIENTO

DE LA CIUDAD DE PALMA

Sr. Alcalde de

Montuiri

Distinguido señor:

Mucho le estimaré tenga la

bondad de hacer llegar a manos del

vecino Sr. Barm.é Vaq.u.úE....G.Qmi.la.....

la adj unta cédula *

devolverme una, firmada por el intere
sado. Mil gracias y mande a su afec¬

tísimo S. S.

q. 1. e . 1. m.

El Alcalde - Presidente:

Palma de Enere de 193.JÏ



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

v úm.
fecha 28 del pasado en el que comunica

Como contestación a su escrito

a este dentro la celebración de dos actos en el lo¬

cal del "Centro Católico" sin conocimiento de esa

Alcaldía; pongo en conocimiento de V. que debe ad¬

vertir al Presidente del mencionado Centro,que para

celebrar actos públicos o para reunirse en el local

del mismo, necesita en las actuales circunstancias

permiso de la Alcaldía y en época normal? basta sólo

po la hora, y el objeto de la reunión o puntos a tr,

tar.
Palma de Mallorca 2 de enero de 1935

c

Sr.Alcalde de Montuíri



 



INGENIEROS DE MINAS

•*

Distrito de Baleares

* ¿So cumplimiento de lea disposiciones vi¬

gentes, resalto a loa adjunto» instados de Can¬

teras y fábricas de Cemento y correspondientes

comunicaciones para la astadistice Minera del pa¬

sado ario 1.934, para que se sirva hacerlos lle¬

gar a sus destinatarios.

ar. ALCALI)J£ PKáSÍLSBfiS &SL AYÜMSAMIiáHSü DE J/cr¡^ZZ+^eJ



 



V

V
C

BALEARES %
Negociado de Estadística

COMISION GESTORA MUNICIPAL

N: ///

Tengo el honor de comunicar a

V que han sido dados de alta
en el Padrón de Habitantes de esta

Capital, las personas continuadas
al dorso, por haber manifestado

procedían de esa población, regida
por el Ayuntamiento de su digna
presidencia.

guarde su vid
años.

Palma d

Sr. Jfffca/t/e
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Sección Provincial he Administración Local
Palma 22/1/35.

lUtsAnus

Sr.D.Onofre Surada
Secretario del Ayuntamiento
Montuiri.

Mi distinguido amigo y compSjAl repasar el presupuesto ordinario de ese

Ayuntamiento para informarlo hemos notado que las relaciones de gastos núms•
9 y 32 aparecen con errore* de sumajy como quiera que ello impédiria la apro¬

bación del presupuesto y que suponemos se trata de error material de eópia,le

ruego que el primer dia que venga a ésta,se sirva pasar por estas Oficinas pa

ra rectificar dichas relaciones en la forma oportuna.

’Sntre tanto le saluda su affmo.amigo q.e.s.m. A



 



Palma 9 eni-35

rÁ1 //'/ yu//rsr/o/7 iño / ///rs es/

Sr D Juan Mae

Alcalde de Montuiri.

r /s " y) rr /< r/ *¿ &ó Mi estimado amigo:

Muoho le estimaré-si ello no ha de ser en perjuicio

de los intereses de ese Ayuntamiento- que dicha corporación

acepte el Plan de urbanización que referente a esa villa

ha levantado D Miguel Peña.

Sn espera de que asi se hará y si hay inconveniente

se servirá comunicármelo le saluda afectuosamente su amigo



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número
En cumplimiento a lo dispuesto
en el ultimo párrafo de la reg·
gla 9 apartado a) de la circu¬
lar que ordena la incorporación
a filas de 3 del actual ,(DmO. n^\
4J; adjunto tengo el honor de reA
mitir a V.S. RELACION NOMINAL de
los individuos del reemplazo de
1934 y cupo de ese pueblo que,
de conformidad con lo dispuesto
en dicha circular9 deben concen¬
trarse en esta Caja, en las feehl
chas que se'señalan en la mención
nada relación9 debiendo devolvém
mela con la nota de cumplimenta-l
do e indicación de la residencial
domicilio y número de aquellos 1
reclutas que por hallarse ausen¬
tes de la loóalidad no haya po¬
dido comunicársele por esa alcalA
dia la orden de concentración•

Palma 9 de Enero de 1935•

Señor Alcalde Constitucional
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Sírvase manifestar a vuelta de correo, la
’bcha de entrega al Recaudador de las matrices
territorial Rustica y Urbana para llene reci¬
bos y caso de no haberlo efectuado se le da un
plazo de 48 horas para hacerlo conminándole con
la exigencia y responsabilidad.

Palma 16 de Enero de 1935

Sr. Alcalde de
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OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Númim L£ El alimento que se observa en esta provincia, de los obreros en

paro forzoso, y la experiencia adquirida durante el curso del finido

año 1934 con relación a la estadística que mensualmente se eleva a

la Oficina Central, y que constituye la fuente de información para

orientar y resolver el problema existente; son motivos sobrados para

que esta Oficina Provincial reitere a los Registros, Oficinas Loca¬

les y Ayuntamientos, la necesidad de que sean aportados, dentro el

plazo que se les señala, todos los datos que al problema obrero se

refieren, procurando consignar con la mayor exactitud, las cifras

e los oorerds que se encuentran en paro parcial o completo, con el
\

fin de poder demostrar a los poderes públicos su importancia, y con¬

seguir los créditos/ necesarios con que promover el trabajo pa*a ali¬

viar la situación de los mismos.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial de Colocación Obrera,

Palacio de la Excma. Diputación, antes del día 5 del próximo mes de

Febrero el adjunto formulario, después de consignar en el mismo con

la mayor exactitud el paro obrero existente en esa localidad con re¬

ferencia al último día del mes actual.

Palma de Mallorca, 30 de Enero de 1935.

El Oficial encargado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.
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GRUPO MIXTO DE INGENIEROS NÚMERO 1

PALMA DE MALLORCA

Ruego a Vd. que por la fuer
za a sus ordenes,tenga a bien
notificar al individuo PEDRO
MI EDILES CERDI natural y ve¬
cino de esa Villa con domici¬
lio en la calle de Palma na 57
que debe presentarse di dia SI
del actual a las 9 horas de la
mañana cu las oficinas de es¬

te G rupo,para ser reconocido
y.decidir sobre su admisión
como voluntario,según instan¬
cia presentada*

Palma 29 a@ Enero 1925.
El Comandante 1er. Jefe.

Sr. ..lealde Constitucional de MüHTTJIEI*



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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1.a AGRUPACION ADMINISTRATIVA

DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES

Grupo

Sección Oonstruó clon.

ra

0

J3

o

o

GJ;

-p

o

Remito a V.P. los documentos

anotados al margen, por si tiene a

bien disponer su notificación y en¬

trega a los interesados vecinos de esa

localidad, esperando se servirá de¬
volver a este organismo los duplica¬
dos de dichos documentos, una vez

firmado el recibí, por los respecti¬
vos receptores o personas autoriza¬
das.

Palmad9 de Snero de jgg 5
''■'EF Pcés fderWép

* SI Secretario

., /• F f/f "

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de > ontuiri



 



AYUNTAMIENTO
DE

MONTUIRI
Adjunto tengo el honor de remi¬

tir a V. E* loe documentos relatii
BALEARES

Nútn.

os al vecino de ésta Gaspar lias Nicolau, el

cual solicita el ingreso en el Cuerpo de Asal¬

to. Al mismo tiempo le incluyo también las fo¬

tografías de los también solicitantes Rafael

Trobat Trobat y Gabriel Cerdá Ilayol, que esta

Alcaldia con oficio de 9 del presente remitid

a esa Dirección General su documentación res¬

pectiva.

Montuiri 26 de enero de 1935.

El Alcalde.

RESPALDESE EL NOMBRE Y

OPOSITORES QUE ADJUNTO SE DEVUELVEN.

OTOGRAFIAS DE LOS

Ilrmo. Sr. Director General de Seguridad
Madrid.



 



AYUNTAMIENTO

MONTUIRI
BALEARES

Nútn. <&£/

En el día de hoy eo ha recibido

en esta Alcalaia el siguiente co

emnicado:"La Comisión Castora de esta Diputación

provincial en la sesión que celebró el dia 31 de

diciembre último,acordó admitir en la Casa pro¬

vincial de la Infancia al solo efecto de la lac¬

tancia a uno de los gemelos hijo de ¿latías Ilira-

lies llanera y liarla Pocovf Jordá consortes veci¬

nos de esa villa•-Lo participo a V. esperando se

servirá poner dicho acuerdo en conocimiento de

los interesados.-Palma 2 enero de 1935?-

XjQ t'xe le comunico para su conoci¬

miento

Montuiri 3 enero de 1935.

El Alcalde.

fír. D. ..atias Miralles llanera Montuiri



 



 



 



 



 



COMISION MIXTA PROVINCIAL
de sustitución de la enseñanza dada

por las Confesiones y Congregaciones religiosas
de Baledres

,'j^ZC, Haw1/
^ /ir/ • /o /v3vt^

¡^JAA^nx 'yv(a^cA¿*. Le^
yr(n^ - W> ^ ^0 ~1^/h
)\Ji

A/'-'C '^/ut ^

¿*- 1a^ 4/y /i^AMÁgA,
¡lAy^íy^S



.-5>0

íl rto
íKc^

yXA/vÀ^rci ¿-^*L
l h’

'in urfcj ML 'Cj^yÇ'-·<c



7.

Fraro Cerdà Cerd&, natural y vecino de ílontuiri

domiciliado en la Calle de Cedrón n£ 36 como lo a-

credita mediante la códula personal que acompaña a

V. atentamente expone:

Que desea construir una cocheria en un solar de

su propiedad, sito en la Calle de Ramón Llull sien¬

do a la vez carretera de Sineu a Baños de Caiipos en

Kilómetros 11 hectómetro 4 es por lo que a Y.

Suplica se digne concederle la autorización corres]

pondiente y obtenerla de la Jefatura de Obras Públi¬

cas de esta provincia#

Montuiri 28 de enero de 1935#

P R 0 V I -

Al 3r. Alcalde del Ayuntamiento de la villa de Montuiri



I) 3S N CIA lío hay inconveniente por parte de esta

Alcaldia que se conceda por la Jefatura de Obras

Públicas la autorización que se reclama en la pre

sente instancia,

Montuiri 29 de enero de 1935



JUAN CAPÓ UALLS DE PADRINAS
AV. ESTANISLAO FIGUERAS, 14-
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Ministerio de Agricultura

SUBSECRETARIA

INSTITUTO NACIONAL
DEL

VINO

Plaza de la Lealtad, 3

MADRID

ORDEN RECORDANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI¬
GACIONES QUE IMPONE EL ESTATUTO DEL VINO-LEY
DE 26 DE MAYO DE 1933 - SOBRE DECLARACIONES
DE COSECHAS Y EXISTENCIAS, LIBROS - REGI STROS

Y FACTURAS COMERCIALES

Ilustrísimo señor:

El artículo 11 del Estatuto del Vino, Ley de 26 de mayode 1933, dispone que todos los Sindicatos, Sociedades, Enti¬
dades o particulares dedicados a la elaboración de vinos, mis¬
telas, mostos, vinagre y demás productos derivados de la uva,están obligados a presentar, durante el mes de noviembre de
cada año, en el Ayuntamiento en cuyo término municipal reali¬
zan su negocio o han verificado la elaboración, una declara¬
ción suscrita por triplicado, por cada una de las bodegas o
establecimientos que posean, de las cantidades de vinos o de
los demás productos que hayan elaborado, así como las existen¬
cias de cada uno de ellos que procedentes de campañas ante¬
riores posean en la fecha indicada.

Teniendo en cuenta que estas declaraciones de cosechas yexistencias han de servir de base para la adopción de cuantas
medidas o disposiciones tiendan a la ordenación del mercado y
protección a este sector tan importante de la producción agrí¬cola española, y, como por otra parte, la aplicación de la Ley
en todos sus extremos ha de tener como punto de partida el
cumplimiento de las obligaciones que corresponden a los sec¬
tores más directamente afectados, a la obtención de dichas de¬
claraciones para llegar a la confección de una estadística
exacta y completa, deberán dedicar atención preferente todos
los organismos encargados del cumplimiento de la mencionada
Ley, y correspondiendo esta labor al Instituto Nacional del
Vino, Juntas Vitivinícolas provinciales, Ayuntamientos y Servi¬
cio Central de Represión de Fraudes, con su Cuerpo de Veedores
adscrito a las citadas Juntas Vitivinícolas,

Este Ministerio ha acordado:1.° Por el Instituto Nacional del Vino, como organismo
superior encargado de la ejecución y cumplimiento de la Ley-de 26 de mayo de 1933, se dictarán las instrucciones oportunas
para que, por las Juntas Vitivinícolas, sus organismos ejecu¬tivos y por el Cuerpo de Veedores, se llegue al más exacto cum¬
plimiento de cuanto dispone el artículo 11 y siguientes de la
citada Ley, referentes a las declaraciones de cosechas y exis¬
tencias, 1ibros-registros y expedición de facturas comerciales.2.° Terminando en 30 de noviembre el plazo para presentar
ante los Ayuntamientos respectivos las declaraciones de cose¬
chas y existencias, y teniendo en cuenta que la actuación de
las Juntas Vitivinícolas y Veedores durante la campaña actual,
se ha dedicado preferentemente a la divulgación y enseñanza de
la Ley, así como de las obligaciones que de ellas se derivan,
la vigilancia y exigencia del cumplimiento de dicha Ley será
rigurosa y continua Ca partir del 1 de diciembre próximo), de¬
nunciando y sancionando en todo momento las faltas que a la



misma se hagan constar, aplicando estrictamente el apartado f)
del artículo 90 de la expresada Ley.

5.° Por los señores Gobernadores civiles se ordenará la
publicación de esta Orden en los “Boletines Oficiales" de las
provincias respectivas y se tomarán las medidas necesarias
para hacer llegar a conocimiento de todos lo.s Alcaldes de su
demarcación las obligaciones que les impone el artículo 12 de
la citada Ley, así como de las sanciones en que incurrirán los
que incumplan la mencionada disposición.4.° El Servicio Central de Represión de Fraudes, a través
de los Veedores afectos a las Juntas Vitivinícolas provincia¬
les, desarrollará una labor continua e intensa para hacer
llegar a conocimiento de los Ayuntamientos, Sindicatos, So¬
ciedades y particulares la necesidad de cumplir estrictamente
las disposiciones vigentes referentes a declaraciones de co¬
sechas y existencias, 1ibros-registros y facturas comerciales
a partir del 1 de diciembre próximo, advirtiéndoles, que de no
cumplirlas serán denunciados y se les aplicarán las sanciones
correspondientes.5.° Asimismo, y por el Cuerpo de Veedores, será vigilado
con toda rigurosidad el más exacto cumplimiento de cuanto dis¬
pone la Orden de la Dirección general de Agricultura de 28 de
septiembre de 1933, fijando las normas para la fabricación,
anuncio, venta y circulación de los productos enológicos, los
cuales deberán llevar en las etiquetas, así como en los anun¬
cios y folletos en que se Race la propaganda de los mismos,
claramente especificada su composición cualitativa y cuanti¬
tativa, en idénticas condiciones a las que preceptúa la citada
Orden de la Dirección general de Agricultura.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cum-
plimiento.

Madrid, 23 de octubre de 1934.

El Ministro de Agricultura,

(Firmado.)

Señor Subsecretario de este Ministerio, Presidente del Instituto
Nacional del Vino.

INSTRUCCIONES para la ejecución y cumplimiento Je las obligaciones impuestas por el Es¬
tatuto del Vino—Ley del 26 de mayo de 1933—, sobre declaraciones de coseckas y existencias, li¬
bros-registros y facturas comerciales, como consecuencia de la Orden Ministerial de 2,3 de octubre

de 1934, inserta en la «Gaceta» de 24 del mismo mes y año.

Para llevar a plena efectividad cuantos extremos abarca la Orden de este Ministerio, los organismos
encargados de la vigilancia y cumplimiento de la Ley, Juntas Vitivinícolas provinciales, Ayuntamientos,
Servicio Central de Represión de Fraudes y su Cuerpo de Veedores, procurarán, con el mayor celo y ac¬
tividad, exigir el cumplimiento de los preceptos de la Ley, especialmente en los tres aspectos a que se
refiere la Orden, que han de servir de base para asentar cuantas disposiciones tiendan a mejorar la situa¬
ción de la producción vitivinícola, observando sobre cada uno de ellos las normas siguientes:

DECLARACIONES DE COSECHAS Y EXISTENCIAS

Son obligatorias para todos los productores, comerciantes, vinicultores, exportadores, detallistas y
cuantos se dedican a la producción, comercio o venta de vinos y demás productos derivados de la uva.

Deberán presentarse por triplicado, una por cada bodega o establecimiento, en el Ayuntamiento en
cuyo término municipal han verificado la elaboración o realizan su negocio, por todo el mes de noviembre,
haciendo constar en ellas la cantidad en litros de las distintas clases de vinos que posean en el día que se
verifique la declaración y su graduación, así como si es de la campaña actual o de cosechas anteriores.

No podrá circular ninguna partida de vine ni de los demás productos derivados de la uva que pre¬
viamente no haya sido declarada, y a los contraventores de esta obligación les será decomisada la mercan¬
cía y aplicadas las multas correspondientes, que oscilan entre el io y el ¿o por ioo del valor de la mer¬
cancía.

Los Ayuntamientos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley, recordarán por
medio de bandos, durante el mes de noviembre, el cumplimiento de esta obligación a cuantos se hallen
afectados, invitándolos a presentar las correspondientes declaraciones. Les facilitarán los impresos nece¬
sarios al precio de coste, devolviéndoles un ejemplar sellado y reservándose los otros dos, que remitirán,
relacionados, al Servicio Agronómico Nacional, dentro de los cinco primeros días del mes de diciembre.
De no cumplir estas obligaciones, serán multados sus alcaldes con multas que oscilarán entre 100 y
1.000 pesetas.

Los Ingenieros Jefes de los Servicios Agronómicos, como presidentes de las Juntas Vitivinícolas pro¬
vinciales, cuidarán del más exacto cumplimiento de esta obligación y dispondrán que los dos ejempla¬
res de las declaraciones que reciban de los Ayuntamientos de su provincia sean orde'nados y remitidos
al Instituto Nacional del Vino antes del 20 de

. diciembre, para que, una ves comprobados, sellados
y relacionados por provincias, les sea devuelto uno de los mencionados ejemplares.

Tms Juntas Vitivinícolas provinciales, una ves terminado el plazo fijado para las declaraciones, es de¬
cir, a partir de i.° de diciembre, ordenarán que los veedores adscritos a las mismas efectúen salidas
a los pueblos de su demarcación para que comprueben, en primer lugar, si han sido cumplidas las obli¬
gaciones que la Ley impone a los Ayuntamientos, y, después, por los interesados, particulares o enti¬
dades, mediante aforos, comprobación de declaraciones anteriores, etc., etc., denunciando sin excusa ni
pretexto cuantas infracciones observen, mediante el acta correspondiente, que dará origen al oportuno
expediente y sanción con arreglo a la Ley.

LIBROS-REGISTROS DE ENTRADAS Y SALIDAS

Vienen obligados a llevar los libros-registros de entradas y salidas los comerciantes, vinicultores,
criadores-exportadores y cuantos se dediquen a la compraventa de vinos y demás productos derivados
de la uva.

Se hallan exceptuados los productores que vinifiquen uvas exclusivamente de su propia cosecha;
pero están obligados a conservar, junto con el ejemplar de la declaración presentada y devuelta con el
sello del Ayuntamiento, las matrices de las facturas o documentos que expidan durante toda la campaña.

También se hallan exceptuados de llevar libros-registros los detallistas de vinos, pero conservando
las facturas de los productos que han recibido durante toda la campaña, cuyos datos (clase y graduación)
deberán estar de acuerdo con la rotulación de los envases en que contengan los productos.

Las cuentas de los libros-registros deberán cerrarse en el mismo día del mes de noviembre en

que se efectúe la declaración en el Ayuntamiento respectivo y abrir nueva cuenta de la campaña ese
mismo día, anotando como primera partida del Cargo los datos de la citada declaración, y sucesivamen¬
te, las partidas que reciban, de acuerdo con la factura correspondiente. En la Data se anotarán las par¬
tidas a medida que se les vaya dando salida, en el mismo día en que se efectúe, de acuerdo con los da¬
tos consignados en la factura que debe acompañar a toda expedición y cuya diferencia con el Cargo
deberá ser igual a las existencias.

La falta de libros-registros será denunciada por los Veedores, así como el incumplimiento por los
productores de la obligación de conservar las matrices de las facturas o documentos que expidan.

Igualmente deberán denunciar a los detallistas que no conserven las facturas de los productos que
reciben y la falta de rotulación visible en los envases, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40
del Estatuto del Vino.

FACTURAS COMERCIALES O DOCUMENTOS

Por factura comercial, a los efectos del Estatuto del Vino, se entiende todo modelo* de los que co¬
rrientemente usa el comercio, siempre que contenga los datos que preceptúa el artículo 16 de la Ley



(■nombres del comprador y vendedor, con sus domicilios, número y clase de envases, clase del produc¬
to, graduación o graduaciones y destino—consumo interior, exportación o destilación—), vaya numera¬
da correlativamente dentro del año vitivinícola en curso y firmada a los efectos de la legislación so¬
bre vinos.

Tendrá el valor de factura comercial todo documento expedido por los productores o quienes no
posean modelo propio de factura, siempre que contenga los datos anteriormente mencionados y vaya
firmado por el vendedor del producto o su representante.

En los Ayuntamientos en los que se cobra el arbitrio de pesas y medidas podrá habilitarse el recibo
que expide la Administración correspondiente, siempre que contenga los datos que exige el articulo 16
del Estatuto del Vino y vaya firmado por el vendedor del producto o su representante y numerado co¬
i-relativamente por el vendedor durante el año vitivinícola.

Las facturas se extenderán por triplicado. Una copia le será entregada al comprador para que en
todo momento acompañe a la documentación de la mercancía. Otra deberá quedar en poder del vende¬
dor durante toda la campaña. Y la tercera, que según lo dispuesto por la Ley deberá ser remitida al Ser¬
vicio Agronómico de la provincia, por el momento deberá reservarla también el vendedor en tanto no
se organicen por las Juntas Vitivinícolas provinciales de toda España, la ordenación 3' archivo de las
facturas para su comprobación en los casos de consulta necesaria.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales, a partir del i.° de diciembre próximo, ordenarán que por los
Veedores afectos a las mismas se exija el más exacto cumplimiento de esta obligación, por ser la base
fundamental para la represión del fraude, vigilando con especial esmero las resistencias que se oponen
en algunas provincias, tanto por compradores como por vendedores, sin tener en cuenta las alegaciones
hechas por algún comprador de que no le ha sido entregada la factura, que forzosamente debe acom¬
pañar a la documentación de la mercancía, según lo dispuesto por la Ley, y remitiendo el acta corres¬
pondiente a la Junta Vitivinícola, si es de su demarcación, o al Instituto Nacional del Vino, si fuese de
otra provincia, para que, a su ves, la traslade a la resolución de la Junta Vitivinícola correspondiente.

La falta de factura comercial será sancionada con multas que oscilarán entre el 10 y el 50 por 100
del valor de la mercancía que se encuentre sin ella, con arreglo a lo dispuesto en el apartado f) del ar¬
tículo 92 del Estatuto del Vino.

SANCIONES

da, por tanto, terminado el período transitorio que estableció la Circular de esta Subsecretaría, fe¬
cha 5 de febrero del corriente año, y durante el cual eran rebajadas aquellas multas, por considerar¬
las excesivas durante el primer año de implantación 3/ cumplimiento de los preceptos contenidos en el
Estatuto del Vino, en lo referente a declaraciones de cosechas, libros-registros 3» facturas comerciales,
deberes de los Ayuntamientos, etc.

En consecuencia, a partir del día i.° de diciembre próximo, todas las denuncias comprobadas por es¬
tos extremos serán sancionadas conforme a lo dispuesto en los apartados f) 3» g) del artículo 92 de la
Ley o Estatuto del Vino.

Lo que me complazco en comunicarle para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 29 de octubre de 1934.

El Subsecretario de Agricultura,
Presidente del Instituto Nacional del Vino,

(Firmado)

Señores:

Ingenieros Jefes de los Servicios Agronómicos, Presidentes de las Juntas Vitivinícolas provinciales.
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos.
Veedores del Serzñcio de Represión de Fraudes; e
Ingeniero Jefe del Servicio Central de Represión de Fraudes.



DELEGACION .PROVINCIAL

da

TRABAJO.-BALEARES.

J/S.

Adjunto devuelvo a V.S. los

documentos relativos a la baja por

accidento de trabajo sufrido por el

obrero Don. ^ | ofe 0

con objeto de que por el representante

@u esa localidad do lu correspondien¬

te Compañía aseguradora se añada a

.los mismos dos ejemplares del boletín

estadístico, conforme dispone el artí¬

culo 198 dol vigente Reglamento para

la aplicación d© la legislación sobr©

accidentas del trabajo.

i a liria, jTo de.. d@ 1935.

KL DELEGADO. jPKpVIHC I£L.
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Jefatura de Obras Públicas

Provincia de Balsares

CIRCULACIÓN

Número 3~0..

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D. Juan...Ki.colau

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma.. .8. de .Enera de 1935...

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de M.o.n.tui.ri

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben.»
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Consulado General de España
EN LA

República Argentina

Conste que con esta fecha se

me hace entrega de mi Cartilla Militar,

PaB'e ilu fhrja, tte Sliroaei^ón-,-Licencia

^SüTOTtaT

Firma del interesado

V.« B.°



 



JUAN CAPO UALLS DE PADRINAS



 



1.a AGRUPACIÓN ADMINISTRATIVA

DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES

Grupo '

Sección Construcción

Remito a V el ... los documentos

anotados ai margen, por si tiene a

bien disponer su notificación y en¬

trega a los interesados vecinos de esa

localidad, esperando se servirá de¬
volver a este organismo los duplica¬
dos de dichos documentos, una vez

firmado el recibí, por los respecti¬
vos receptores o personas autoriza¬
das.

Palma 6 de febrer o de J93 5

El Secretario

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado



 



1.a AGRUPACIÓN ADMINISTRATIVA

DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES
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Remito a VeL. los documentos

anotados al margen, por si tiene a
Secciói bien disponer su notificación y en¬

trega a los interesados vecinos de esa

localidad, esperando se servirá de¬
volver a este organismo los duplica¬
dos de dichos documentos, una vez

firmado el recibí, por los respecti¬
vos receptores o personas autoriza-

cn
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D
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Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



1.a AGRUPACION ADMINISTRATIVA

DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES

Grupo

Recibí

Presentada en este Jurado una

da manda por

formulada por^í^^t^cif

con ti

D.

por disposición de la presidencia y a

tenor de lo dispuesto en el art. 4.8 de
la Ley de Jurados Mixtos de Traba¬
jo de 27 de Noviembre de J93J, se le
convoca a V. para el acto de

que se celebrará en este Jura¬
do el día//de '/*a las

Palma dej/<&/Lc***> de JQ3
El Secretario,



1.a AGRUPACIÓN ADMINISTRATIVA

DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES

Grupo

Sección /L+

Presentada en este Jurado una

dar,latida por t

formulada por^£><&<^~¿>

contr

D.

por disposición de la presidencia ya

tenor de lo dispuesto en el art. 48 de
la Ley de Jurados Mixtos de Traba¬

jo de 27 de Noviembre de J93J, se Le
convoca a V. para el acto de

que se celebrará en este Jura¬
do el día //de a las

€>

Palma CT de de J93 &
EL Secretario,

^



 



ALCALDÍA DE MANACOR
BALEARES

Buego n ?d. se digao disponer cuo

antes de final del presento mes so veri¬

fique en 1a naja de este 4juntamiento ol

ingreso do A> / pesetas,importe de 1

cuota del primer trimestre del actual

guc corresponde satisfacer al Ayuntamion

to de esa por contingento dol irosupuos-

to de ‘dministaración do Justicia de cst<

partido Judicial,

Manacor,13 febrero de 1935,

Sr, Alcalde Presidente dol "juntamiento do

¿te



 



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

DE

(Provincia de )

Cumpliendo la orden de ese Superior Centro, de fe¬
cha , tengo el honor de co¬

municar a V. I. que, por Giro postal del día de hoy, im¬
puesto en el pueblo de y dirigido al
Sr. Cajero del Servicio de Pósitos del Ministerio de

Agricultura, han sido remitidas a este Centro, en con¬

cepto de depósito, pesetas (en letra)

importe de las anualidades correspondientes a 193...

193... 193... para la creación del nuevo Pósito de esta
localidad, rogando a V. I. que, una vez recibida dicha
cantidad, se me remita la carta de pago correspon¬

diente.

En de de 193...

El Alcalde,



 



 



 



Ingeniería Municipal y Sanitaria

ABASTECIMIENTO de agua.

Proyectos de Captación, Elevación,
Conducción, Distribución, Filtración,

Depuración y Esterilización
de agua potable.

SANEAMIENTO

Proyectos de redes de Alcantari¬
llado, Tratamiento de aguas resi¬
duales, domésticas e industriales.
Saneamiento de edificios aislados.
Hoteles, Colonias, Sanatorios, Cole¬

gios, Casas de campo, etc.

PROYECTOS
de recogida y tratamiento de basu¬
ras, de Alumbrado Público, y en

general de toda clase de servicios
municipales. Estudio y redacción de

contratos de suministros

PROYECTOS
de Mataderos, Mercados, Construc¬
ciones Industriales, Almacenes, Tin¬
glados, Silos, Depósitos de agua,

Piscinas, etc.

ESTRUCTURAS
Metálicas y en Hormigón armado.

PROYECTOS

de Instalación y Reforma
de Industrias

Consultas

Informes

Dictámenes

José Zaforteza y Musoles
INGENIERO INDUSTRIAL

DIPLOMADO DE LA ESCUELA NACIONAL DE SANIDAD

áPaLa de QfftalLorea deda
Capuchinas, 16

Tel. 1596

cfr. Q).

de IÇ3

Muy Sr. mío: Los actuales tiempos, se caracterizan por la impor¬
tancia cada vez mayor, que a las obras y servicios de carácter sanitario,
se concede.

El abastecimiento de agua potable a las poblaciones, la evacuación
y tratamiento de las residuales, la limpieza pública y adecuado trata¬
miento de las basuras, el alumbrado, por no citar otros servicios, son
cuestiones que preocupan hoy día a todos los Ayuntamientos, conscientes
de sumisión.

Paralelamente, entidades de carácter particular, se ven diaria¬
mente sometidas a análogas preocupaciones, al tratar de dotar de servi¬
cios higiénicos, a pequeñas aglomeraciones de población, y edificios
colectivos, tales como Hoteles, Colegios, Conventos, Casas de campo,
etc., donde se alberga una población numerosa.

Por otra parte, la técnica sanitaria, que durante los últimos años
ha experimentado un avance considerable, y está todavía en constante
evolución, ha llegado a constituir una verdadera especialidad de la Inge¬
niería, siendo necesario el conocimiento a fondo de sus principios, para
proyectar con eficacia a la par que con economía, obras e instalaciones
que con ella tengan relación.

Estas consideraciones, me han decidido, a extender la esfera de
mis actividades, teniendo hoy, el gusto de ofrecer a V. mi oficina, para
la consulta de las cuestiones que se le puedan presentar, con la segu¬
ridad de que he de poner a contribución, en el estudio de sus interesantes
proyectos, a más de toda mi buena voluntad, los conocimientos que me
han proporcionado mis estudios de especialización, y la experiencia
adquirida en 25 años de actividad profesional en diversas ramas de la
industria y la construcción.

Esperando verme honrado con su confianza, me complazco espe¬
cialmente en ofrecerme, su más atto. s. s. q. I. e. I. m.

11646 MIR
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INSPECCION PROVINCIAL LE SANIDAD

LE

BALEARES

Tengo el gusto de

—; para que sea entregado al Sr.

Inspector Municipal de Sanidad de esa,quien dara cuenta de su empleo.
Ruégole se sirva acusar recibo de los productos referidos,

Palma de Mallorca .de . de 193/'. .
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Iltmo. Sr. Alcalde de

Muy distinguido Señor mió:
Con autorización del Exorno. Señor

Gobernador civil de la provincia,
tendré el alto honor de visitar a

ese dignísimo Ayuntamiento de su me¬

recida presidencia, el día y hora
expresada al margen.

Como se trata de una labor cul¬

tural de gran importancia y conve¬

niencia para ese vecindario, y de¬
seando ser oido por todos los Señores
Concejales que integran ese Ayunta¬
miento, solicito de V. S. se digne
recibirme en esas Casas Consisto¬

riales, en unión del mayor número de
Señores Concejales posible.

Permita, que hasta hacerlo perso¬

nalmente dicho día, se ponga respe¬

tuosamente a sus órdenes y a las de

NOTA—No es asunto de conferencia.
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
DE
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De-Delegación Provincial de Trabajo
PMA ... relativon.'a'tíu'A relativolegación el pa&te de

de
al accidente de trabajo sufrido por el obrero

con la certificación facultativa y

.//“.r.'" correspondientes.

certificación

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este
Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono¬

cimiento y c

.$3Um.A 34‘.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



 



 



COMANDANCIA MILITAR
DE BAJEARES
Estado Mayor

Negociado ÍaOVÍI i zacióÏ1
■jr. "

Número...

Z//

Aój unto d evu el vo a V# S. los es-

tatíqs de los censos estadísticos
de ganado, carruajes, automóviles,
motocicletas y bicicletas si je tos
a requisición militar,' recibidos
de ese- Ayun tami en to y que si respsil
.do- se expresan para, las c-orreccio^
nes que en el mismo se indica, £c~
gándolé o rd en e sean d evuel t o s ur¬
gentemente a esta Comandancia Milu
tar una vez corregidos»

Palma 13 de Febrero de 1935
TSL Coronel Encargado del Despacho.

S ¿Tf

£>

%•

S eíio r Al c al d e Presidente d el Ayun t am i en to de ,

M O 1. T U I Tí



He ep al do nu e ^ e cita

'je devuelven los cenaos para que sean sumadas las casi-
11 os y to tal i zadas al fin al o

Hn el i o mui ario B# en la casilla 11 Coches de servicio par¬
ticular y pilhl ico" se hará constar los Carretones ligeros
de dos o mas asientos. Hn .! a. casilla . de atalajes" "Va¬
ra" se hará constar las guarniciones de los vehículos rese¬
ñados# "Cn la casilla "Camiones" solo deben hacerse constar
los camiones de tracción animal y por ello deben desglosar¬
se los que aparecen en el estado y pasados al formulario C#
a su .casilla correspondiente.



Antonia llanera Veiiy, natural y vecina de esta

villa doniciliada en la Calle de la Peña ng 4 a

V. atentamente expone:

Que deseando abrir un paso de carro en una fin¬

ca de su propiedad en este termino municipal en el

punto denominado Son Collell lindante con la Carre¬

tera de Palma ò. Capdepera en el Km. 32 H. 3 es por

lo que a V.

SUPLICA que j^^vios loa tramites reglamentarios

se sirva darle la autorización correspondiente y a

la vez obtenerlo de la Jefatura de Obras Públicas

de e3ta provincia.

Kontuiri 8 dé enero de 1935.

p h ■ o y i -

Al Iltre. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares.

Palma



C I A . - Por parte de esta Alcaldía no hay inco-

veniente que se conceda por esa Jefatura de Obras

Públicas la autorización que se solicita en la pre

sente instancia.

Montuiri 9 de enoro de 1935.

El Alcalde



ll Ui»

Ruego a V.S. tenga a bien de¬
volver a.este Regimiento la 14
oenoia absoluta perteneciente
al Artillero 2^ del reemplazo
de 1915, Pedro Juaneda Pons,
que fuá remitida a esa Álcaldíí
en oficio na 2.335 de 3Í de Oc¬
tubre de 1933 por residir en
aquella fecha en esa localidad
y tenerla solicitada el intere¬
sado. *
Villa Garlos 11 de Febrero de
1935.
El Tente Corel 1er. Jefe Actal

Sr. Alcalde Constitucional de MONTÜIRI

(Mallorca)



 



AYUNTAMIENTO
D E

ALGAIDA

(BALEARES)

N" ?A
. » % > X

Habiéndose publicado en el Boletín
Oficial de la provincia na 10638 de fe¬

cha 9 del corriente la cobranza en su ul¬

timo periofto voluntario de los Arbitrios

de Utilidades,Inquilinato y Prestación

personal,de esta villa,correspondientes

a los ejercicios de los a&os 1932,1933

y 1934,dicha cobranza tendrá lugar en -

las Oficinas Municipales de este Ayunta¬

miento, todos los días de 8 a 12 y hasta

el día 10 del próximo Marzo inclusive,ad¬

virtiendo que los contribuyentes que de¬

jaren trascurrir el citado plazo sin sa¬

tisfacer sus descubiertos,incurrirán en

apremio,con el recargo del 20 3* por uni-
\ co grado, quedando este reducido al 10

si los satisfacen desde el 11 de Marzo

al 20 del mismo. |

Lo gue tengo el honor de comunicarle



por si tiene a bien anunciarlo al publico

por medio de pregon para conocimiento de lo

vecinos que tengan fincas en este termino

municipal; quedando a la recíproca en casos

análogos. K*

Viva V. muchos años.

Algaida 28 de febrero de 1933•

Sr. Alcalde de
MONTUIRI.



OFICINA LOCAL
D E

G0L0GH0IÓH OBRERA
MANACOR

4sta Oficina, velando siempre por el buen
funcionamiento de los servicios que le estan

confiados, se cree con el deber de recordar
a este Kegistro la necesidad de cursar dece¬

nalmente la reglamentada comunicación del ex¬

traedlo de las operaciones que se hayan efectu

ado, persiguiendo de este modo todo el mejo¬
ramiento posible en la coordinación y orien¬
tación de la marcha del organismo.

Lo que pongo en conocimiento de Ym para los
efectos consiguientes.

Manacor 18 de labrero de 1935.

Sr. Uncargado del Hegistro de Colocación Obrera de Kontuiri



 



LA COCINA
LOZA-CRISTAL-PORCELANA-BATERIA DE COCINA-ARTICULOS PARA REGALO

PLAZA HARINA 19 • ESPARTERIA 2-4-8 - PLAZA M ERCADAL 21 • 28-29-30 • PALMA DE MALLORCA

Palma L·.de Eebrcrq de 193.1

Sr* Alcalde Constitucional de Montuiri.
Para la Cantina Escolar.

Muy señor nuestro*
Peñeraos el gusto de manidas tari e, ^.ue tenemos pre¬

parado y a su disposición,paia la Cantina ¿¿acolar,que el Ayuntamien
to d© su digna presidencia acordó,ios artículos pue se sirvieron pe
dimos, cuya factura obra yá en su poder*

Mn espera el® sus gratas noticias quedamos de Yd
attos.ss* ss



 



19 f EB 1935OMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
la circular de la dirección General de denlas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de .1.9...£.18.1935. ,

he cobrado de la depositaría de hacienda la cantidad de
J,SU o ír. pesetas, por la participación a la dátente dfacional
de Automóviles del fí * óemestre de 193ty, que corresponde a este
Ayuntamiento.

Be saluda y se reitera de GJd. (3. 3. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo diutord



 



AYUNTAMIENTO
O E

ALGAIDA mtlimm® mniá» en el Lorrál tío-
(BALEARES)

moa ue este mía tía! ate «0 flsi aorrlan-

N.° r 'j. te, un malo de rn^s és dio* a~oa m edad,
ü® mim olote p&laoe do altara* oolor ne¬

gro, mmtmü&m líatara a aiepoeioldn 4@

quien ooreátts aor ra &m**9 aurarit© ©le»
te áiaa a eoztter del élgalsalct al do la

p%Moaetfa 0H al ®»0» de la prorluoia*
pesado loa cuales, será ©nsjered© ©n pd-
bllAfi subasta #11 la Calía uanáiatoriol de

ceta villa.

JjQ que tengo ©1 honor d© carian i©arle
mra ai tiene úblm tmmrlo publico para

ocmoetolento éel reo indar i© ©a g&norá!•

Algaida 312 robres a© 19S5.
, ^ ,

■

• 5V"\ si i A lea la o.



 



PARTICULAR

Palma 22 Febrero 1935.

Sr^Dn*

Juan Mas y Verá

Alcalde de Montuiri*

Montuiri

Mi querido amigo:

A veces ineludibles obligaciones de carácter oficial -y las

que pesan sobre esta Alcaldía son de hora en hora mas apremiantes y complejas-

nos impiden la asistencia a actos que mas que nuestro agrado y simpatía tienen

nuestra mas fervorosa admiración; tal es el caso de la inauguración del magnifi¬

co grupo escolar de Montuiri y homenaje al que fue maestro de esa villa don Jo¬

sé Porcel y Mas, que se celebraran el domingo y al cual tuvieron Vds. la aten¬

ción de invitarme,

Tengan por seguro, de todos modos, que me asocio espipdr^ualmente

a dichos actos, sin reserva alguna, sino muy al contrario: cjsrfi mis /íijis vivos

sentimientos de moral satisfacción*

Le saluda devotamente suyo affms¡

Firma:LUIS FERRER ARBONA.



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. Las estadísticas del paro obrero, constituyen la fuente de infor

inación que permite apreciar su importancia en nuestro pais, en cada '

provincia y por último en cada población.

En la actualidad son muchos los municipios de esta provincia que

les afecta de manera directa el paro obrero, la mayoria de los cuales

ven agotados sus medios económicos con oue hacer frente a tan angus¬

tioso problema, teniendo necesidad del auxilio del Estado, el cual se

consigue, está plenamente demostrado, por mediación de la Junta Nació

nal del Pero, cuyo organismo para apreciar la importancia y por tanto

ciales de referencia.

En este orden de consideración, esta Oficina Provincial, tiene

el deber de recordar a los Registros, Oficinas y Ayuntamientos, la

necesidad de que, por todos los medios que estén a su alcance, apor¬

ten los datos del paro obrero con la mayor exactitud y puntualidad.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Dipu-

tación, antes del día 5 del próximo mes de Marzo el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa

localidad con referencia al último día. del mes actual.

Palma de Mallorca, 28 de Febrero de 1955.

El Oficial encargado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.
\



 



Ruego a V. notifique al vecino de esa localidad

p. Rafael Trobat Trobat',

domiciliado en la calle ...San .Fernando

núm. FS , que pata

incluirle en la relación de opositores a ingreso en
2 fotografías, tamaño , _ .

el Cuerpo de Seguridad es necesario remita con
U 2C jZ #

urgencia a esta Sección lo que al margen se con-

signa, ya que no figura en la documentación re¬

cibida a tal efecto y exigirlo así las Instrucciones

vp publicadas en la Gaceta de Madrid del dia 4 de

V,í-; 'íís1 o . Diciembre último.

V;V; ' ’ Madrid,.J?... de Febrero de 193$-
El Jefe de la Sección,

Alcalde del Ayuntamiento de Montu ir i _(P. de Mallorca),

DIRECCION GENERAL
DE

SEGURIDAD

Sección Central fle Fuerzas de asalto
1.163



 



INSPECCIÓN MUNICIPAL

DE SANIDAD



 



CAJA RECLUTA 57

JUNTA DE CLASIFICACIÓN

REVISIÓN

Le recuerdo el cumplimiento

de mi esLrito de 1& de Diciembre

ultimo, relativo a la remisión

a esta Junta de cíupl loadas lis-

tos del alistamiento rectifícalo

conforre ordena la circuit;r de

SI de noviembre anterior (¡X O,

palma £5 de Febrero de 10F

El Capitán Secretorio

\

%

Sr. Alcalde Constitucional de MONTUIRI



 



ALCALDÍA DE PALMA
Tengo el honor de in-

BALEARES

oluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de

este pueblo, que al margen

se expresa, para su entregat
al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬

sado .

EL ALCALDE,



 



Caja Recluta 57

junta de Clasificación y Revisión Re i tero
Ju de enero último

a V, mi escrito de 2

que decia:

El artículo 105 del Reglamento para la aplicación de la vi¬
gente Ley de Reclutamiento impone a ¡as Juntas de Clasifica¬
ción y Revisión el deber de comunicar a los Cónsules los
nombres de todos los mozos comprendidos en el alistamiento
anuaI que residan en el extranjero, determinando con toda
claridad el punto y señas de su domicilio, comprendiendo no
sólo a los que hayan solicitado su inscripción por conducto
de los Cónsules sino de los que tengan noticia de su residen¬
cia, a fin de que puedan ser los mozos del actual alistamiento
citados, reconocidos, medidos y tallados y expedirles la docu¬
mentación a que se refiere el artículo 162 del mismo.

En su consecuencia, recomiendo encarecidamente a V. que

dentro de 1a 2.a quincena del corriente mes, se digne remitir¬
me la oportuna relación nominaI, consignando con toda clari¬
dad punto y señas del domicilio donde resida cada mozo,

cumplimentando así el párrafo 2° del citado artículo 105, at
objeto de evitar los perjuicios que podría ocasionar a los mo¬

zos de recibirse los certificados de talla y reconocimiento des¬
pués del acto de c/asifícación y declaración de soldados.

Al propio tiempo ruego a V. se digne acusar recibo de la
presente comunicación para que conste en el expea¡ente gene¬
ral del reemplazo.

Dios guarde a V. muchos años.
Palma

_... J. de Eebne.no. de 19 3.5..

Sr. Alcalde Constitucional de¥....9....M...?...M...L..R..L



 



Minísterio de Agricnltupa

Servicio do Pósitos,

no

río habiéndose cumplido 1c ordenado
r e p e t id a s ve o o s y ú111 me me nt o
pasado,respecuo a la creación dol Pos

fj exondo admisible on manera alguna canil
náen,Vd•como Alcalde y los señores Depositario
Secretarien el estado actual de desobediencia
al cumplimiento de las órdenes de
llegado el momento do que quedo e n
ol principio do autoridad0

por.as»
cn/v

tc Centróles
m justo luga

Para olio y a fin de hacer efectiva la san¬
ción con que so les tiene conminados}es preciso
quo en ol plazo do cinco dias envío esa Alcaldía
certificación expresiva do los nombres,y apelli¬
dos de los sonoros que en-^y de ultimo
desempeñaban los cargos do Alcalde,Depositario y
Socrciario do oso Ayuntamiento.

Z f^

Sr Alcaldo do



 



Regimiento Infantería
núm. 28

CENTRO DE MOVILIZACION

1.a OFICINA

N. o ¿ 5 ¿¡
En el re’l de av*rii del &no

anterior,*© reritió a esa Aleal
di a r él ací ón de lo * i ndi vi dúo s

perteneciente* a este Regí ni en
to lu e del* i an p a *. ar 1 a r e vi * ta
anii&l dé 193 -1, en e*& looa 1 i da d
para que fueran devn Ita* a

te Cuerpo cor el rebultado de di
ohfe revista y coro ha t sr ir, i na d>d.o I
el piaro sin que *e haya recial
do 1 a. m en cí en adi* reíacion, ru e
go a Vd.se si rva dar la- ordene»
oportunas para que *oa rerltida
oo n 1 a urgenci a pos i t>i , a ¡ín en
el ca»o de qué no huí i e »e revi $
tado ningún indi vi dúo. -

Paira lG.de í'ehreré^de l^íiov
Tte .Corq#o 1 • *jtíf«&c\t 1 •

.P

or Alcalde-Presidente del Ayuntaliento de

MONTÜIRI
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número ^.

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

En camal intento o 2o lisrm&eto on
lo regla 5* de la 0.O. del int&<
ter o de la 'Aterra de 12 de febi
re áltin-j ( 3SJ; adjunto te\
go el habar de remitir a 7. DüPüt*
Crm PE'TACIO® ttj’tf.mi da los real*
t(W de ese pueblo y mrte ajotante t
al róemela;.# Je 1934 y CU?} Ij \
TÑUCGIOHf a fin de que m sirve
llamar a loa interesado® y ano tai
loo en bu aanttlla militan (vÁgt+*
na 5 y limas BJ y 31J el (Tmrpo
qm cade mo ha etio destinado, c,
hiendo devolverme anteo del día Si
del comiente moa un ejemplar dé
las alud idas relato iones con el 01
plisentodo y anotación del punto .

rsetdenoia, domicilio y número cte
loe expresados reclutas•

leñar leal te Constí



 



CENTRO CATOLICO
O E

M O \ T IT I R I

'W (f.

4) \xtnA/yf Jjl xa- ejr -
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con sus ce-

giló Idca

INSPECCION DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

*~bÍÍ -t^M4cr-T»

Adjunto remito*a

datas correspondientes, tas notificacio¬
nes de tos acuerdos dictados por ta
S&dministradon de lientas fPiífticas
de esta prouincia en tos expedientes
cjue at margen se detattan, rogándote
se sirua ordenar su entrega a tos res-

pectiuos interesados g deuotuer agüeitas
una uez reguisitadas, con toda ur¬

gencia.
nos anos.

C Viva C)y. m ucfu

fPatmaSf* de de
El Inspector-Jefe,



 



Núm.

Alcaidía de la Ciudad de Palma

No habiendo V. hecho efectiva dentro del plazo marcado la multa
de Pesetas que le fue impuesta
por esta Alcaldía, en uso de las facultades que me concede el artículo 186
de la vigente Ley Municipal, vengo en imponerle desde hoy el apremio
de un cinco por ciento diario del total de la multa, en la inteligencia
de que si dentro tercero día no hace V. efectiva esta multa y apremios
correspondientes, se procederá a lo que corresponda con arreglo a la ley.

« rrr »

Palma.J7... de Z Jz de 193
El Alcalde: - , ”3-El Alcalde:



 



T, r. n.
•• ^7/

Inspección de Hacienda
De la

Provincia, de Maceares

w 6 yj

z

0

ü
<

0

D
QS

H 0

(\ l : A V
1°:

A vj K
N X

En el acta de invitación aceptada por

V. a requerimiento de esta Inspección

provincial, Ia Administración de Rentas
públicas con fecha ?j de
db¿/^ ha practicado la liquidación

que a! margen se expresa, cuyo importe
de /.!?..pías./ 0 cts. debe V. ingre¬
sar en e! Tesoro público en el improrro¬

gable plazo de diez días, transcurrido el
cual sin efectuarlo se procederá a su

exacción por la vía de apremio.
Palma /$ de^ r de 193 J

El Inspector-Jefe,



 



 



TOTALPESETAS:.....242,80
Gas y Electricidad, S. A.

PALMA DE MALLORCA

n° 4.9.4.

Referencia LMB/kB.
En contestación a su atto* oficio

Ng. 291, de fecha 12 del cte. donde solicitan

la instalación de 5 luces para el alumbrado pu¬

blico, adjunto acompañamos el correspondiente

presupuesto por duplicado, el cual una vez a—

probado por ese Ayuntamiento, le rogamos remi¬

tan una copia debidamente firmada, para proce¬

der a la instalación de los mismos.

Los transportes y mano de obra los

hará por su cuenta ese limo. Ayuntamiento.

Yiva V. S. muchos años.

Palma 20 de Febrero, 1935*

SAS Y ELECTRICIDAD S. A.
ffJA t

<£)&e€toz

lilao. Sr. Alcalde Presidente del limo. Ayuntamiento de ^
2 Montuirl.



Gas y Electricidad, S. A.
PALMA DE MALLORCA

n° 4.9.4.

Referencia
En contestación a su atto* oficio

N2. 291, de fecha 12 del cte. donde solicitan
la instalación de 5 luces para el alumbrado pd

blico, adjunto acompañamos el correspondiente

presupuesto por duplicado, el cual una vez a-

probado por ese Ayuntamiento, le rogamos remi¬
tan una copia debidamente firmada, para proce¬

der a la instalación de los mismos.

los transportes y mano de obra lo

hará por su cuenta ese limo. Ayuntamiento.
Viva V. S. muchos años

Palma 20 de Febrero, 1935

&s y ELECTRICIDAD S. A.

limo. Sr, Alcalde Presidente del limo. Ayuntamiento de
Montuiri



 



PRESUPUESTO PARA LA INSTALACION DE 5 LAMPARAS AL

ALUMBRADO PUBLICO DE MONTUIRI.

Material necesario para la instalación de

5 lámparas del Alambrado Publico de Montui-

rü Ptas. 242,65

TOTAL PESETAS: 242,80

Palma, 20 de Febrero de 1935»



 



PRESUPUESTO PARA LA INSTALACION LE 5 LAMPARAS AL

ALUMBRALO PUBLICO DE MONTUIRI.

Material

5 lámpar

rii

necesario pera la instelación de -

as del Alumbrado Piíbliec de Montui- A

3?.tas. 242,65

TOTAL PESETAS; 242,80

Palma, 20 de Febrero de 1935.

LMB/MB
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Alcaldia de Felanitx El Ayuntamiento de mi presidencia,
BALEARES •por oreerl° vital importancia, trato

de la anormalidad conque son gravadas
por el Municipio de Palma las introduc¬
ciones de carnes forasteras,bien elabo¬

radas o preparadas y sus productos,ya que lo son ilegal¬
mente con la cantiddd de 0*25 ptas. Kg. en concepto de ar¬
bitrio Matadero (aparte del Consumo de Carnes),habiendo ya
abonado este servicio en el Municipio de origen,bien en el
Matadero Municipal o en los Particulares autorizados por
R.O. de 22 de Mayo de 1925.

En atención a lo dispuesto en el vigente Estatuto Muni<
cipal en que se reconoce su carácter de tasa por presta¬
ción de un servicio,y lo ordenado en la R.O. de 15 de Sep¬
tiembre de 1924,en la que se preceptúa que los Municipios
no deben exigir percepciones por servicios que no prestan.
Siendo completamente antireglamentario la aplicación de di-
cha exacción,en perjuicio inegable para la agricultura y
ganadería isleña y en particular para toda la clase campe¬
sina, de por sí castigada por la baja de los productos a-
grícolas.

En su consecuencia en sesión celebrada el 31 de Enero
ultimo,se acordó por unanimidad dirigirse este Consistorio
a todos los de la provincia para que estos a su vez inte¬
resen y recurran ante el de Palma y ante la Delegación de
Hacienda a fin de que no prospere el proyecto de dicho abu¬
sivo tributo.

Lo que me honro en poner en conocimiento de V.S. para
que asi lo exponga ante la Corporación de su digna presi¬
dencia y tenga la amabilidad de darme cuenta del acuerdo
adoptado.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

MONTUIRI
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CONSULADO DE ESPAÑA
EN

BUENOS AIRES

Muy Señor mío: En cumplimiento de

su atentp o£icio N°..í^L¿¿L. del<¿2de
debo

manifestar a V.S^qup con fecha de.

2¿T

su cartilla militar^ como lo acre¬

dita el recibo que adjunto se re¬

mite.

Viva V. S. muchos años.

12 MAR. 1935



CONSULADO DE ESPAÑA
EN

BUENOS AIRES

su cartilla militar, como lo acre¬

dita el recibo que adjunto se re¬

mite .

Viva V. S. muchos años.

12 MAR. 1935

P. Ai El

SIMÓN MARIN

Señor Alcalde Constitucional d

de 193



 



JUNTA. PROVINCIAL

DE LA

REFORMA AGRARIA

BALEARES

Habiendo transcurrido coi exceso el pía so

señalado par? la confección de las n la clones

d,l Censo do w-ir. pee i.ios t espero se servirá ie-

m i 11 z 1 as a 13 ¿aa^Oi bx ove dad po ai ble*

V i v a / . s # : ii ches t Ion*

i f E ¿a
t «&J *t í :.'k; :v j o d e 1 DZ5.

Si. Alcalde de fWerkGkirt



 



Jaime lioca Buñola, natural y vecino de Montuiri, co

cédula personal que exhibe a V. atentamente expone:

Que es dueño y propietario de una Casa en la Calle

de Joaquin Costaren e3ta villa n£ 1 lindando por el lado

horte con la Calle de Pi y ¡larga11 siendo dota a la vez

carretera de Santa Maria a Montuiri en el Km. 27 He. 3

y deseando reformar dicho lado Horte como también abrir

algunas ventanas es por lo que a V.
,

Suplica que previos los tramites que orea oportunos

se sirva darle la autorización correspondiente y obtener

la de la Jefarura de Obras pilblicas de la prouciieia.

Gracia que espera merecer de V. cuya vida se con¬

serve muchos años;

Montuiri 18 marzo de 1935.

PHOVIPEH-

Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



CIA.- Por parte de esta Alcaldia no hay inconveniente

que por esa Jefatura de Obras Públicas se conceda

la autoricacic5n que se solicita con la presente ins¬

tancia.

Montuiri 19 narco de 1935.

El Alcalde.
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CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

3 3&Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Por ser necesarias en esta Oaja,para

su archivo correspondiente,las reía-
*

dones llamando a concentración a

los reclutas del 1& y llamamiento,

del reemplazo de 1934 y cupo de ese
i

mueblo y que le remiti en 18 octubre
i

y 8 de enero últimos, respectivamen-
4

te; ruégole tenga a bien ordenar se

devuelvan con la máxima urgencia y

con el cumplimentado reglamentario•

Palma 7 de marzo de l+935m



 



‘Palma ,23 ñarzc 1933

rt7

Sr. ülcalde presidente del ayuntamiento de c/^hyyvtcusic
lluy señor wio: Ga Gárnara Oficial agrícola de Hallovca

tiene acordado celebrar esto año como en olms anteriores Una Piada
agrícola, para seguir la buena costumbre de reunir una vez al año, a
los agricultores Hallorquines, y a lodos los que tengan relación con
los intereses de la producción Agrícola.
&ñire ellos consideramos en primer lugar les ayuntamientos rurales

y como siempre al Alcalde presidente nos dirigimos, invitando y suplid
cando para que asista su representación a la fiesta agraria.
Gsic año se celebrará en la Giudad de Inca el domingo 19 del próximo

Ilayo.
Para darle más cxplendov y al mismo tiempo y que sirva de provecho

a iodos los que del campo viven la Asociación Provincial de Ganaderos,
de acuerdo con el Ayuntamiento de Inca, con la Colaboración de la Di¬
putación Provincial de la Cámara Oficial Agrícola y subvencionada por
la Dirección General de Ganadería aLuc también aporta su control, se
celebraran leí 19 al 23 un Concurso de Ganados de todas clases.

Descames que alcance el mayor exizo, y para esto necesitamos el auxi¬
lio do lodos, y en los pueblos especialmente la colaboración del Ayun-*
lamiente y de los Veterinarios municipales, para que se haga propagan-

--^i·m mi -—" . - -- ------
da y se cuiden de Tas lus c

Guando tengamos el programa aprobado so lo mandaremos.
Como se trata de un concurso .de toda la Isla., seria conveniente que

cada Ayuntamiento contribuyera con una subvención por pequeña que fue¬
se en relación a su importancia económica, para, ayudar al Ayuntamien¬
to de Inca, y sentaríamos un precedente, para los anos succcives que
seguiremos celebrando la fiesta en pueblos distintos.
Aprovechamos la reunión do Ayuntamientos, para cambiar impresiones

y tomar acuerdos, relacionados con el deseo general, ac ínteres para
iiallorca de instalar en la Isla una granja Pecuaria, para ¿a cria y
producción de sementales de toda clase de ganado conveniente a HaHor¬
ca.

Para ello se necesita una subvención de la Diputación y de los Ayun¬
tamientos . Y no podemos aprovechar mejor ocasión que el día de la Dia¬
da Agrícola para tratar este importante asumo. Gonvendria por tanlc
que los representantes de los Ayuntamientos que asistan lleven ins*
tracciones para debatirlo.

Al entretanto tendremos mucho gusto en esta Gárnara Agrace ¿.a en dar
todas las explicaciones necesarias.

Aprovecha la ocasión para ofrecerse de V. affml y s. S.
Q. S. S. n.

A



 



CIRGUNÍ Müíft
'PALMA N.° 70

o

tmero
y T ÍI X5

.-«VN , <\U

De bi e ndo
óOala revista anual que previene el articulo

'

36 del Reglamento para el Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército de 27 de Febrero de 1925,
para los individuos sujetos al servicio militar
fuera de filas y con el fin de facilitarle su misión
en dicho servicio, remito a V. relación nominal
de los individuos de esta Unidad de Reserva,
que por tener su residencia en esa demarcación,
han de pasarla ante su autoridad; debiendo
tener presente para su cumplimiento cuanto
previenen sobre el particular los artículos 38, 39,
41 y 44 del citado reglamento, devolviendo una
vez terminado el plazo y anotando en sus res¬
pectivas casillas los datos que se interesan en
las relaciones.

De los que dejen de pasar la revista espero se
sirva adquirir cuantos antecedentes le sea posi¬
ble para venir en conocimiento de su paradero
anotándolos con toda claridad en las mismas.

a V. que antes de revistar a los
individuos que se presenten a la revista, ex¬
amine con detención los respectivos pases de
situación o Cartillas Militares por si alguno
está en descubierto de revistas anteriores, en

cuyo caso les serán recogidas y remitidas a esta
Unidad para aplicarles las sanciones correspon¬
dientes por dichas faltas, pero deberá anotar
la presentación a dicha revista, como igualmente
deberá pasar la revista anual a cuantos indivi¬
duos se presenten sin pase o Cartilla Militar,
anotando dicha circunstancia en las relaciones.

Ygualmente le encarezco que cuantos indivi¬
duos se presenten a pasar la revista pertene¬
cientes a esta Unidad y que no figuren en las
relaciones adjuntas, los incluya a continuación,
consignando con toda claridad el reemplazo a
que pertenecen, pueblo donde fueron alistados
y residencia el día de la revista.

Dios guarde a V. muchos años.

Palma de y de i-

Señor ^



 



OFICINA PROVINCIAL
■ DE : :

COLOCACION OBRERA

: : : DE BALEARES : : :

Ha transcurrido cerca de un año desde que esta Oficina Provincial de Colocación Obre¬
ra y defensa contra el Paro hubo de poner en circulación el primer formulario estadístico

para que nuestra provincia no constituyera excepción entre las de nuestro país, y aportara,
ante el Estado, las cifras más representativas de la magnitud del problema que constituyen
los sin trabajo, existentes en la mayoría de los Municipios de nuestra provincia.

Son contadísimos ya los Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos que, por lo
que se refiere al envío de los datos de referencia, dejan incumplidos los preceptos de la
Ley de 27 de noviembre de 1931, y del Reglamento para su aplicación, relativa a la Colo¬
cación Obrera.

Sin embargo resulta evidente, que las cifras consignadas en la mayoría de los cuestio¬
narios de referencia no responde a la realidad del número de los obreros que, en cada Mu¬

nicipio, se hallan en paro forzoso, inconveniente que impide elevar las cifras totales que en

realidad existen, y cuyas estadísticas constituyen la fuente de información del Estado, para

poder apreciar la magnitud y alcance del problema, en cada localidad.
No es menos cierto, que en muy poco tiempo ha aumentado considerablemente en esta

provincia el problema del paro. En la actualidad y debido a la persistencia del mismo, son

muchos los Municipios que se encuentran con una situación económica muy quebrantada
que los imposibilita emprender nuevas obras para remediar en algo su situación, como has¬
ta aquí han venido efectuando. Ejemplo de ello son los Ayuntamientos de Palma y de
Mahón. Por consiguiente los municipios necesitan el auxilio del Estado para hacer frente a tan

angustiosa situación.
Por otra parte, y con relación al paro obrero, también es evidente que cuantas gestio¬

nes han venido realizando cerca del Gobierno nuestras autoridades y representantes en Cor¬
tes, no han sido lo fructíferas que las necesidades demandan, y mucho es de temer, hechos
recientes lo confirman, que el poco éxito obtenido en las mencionadas gestiones no se deba,
en gran parte, a la manera deficiente con que se han venido elevando a la_ superioridad los
resúmenes de obreros en paro que, como queda dicho, no responden a la realidad, pues el
poco entusiasmo con que han prestado su atención las Autoridades municipales, a la crea¬

ción y desarrollo de los Registros y Oficinas Locales, una de las Leyes promulgadas por la
República y que permiten colocar a nuestro país y en este orden, al nivel del problema so¬

cial de otras naciones donde puestas en práctica dichas organizaciones, son manifiestos sus

buenos resultados para la clase obrera, no vean en estos organismos la manera de aliviar
su enojosa situación, viniendo a aumentar los inconvenientes antes mencionados que impiden
demostrar con datos oficiales las cifras a que alcanza el paro obrero.

En este orden de consideración, y ante la magnitud del problema en Baleares, esta Ofi¬
cina Provincial cree llegado el momento de suplicar, una mayor atención por parte de las



Autoridades municipales a la labor de los mencionados organismos, prestando su valiosa
colaboración para hacer comprender a los trabajadores la conveniencia de que, todos los
que se hallan en la actualidad en paro parcial o completo, acudan a formular su demanda
de trabajo en su Registro u Oficina respectiva, y a la clase patronal, consistente en que

acodan a estos organismos siempre que tengan alguna oferta de trabajo, con lo cual se alivia¬
rá en parte la situación de los parados, y se conseguirá el propósito de poder elevar ofi¬
cialmente a la Superioridad la verdadera situación de los mismos, para de esta forma con¬

seguir el amparo necesario del Estado, máxime teniendo éste en proyecto destinar créditos
extraordinarios para promover las construcciones necesarias con que remediar la gran crisis
de trabajo que atraviesa nuestro país.

Espera, pues, esta Oficina, que la Alcaldía de su digno cargo prestará el máximo inte¬
rés a la obra encomendada al Registro u Oficina Local respectiva, para de esta forma lo¬
grar y hacer que el Estado ponga una mayor atención a los problemas que nos alcanzan, y

que en lo sucesivo, y en orden a la labor que nos proponemos desarrollar, nos facilitarán
todos los datos necesarios para el fin que perseguimos.

Palma de Mallorca, t.° de marzo de 1935.

£1 Oficial encargado,
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JURADO MIXTO DE TRABAJO RURAL

PALMA DE MALLORCA

Tengo el honor de remitir a V.S* las

adjuntas copias de sentencia, por mi dic¬

tada, para que se digne ordenar la entre¬

ga de un ejemplar de las mismas a cada uno

de los señores cuyos nombres se expresarán
ambos vecinos de esa Villas

A don Juan Servera Miralles,con domi¬

cilio en la calle de Pablo Iglesias, núme¬
ro 35 y a don Pedro Sancho Sancho, propie¬

tario del predio ”Son Cornelias”, respecti¬

vamente.

Ruego a V.S., muy encarecidamente, que

ordene la devolución, a este Jurado Mixto

de Trabajo Rural de mi Presidencia, domi¬
ciliado en la calle de Reina Ssclaramunda,

número 27 de ésta capital, de los escritos

de; notificación de sentencia, (iabidamente

diligenciados, que también se adjuntan.

Viva V.S. muchos años

Palma 14 de Marzo de 1935.

Sr. Alcalde de la Villa de Montuiri.



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

y

3#

Con el fin de dtr un impulso s loa

servicios; encomendados a ios Ke¿ í©tros y >fl-

cines de Colocad^* y de manare particular a

Xas #'«t*dfstic*s del pero obrero ene sftnius!•

mente se eleven s le Oficina centre1* con fe*

che primero drl corriente» este bficlns* he

cursado * todos los « Alcaldes de este pro*

vincle le adjunte circular* esperando que el

Registro de eu d ismo cargo* procuraré por los

medios que estén s su elcsnce# que se inserí*

han todo® loe obreros que en le actualidad se

encuentran en pero psrclsl o cor nieto*

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montulri



 



OFICINA PROVINCIAL
- DE

COLOCACION OBRERA

: : : DE BALEARES : : :

Ha transcurrido cerca de un año desde que esta Oficina Provincial de Colocación Obre¬
ra y defensa contra el Paro hubo de poner en circulación el primer formulario estadístico

para que nuestra provincia no constituyera excepción entre las de nuestro país, y aportara,
ante el Estado, las cifras más representativas de la magnitud del problema que constituyen
los sin trabajo, existentes en la mayoría de los Municipios de nuestra provincia.

Son contadísimos ya los Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos que, por lo
que se refiere al envío de los datos de referencia, dejan incumplidos los preceptos de la
Ley de 27 de noviembre de 1931, y del Reglamento para su aplicación, relativa a la Colo¬
cación Obrera.

Sin embargo resulta evidente, que las cifras consignadas en la mayoría de los cuestio¬
narios de referencia no responde a la realidad del número de los obreros que, en cada Mu¬

nicipio, se hallan en paro forzoso, inconveniente que impide elevar las cifras totales que en

realidad existen, y cuyas estadísticas constituyen la fuente de información del Estado, para

poder apreciar la magnitud y alcance del problema, en cada localidad.
No es menos cierto, que en muy poco tiempo ha aumentado considerablemente en esta

provincia el problema del paro. En la áctftálidad f debido a laT persísteríellff del fnwncqslm
muchos los Municipios que se encuentran con una situación económica muy quebrantada
que los imposibilita emprender nuevas obras para remediar en algo su situación, como has¬
ta aquí han venido efectuando. Ejemplo de ello son los Ayuntamientos de Palma y de
Mahón. Por consiguiente los municipios necesitan el auxilio del Estado para hacer frente a tan

angustiosa situación.
*> Por otra parte, y con relación al paro obrero, también es evidente que cuantas gestio¬
nes han venido realizando cerca del Gobierno nuestras autoridades y representantes en Cor¬
tes, no han sido lo fructíferas que las necesidades demandan, y mucho es de temer, hechos
recientes lo confirman, que el poco éxito obtenido en las mencionadas gestiones no se deba,
en gran parte, a la manera deficiente con que se han venido elevando a la superioridad los
resúmenes de obreros en paro que, como queda dicho, no responden a la realidad, pues el
poco entusiasmo con que han prestado su atención las Autoridades municipales, a la crea¬

ción y desarrollo de los Registros y Oficinas Locales, una de las Leyes promulgadas por la
República y que permiten colocar a nuestro país y en este orden, al nivel del problema so¬

cial de otras naciones donde puestas en práctica dichas organizaciones, son manifiestos sus

buenos resultados para la clase obrera, no vean en estos organismos la manera de aliviar
su enojosa situación, viniendo a aumentar los inconvenientes antes mencionados que impiden
demostrar con datos oficiales las cifras a que alcanza el paro obrero.

En este orden de consideración, y ante la magnitud del problema en Baleares, esta Ofi¬
cina Provincial cree llegado el momento de suplicar, una mayor atención por parte de las



Autoridades municipales a la labor de los mencionados organismos, prestando su valiosa
colaboración para hacer comprender a los trabajadores la conveniencia de que, todos los
que se hallan en la actualidad en paro parcial o completo, acudan a formular su demanda
de trabajo en su Registro u Oficina respectiva, y a la clase patronal, consistente en que
acudan a estos organismos siempre que tengan alguna oferta de trabajo, con lo cual se alivia¬
rá en parte la situación de los parados, y se conseguirá el propósito de poder elevar ofi¬
cialmente a la Superioridad la verdadera situación de los mismos, para de esta forma con¬

seguir el amparo necesario del Estado, máxime teniendo éste en proyecto destinar créditos
extraordinarios para promover las construcciones necesarias con que remediar la gran crisis
de trabajo que atraviesa nuestro país.

Espera, pues, esta Oficina, que la Alcaldía de su digno cargo prestará el máximo inte¬
rés a la obra encomendada al Registro u Oficina Local respectiva, para de esta forma lo¬
grar y hacer que el Estado ponga una mayor atención a los problemas que nos alcanzan, y
que en lo sucesivo, y en orden a la labor que nos proponemos desarrollar, nos facilitarán
todos los datos necesarios para el fin que perseguimos.

Palma de Mallorca, l.° de marzo de 1935.

£1 Oficial encargada,



 



 



íoteca FICHERO
BARCELONA
Calle Septimania, 24
(junto Plaza y Metro Lesseps)

Teléfono 80282

FICHEROS Y MANUALES FRIGOLA

IMPRENTA FRIGOURA

MADRID

Alcalá, 179, l.°, izqda.

Teléfono 52147

FACTURA N.° 212..*.
Barcelona., 11 de marzo de 193 5,

Sr. AYUNTAMIENTO Jffi M0NTUI.il (Baleares) - - DEBE:
Mes Día CONCEPTO

Precio
Unidad

Pesetas Cts.

FeBrer, 11 1 $cr un envase de 2 compartimientos para el

FICHERO ADMINISTRATIVO 15.-



FICHERO
BARCELONA
Calle Septimania, 24
(junto Plaza y Metro Lesseps)

Teléfono 80282

FICHEROS Y MANUALES FRIGOLA

IMPRENTA FRIGOURA

MADRID

Alcalá, 179, l.°, izqda.

Teléfono 52147

B.ar..c.e.l..c.na.., 1.1 Je mar z..o Je 19 3 .5.

Sr. Secretario del
Ayuntamiento de
MONTE IR I (Baleares)

Muy Sr. nuestro:

Por conducto de Agencia le remitimos con fecha 19 del

pasado mes de Febrero , el envase de 2 compartimientos para el FICHERO

ADMINISTRATIVO, que nos tenia interesado. El motivo de haber retrasado

algo la expedic idn de dicho envase, ha sido a causa del traslado que

hemos efectuado de nuestros Talleres a nuevo local, que nos ha tenido

un poco desorganizadas las Oficinas.

Con la presente nos es grato adjuntarle factura de su

importe, del que nos reintegraremos si no hay orden contraria por su

parte, mediante tarjeta a reembolse que dentro unos dias le impondre¬

mos, por la cantidad de QUINCE PESETAS, Nc dudamos de su amabilidad se

servirán dispensarle buena acogida, por lo que anticipadamente les da¬

mos nuestras mas expresivas gracias.

Sin fctre particular, quedamos de Vd. atentos y s.s .
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Ayuntamiento de Canfranc

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión del día veintidós de Febrero último,
acordó por unanimidad dirigirse a todos los Ayuntamientos españoles y a las personali¬
dades de la política republicana, para que se rindiera un homenaje al Excmo. Sr. D. Pío
Díaz Prados, Alcalde Honorario de todos los Municipios de la Nación y primer Alcalde
de nuestra segunda República, con motivo de la concesión por parte del Gobierno de la
Banda de la República.

Este gran patriota, precursor de nuestro Régimen republicano en el movimiento de
Jaca, representó entonces la Autoridad civil, con acierto imposible de igualar, evitando
con peligro de su propia vida que se dieran derramamientos de sangre.

Al reprimirse aquel levantamiento, D. Pío Díaz sufrió un largo período de prisión
en edificio por completo inadecuado que dejó quebrantada su salud.- En el sumario que
se tramitó fué condenado a muerte, salvándose de la ejecución por el triunfo de la Re¬
pública en las elecciones municipales de Abril de 1931.

Por excesiva modestia, D. Pío Díaz vive apartado del relieve que corresponde a su

propia personalidad, que es, como un símbolo dentro de las municipalidades republicanas
de un modo perpetuo.

Para conmemorar la exaltación que el Gobierno de la República ha hecho en la

persona de D. Pío Díaz, Alcalde de todos nuestros Municipios y ex Diputado a Cortes de
las Constituyentes, se ha acordado proponer este homenaje:1.° Que se erija en Jaca un busto o monumento, costeado por suscripción pública
entre todos los Ayuntamientos, Corporaciones y personas simpatizantes con la figura de
don Pío Díaz.2.° Que todos los Ayuntamientos de la Nación le dediquen la rotulación de una
calle: remitiendo la certificación oportuna a este Ayuntamiento, a fin de que las pueda
coleccionar en un álbum, que al efecto se dedicará al Sr. Díaz, entregándosele por con¬

ducto del Sr. Ministro de la Gobernación.
No se fijan cuotas para la suscripción, si bien se limitan en lo mínimo a cinco pe¬

setas, por lo que se refiere a la organización del servicio de giro postal. Pueden remitirse
directamente a este Ayuntamiento, bien a la cuenta corriente que a este fin se abre en el
Banco de Aragón de Huesca, bien a «La Unión de Municipios Españoles», San Marcos, 43
o bien al órgano oficial de dicha Unión la Revista «El Municipio Español», Postigo de San
Martín, 3 y 5, Madrid. De la inversión de la suscripción, se rendirá cuenta oportunamente
por este Ayuntamiento.

El número de Corporaciones y particulares a quien va dirigida esta comunicación, ha
exigido que se le dé el carácter de circular. No por ello esperamos menos atención en los
señores destinatarios, que si se hubiese hecho con carta especial en cada caso.

Rogamos que al ser aceptada nuestra propuesta se digne ordenar que sean cumpli¬
mentados los adjuntos boletines, para su clasificación y comprobación de los envíos de gi¬
ros postales o abonos de cuentas corrientes.

Con este motivo le saluda atentamente
EL ALCALDE,

Canfranc y Marzo 1935.

Sr, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

EDITORIAL .V. CAMPO»
COSO BAJO. 8 Y 11 ■ HUESCA



'(BOLETIN ANEJO)

, provincia de

de 1935.

Sr. Alcalde de

CANFRANC.

Muy Sr. mío: Adhiriendo al homenaje iniciado por el Ayun¬
tamiento de su presidencia en honor del Excmo. Sr. D. Pío Díaz

Pradas, le partícip que con esta fecha remit por <2)

la cantidad de ptas. cts.
\ . . v" _ > ' - " ' ' 'v' ‘ .

En cuanto a que este Ayuntamiento dedique la rotulación de
una calle al Sr. Díaz Pradas, he de significarle que

<D

a de

La certificación correspondiente se le remitirá

Lo que me complazco en notificarle, con un saludo de
s . s . s .

(Sello oficial)
(3) (Firmado y rubricado.)

(1) Escríbase con toda claridad el pueblo y provincia.
(2) Por giro postal, indicando número, fecha y Estafeta, o bien por cuenta corriente en el Banco de Aragón, de Huesca.
(3) Indíquese con toda claridad la firma y rúbrica.

• EDITORIAL •V.CAMPO*’"'8!
COSO BAJO, 9 Y ti -



 



CAJA DE RECLUTA NUMERO 57
Ayuntamiento de

RELACIÓN nominal de los reclutas de la indicada Caja y Ayuntamiento y pertenecientes al CUPO DE INSTRUCCIÓN que, de conformidad con lo dis¬
puesto en la Cr. del.% de fe.hre.no de 1935 —D. O. n.° 3€ —, han sido destinados a los Cuerpos del Ejército que a continuación se

detallan, a los cuales deberá anotársele, en su cartilla militar, tal circunstancia y consignar, además, en la casilla correspondiente punto de su residen¬
cia habitual, domicilio y número.

11883 • MIF - CADENA,

Número
del

sorteo

Reem¬

plazo

1934

Nombres y Apellidos

1QU

Vefty

A Eco,

Qerdá

5 i loa s

+ 7

iral les

Cuerpo a que han sido destinados

Regimiento Infantería n$ 39,

Rea iniento Infanteria n°- 39

n.
-Pry y) '

-

■ Yi va ¿o 7 n yi
- l.kJV-OC,1 Ocr -- 5 **V1%‘*

Punto de residencia, domicilio y número

/tot/e&r/ — J7

z, m/*

\a 15 de-marzo de 1,935,
Tenien te Coro ne 1 Jefe ,

ID A
<t 9 Ji m

Observaciones



Número
del

sorteo

Reem¬

plazo
Nombres y Apellidos Cuerpo a que han sido destinados Punto de residencia, domicilio y número Observaciones



CUIflRP'O DE TELEGRAFOS
Negociad6 12 /

Radiodifusión.
Hallándonos en el plazo de recauda¬

ción voluntaria de Licencias para uso de apa¬
ratos Radiorreceptores, tengo el honor de di¬
rigirse a V .3 .por si tiene a hien ordenar la
entrega de los adjuntos Padrones a los Posee¬
dores de tales aparatos en esa y su término,
que deberán eKtender,si ya no lo hubiesen ve¬
rificado por ind_icacion de otra Esta cion Te'
legrafica;rogándole oue una vez recogidos se
devuelvan Juntamente con el importe para oue
les pean extendidas y remitidas las correspon-i
dientes Licencias .Teniendo en cuenta oue oor <

cada Licencia Particular se percibe 5*fo y pa¬
ra cada Licencia de Establecimiento Publico
5O*f0 (ya sea Cafe ,Comercio,Sociedad., ect, ect.)
Al hacerse la remisión de cobranze^ra sea por
viro postal o avénela,podra deducirse los gas*-|
tos de la misma y también el del importe del
la recaudación para premio de cobranza,contra
recibo,oara ouien V .8 • hubiese designando para|
ello.

Espero verme complacido en su acertal
d,a y activa gestión.

Viva V .3 .muchos años.
Palma de Mallorca 4 marzo de
El Delegado Jefe de Centro

1935

S« ALCALDE DE MONTUIRI.



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
Para tratar de un asueto de máximo

isteres relacionado oos I© fabrica-
DE

BALEARES

ció» de cemento* ruegoi@ tenga a bic
dar las ordenes oportunas para que

/?. Salida n.° 882 se comunique a los propietarios de
las fabricas de cemento de esa loca¬

lidad y au termino municipal* que s

la mayor brevedad y m un plazo no

superior a DOCK BIáB, pasen por ©at«
Jefatura de Industria cualquier úib
iatwable desde las 10 a las 12 ho¬

ras*

Viva Vám muchos anos*

Pelma 28 de Marzo de 1935*

Sr* alcalde Constitucional
de

MONTUIRI



 



C OMPANIA
DE LOS

Ferro-Carrile s
D E

MALLORCA

PALMA DE MALLORCA 8 de Marzo de 1935.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Montuiri.

Mi distinguido señor:
Agradezco ¿ V. el estimable apoyo

prestado á esta Compañía al telegrafiar al Axci^o. Sr. Ministro de
Obras Públicas, interesándose para que se nos envien los auxilios

que reiteradamente venimos pidiendo y que han de permitirnos abonar
la nómina de Febrero á nuestro personal.

Repitiéndole las gracias más expresivas, quedo de Y.
atto. affmo. 3.3.



 



ALCALDÍA DE PALMA
BALEARES

N.° 2Q6-*.

Juan Oliver Sastre.

Tengo el honor de in¬
cluirle las adjuntas pape¬

letas de notificación de

multa impuesta al vecino de
este pueblo, que al margen •

ss expresa, para su entrega

al mismo; y una vez cumpli¬

mentadas, sírvase devolver¬

me un duplicado de la mis¬

ma, firmado por el intere¬
sado .

Viva V. muchos años.

Palma 2Z.Mar.zo. d e 19 3.5..,

EL ALCALDE, - Presi

denté de la Comisión Gestora:

ór. Alcalde de Mo.n.tu.iri.



 



MALLORCA

PALMA DE MALLORCA

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
Montuiri.



 



 



 



Sseeión iLnvb¿¿I-d;>
Administración Local

$tíxa«XGo

Xtlamo a Vd>I& a V naife sotore la Circular

aats ¿*£atnuú Jjnwtai oc «X Boletín Qfiqiál. fe

usta proy&nt?ia itub.cXC? ->554. clr« d.ia 19 &<* les# ©c«?

rrifintp»6.a fin de qu« «ti el pXa$o imprarroga-
w — ~ ~ ~ "I

■

<¿u* <».«n 3 a Bfh afílala arfan ramitidoá
los ¿latos y do cu innatos qu* se interesan o

Pa3.mVJ P.X fe marzo ir. 1^35,

?! íaí# ¿« la Socoí.&í^ •

■■■Ni

$roAlsalde &* /Jyyn*stusí/fr •



 



v*\
Abjunto le incluyo tres cédulas de
notificación para que por mediación <
de los agentes de su autoridad se

sirva ordenar sean notificados los
vecinos de esta localidad Don Pedro
Miralles Bausa. , Juan kayal (a) Cope;
llet , Catalina, Balaguer pibas todoi
uro dietarios de fincas si taja en el '
termino M^-yi cipa 1 de San Jüan y una.
ves cumplimentados devolverme los
dupiicados debidamente 1egalisados
para, unirlos al expediente de su su
raon , abvirti endo los que podran efe
tuar el pago en la Casa Consistorial
di San Juan el di a 1/ de Marso y tra
currido ese dia en. la oficina centra;
en Inca, Calle de L ubi

Viva Vd mrodios años
El Recaudador Ejecutivo

ya\

Se~'or Alcalde del Ayuntamiento de kontuiri



 



ADMINISTRACIÓN
DE

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
Y

PROPIEDADES DEL ESTADO
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado de

Al formarse pe

del Catastro los productos

Daniís del Mulí de ese ten.:

rio es don Ignacio Gmasp y

esta capital, dejo de cons

. /

£ 1011 d e las distinta s cías

ti en S asignada la ci tada f

T» p pr¡ i 0 11 to vi unte de esa po

ChOS datos son neces arios

ción qus dehe hacers e en c

casa que dicho señor tiene

usted ordenar la ampliació

e , el sentido antes; ex ores

>r la Junta Pericial

de la finca So’n

uno, cuyo prooieta—
■

Ferragut, vecino de

ignarse la exten¬

es de cultino que

inca en el Amilla-

blación, y como di¬

para I- clasifica-

uanto al vedado de

solicitado, sírvase

n de dichos datos

ado.
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OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

y„„, ¿T*# Recibidas las Hój.as estadísticas correspondientes a la situa¬
ción del paro obrero en 28 de Febrero último, esta Oficina Provin¬

cial, hace presente su satisfacción por haber aportado los antece-
/? .

denteS estadísticos la casi totalidad de los Registros y Oficinas
1 ' • / • ' { ■

de Colocación Obrera de esta provincia*

Sin embargo, como aún existen algunas localidades Que eonsti-
^ tuyendo excepción entorpecen el servicio estadístico del paro obre¬

ro que establece la Ley de 27 de Noviembre de 1951, esta Oficina se
i

ve en..le necesidad de recorvar la opli ación que tienen dichos orga

ñala, las hojas estadísticas del paro obrero, debidamente diligen¬

cia das, y estampando al pió de la. misma el sello de la. Oficina, Re¬

gistro o Ayuntamiento a que pertenece; evitando de esta forma, la

posibilidad de que ante la manifiesta demostración de su'negligen¬

cia hayan de serles impuestas las oportunas sanciones*

Sírvase ,devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de Ir Dipu

tación, antes del día 5 del próxitno mes de Abril el adjunto formula

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en

esa localidad con referencia el último día del mes actual,

Palma de Mallorca, 30 de Marzo de 1935*

El Oficial encargado,

BEfi
<e,

52

fe-

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Moi



 



CAMARA OFICIAL DE IJL-uín.

PROPIEDAD UÏÏBMA DE
BALEARES

La Palma. n-°- 6.

Palma 23 Harso de 1935.

Q ^

O J. * Secretario del Ayuntamiento de

Muy Sr. mió: Interesando a esta Cámara la renovación de las copias
de los Padrones de Contribución territorial urbana,al objeto de recti¬
ficación y acoplamiento de las listas electorales de esta Cámara,mucho
le agradeceré si puede prestarnos su valiosa cooperación a tal objeto,
manifestándome si algún funcionario de ese Ayuntamiento pudiera sacar

la correspondiente copia en los impresos que a tal efecto le remitiría,
conforme al modelo que se acompaña,pagando a razón de diez pesetas los
mil nombres,que es el precio a que se nos hacen las copias aquí; pero

nos interesaría repartir este trabajo en cada uno de los municipios,
para tener las copias en mas breve tiempo.

Siendo el trabajo de suma urgencia,ruégole contestación a la mayor

brevedad.

Con tal motivo aprovecha la oportunidad para ofrecerse de V. y a la

recíproca en lo que nueda iqlerfi.qpHq, 1 e saluda afectuosamente su afmo.

. q. s. m. b.

El Secretario,

s.s



«



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

sn¡¡

Cumpliendo la circular del Excmo.

Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi
como apoderado, durante el //
trimestre de 193.Jj¡¡* rogándole que
se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Palma ye 1



 



CAJA RECLUTA 57

Y

REVISIÓN

Con el fin de compulsar el ltatamt-l

ento oon las relaciones de loa juzgados]

muñidpalea y demás datos que se tienenl
en esta junta y en evitación de las de-\
fi cenólas observadas en años anteriores

ruégale que en la copia del cata de rse

tificaotón que tiene qué remitirse a

esta depndencia diez dtas antes del

Halado para el Juicio de revisiones,se

hagan constar las inclusiones o exclu¬

siones habidas en el alistamiento, te¬

niendo por base de éste, las rélacionesl

del Juzgado, especificado el motivo.

Y

REVISIÓN

Palma /j/ de Marzo de 1035
El Capitán Secretario

Sr. A&aalde Consti tucAorta 1 de
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Meo. Sr.

cumplimiento de las leyes vigentes
á Vd. el debido permiso para cele -

durante la próxima SEMANA SARTAlas

acostumbradas procesiones,en esta locali¬

dad -Jueves Santo-Viernes Santo-Dia de

ascua y también rendición de casas el

día de GLORIA.

Dios grde á V. m á.

MOHTUIRI 9.ABRIL de 1935.

a>

Sr. ALCALDE de MONTUIRI



Meo. Sr

En cumplimiento de las leyes vigentes

do á Vd. el debido permiso para cele -

durante la próxima SEMANA'SANTAlas

acostumbradas procesiones,en esta locali

dad -Jueves Santo-Viernes Santo-Dia de

ascua y también rendición de casas el

dia de GLORIA.

Dios grde á V. m á.

MQNTUIRI 9.ABRIL de 1935.

— 'j2>

Meo. Sr. ALCALDE de MONTUIRT



 



 



COMPAÑÍA DE SANIDAD MILITAR

DE

BALEARES

MANDO

Por si tiene a bien ordenar sea|
distribuida entre los interesados

tengo el honor de remitir a V. S.
por giro postal número 889 fecha
de hoy, la cantidad de ocho pesetas|
correspondientes a los individuos
de esta Compañia licenciados que
al dorso se relacionan importe de
los pluses devengados por los mis-|
mos en el mes de Octubre último;
rogándole se digne ordenar que al
mismo tiempo que se acp.sa recibo
sea remitido un recibo firmado porl
cada uno de los interesados expre-|
sivo de haber percibido;la canti-
dad de referencia >en

Palma 26 d

s oficina

del Ayuntamiento deSr. Alcalde Presidente



 



W
SERVICIO AGRONÓMICO

SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA
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ego a V, se sirva remitir a la ma¬

yo?: bi evedad a cata oficina,para la con¬
fección de la Estadística de Molinos Ha¬

rineros de esta provinfcia,relación do los
.existentes en eso termino municipal con¬

testando al siguiente cuestionario:
Localidad - Molino harinero - Perso¬

na o Entidad que lo explota - número du
N

piadras - Dimensiones - Capacidad de mou£
tur ación en QQ *ÍM* por di a - Fuer z = ¿ m'jfiiz

' •

i I) (2)
auc emplea - Situación del molino - Fecha-

Palma 30 Abr il do 1935.

El Ing onior o J o fe

V

Sr, Al caldo de

j



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado. 3Q+=s ¿id junto revuelvo a '/.para su
Num'

entrega cd interesado la ins¬

tancia fomulada por el v ©ciño de esa población
Juan Mora Homar , sifni fi candóle que si lo que de¬

dea es un permiso especial de uso de armas de guel
rra debe solicitarla por conducto de este GobierH
no del Exorno,Sr «Ministro de la duerra,

Palma de Mallorca 3b de abril de 1935, ¡.

EL dobarnador interino

-—- .p

Sr.jilcalde de Montuixi



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
KN LA

PROVINCIA OE BALEARES
■»

Negociado de Utilidades

/YLo- &a&iendo

viene, el a*it.° 4%

tejeto \ej-undido d¡
\l(KÍa 20 de. (¿a

Y • dimitido- eov\,^o*ime. y\l-
de. la ley ole. U.ttlidadeó)

e. 22 lejotiemfae. 4022 y la
nlt^ucaón cíe. ÏÏ mayo ole.

402j) un tjemjel¡a*x o cojera de. loó jc'ielujcueltoó
de. ele. (SLyuntopmiento jea*ia el eje'ieieto /JS¿f
_ dtí^YlamAo^a^tida jeo'l jeahtida^
tanto- loó tnCjh.elíoó como loó yaltoó¡ eljee*io le.
íe'ivt'iá . AaeeYo (dentro de. la mayoh, levedad
polifl-le.) íiaeiendh eonltah, al himitíh, dieAo je*ie-

lujeuelto li el iwijcuilto de. ia\\,^a 4.a eoh·h.e. a

ca^jo de. ela (3?o\jóo*iaeión.
&}ioó íjua^de.
^palvna Y

a Y• mucAoó anoó,

^íc- jt2iYrx4. de. 4 03Y.

Sr. Alcalde de



 



OFICINA PROVINCIAL
: DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

'

V

/V Este Oficina Provincial, ha venido reiterando constantemente a
J\úm 0<7

los Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos, la necesidad

de consignar en los formularios estadísticos, las cifras mas repre¬

sentativas del paro obrero existente en sus respectivas localidades,

con el fin de poder elevar a la superioridad, con la mayor exactitud,

el resumen total del paro obrero en esta provincia.

En la actualidad, y cuando ha quedado plenamente demostrado que

las estadísticas de referencia ademas de permitir apreciar el proble

me en toda su amplitud, sirve para que en le actualidad el Estado,.

conceda los créditos necesarios para remedX*- crisis de

trabajo existente en los diferentes partidos Judiciales de esta pro¬

vincia; esta Oficina ha de reiterar una vez mas la conveniencia de

que los indicados organismos aporten con la mayor exactitud y puntua¬

lidad las cifras mas representativas de los sin trabajo en sus res¬

pectivos municipios»

Sírvese devolver a esta Oficina. Provincial, Palacio de la Dipu¬

tación, antes del día 5 del próximo mes de Mayo el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en

esa localidad con referencia al ultimo dis del mes actual

Palma de Mallorca, 30 de Abril de 1935

El Oficial encargado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Mont\iri



 



 



 



 



SOCIEDAD EDITORA UNIVERSAL
EL LIBERAL y

HERALDO DE MADRID Madrid^*? de de 193,
MODA PRÁCTICA

Marqués de Cubas. 7

Muy señor mío: Con esta fecha ponemos en circulación una

letra núm.
, a ocho dlv. a su cargo y orden del

yp «Crédit Lyonnais» por valor de
Ptas. / q[ue abonamos en su cuenta, por saldo fin d&*^&

según el siguiente detalle: Jr
Por su cuenta de Heraldo de Madrid. . Ptas. - ^

Por íd. de El Liberal »

Por íd. de Moda Práctica . . »

En espera de su conformidad o reparos, se reitera de V. atento
s. s., 4. b. s. m.,

EL ADMINISTRADOR



Museo Pedagógica Provincial
de

Baleares

yy-yi^

y 4^

¿M PiA^O 0^^ °

r^j / •
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°lt[ ^Interventor de °|poncto5
det

^jExcmo. /f-lynntamíento de °f3a[ma

°B. E. TE

a ,IJ.Qii....Q.iioír.5. ..ourgd.£i....Oifr.0..> S.ecr.s.t.si%.i.Q....ds.l...Áyun-
»amiento de Montuiri.

y tiene et gusto de participarte tiaBer tomado po¬

sesión de ^Interventor de fondos det /Ayuntamiento

de esta ciudad, desde cuyo cargo se ofrece.

Turo ^fover Tataguer

aprovecha gustoso esta oportunidad para testimo¬

niarte su consideración personat mas distinguida.

1Palma, Turril 1935.



 



 



INSPECCIÓN PROVINCIAL DE 1.a ENSEÑANZA
DE BALEARES

PARTICULAR

A- Me
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Td ^ícaíde ¿e át>es <$a[mes

dD a f u d a

a Çfe. .Srs.. 4¿Q.^.d6...y...Sec?e.tarIo.*..„Montuiri

y se íionra en invitarles at ac\o inaugura t del

OjjTrupo °flscolar de dicha vilía, que tendrá

lugar en la larde del ÍÓ del actual, con asis¬

tencia del Plxcnao. dpr. djjo&ernador dUívil.

von C^\nÁt¿5 nparguera ^iffTud

aprovecha esía ocasión para ofrecerle el tes¬

timonio de su consideración más distinguida.

<$es $e[mes íí de P&ril de 1935



 



 



 



 



CENTRO CATOLICO
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El Exmo.Sr. Subsecretario del Kinis-

SERVICIO AGRQNÓMICL0 Agricultura en escrito fecha 17 del
SECCIÓN DE BALEARES

guo cursa ne dice que se sirva V. oficiciar
JEFATURA

ogooa las expendedurías de pan de esa localidad

la obligación de exponer al publico un cartel

sellado por la delegación correspondiente en

que conste el precio de tasa,previniéndoles

que este precio no solo es máximo sino que

tiene que ser único y persiguiendo con todo

rigor las infracciones que se cometan propo¬

niendo al Gobernador Civil las sanciones per¬

tinente s. ' ' .

Palma 27 de ITayo de 1935

El Ingeniero Jefe

Presidente de la Junta de Contratación de Trigo de

A/VvAj^aÍaaÍAA.
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JUNTAD ^provincial?

DE LA

REFORMA AGRARIA

BALEARES

Buégole que a la mayo* brevedad posibl

se; sirva remitir las relaciones del Cen¬

so Campesinos.

palma, 20 de mayo de 1935.

roESIDEUüE,

Si. Alcalde de. /l/í/VeMr&usri
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OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. H

üü

<#v u

se

Ante el incremento, que en esta provincia, va tomando el paro

forzoso en casi todos los diferentes ramos de la industria, y muy en

particular en el de la construcción y agricultura, estimamos conve¬

niente recordar una vez más s los Registros, Oficinas de Colocación

o Ayuntamientos, la necesidad de aportar, por medio de la estadísti¬

ca mensual, los datos más representativos del problema, en cada uno

de sus respectivos municipios, clasificando en todo lo posible las

diferentes profesiones u oficios a que se dedicaban dichos obreros

para poder apreciar de esta forma no solo la cantidad, sino la impor-

tañeia que representa en cada una de las actividades, bien sea en la

industria, en el comercio o en la agricultura.

Conviene pues, que los mencionados organismos efectuen diaria¬

mente cuantas rectificaciones sean precisas para que las cifras que

inscriban en los formularios estadísticos, sean fiel reflejo de la

situación del problema existente.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Dipu¬

tación, antes del día 5 del próximo mes de Junio el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa

.ocalidad con referencia al último día del mes actual.

Palma de Mallorca, 31 de Mayo de 1935.

SI Oficial encargado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obr'
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SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES No habiendo contestado a mi escxi

JEFATURA
OO oo

to focha 30 Abiil ultimo en el cual £

inteiosaba x elación de los molinos ha

ifftiSsSt
^w-Zhr^
\ * SAIolttA ...

xinexos existentes en esc toxmino mu¬

nicipal con axxeglo al cuestionario

que on el mismo se mencionaba,he de

manifestar le que de no sei xecibida

en el plazo de ti es días daxó cuenta

a la Superioridad paxa que se le imp'

ga la sanción coi x escondiente.

Palma 29 de Mayo de 1935

El Ingeniero Jefe

Ex • A L C A L D de



 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADISTICA

Sección provincial

de Estadística de Baleares*

Para el mejor cumplimiento de lo es¬
table eido en el Decreto de 18 de Junio
de 1931, referente a la formación y rec¬
tificación del Censo de Jurados, ha or¬
denado la Superioridad se interese de
los Sres* Alcaldes la remisión de rela¬
ciones certificadas comprens isas de las
personas que, llevando cuatro o más affes
de resitencia en el término municipal,
fueren o hubiesen sido Concejales, Di¬
putados provinciales, Diputados a Cortes
o Senadores, por sufragio, y retirados
del B ército y de la Armada, expresando
respecto de cada una de ellas los datos
que con refe encía a las personas deter¬
mina el artículo 85 del Decreto de 18
de junio de 1931 ya citado*

Bn vista de lo cual, ruego atenta¬
mente a V.S# tenga la bondad de remitir
la relación que conten;a los datos an¬
tes mencionados y haga referencia a ese

Ayuntamiento que tan dignamente preside.
Palma, 20 de mayo de 1935*

EL JEFE PROVINCIAL DE ESTADISTICA

/

Sr Alcalde de



 



Ministerio de Agricultura .

P 0 S I T 0 So URGENTISIMO

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
R«D.de 27 de Diciembre de 1929 y Decreto de la Re¬
pública de 15 de Abril de 1932,le incluyo impreso,
a fin de que se hagp constar el importe del presu¬
puesto municipal del año corriente y el de la can¬
tidad destinada a formar el capital del Pósito,

Una vez consignados los datos interesados,de¬
volverá el impreso con toda urgencia.



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De-

/aleare? fi relativolegación el parte de
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D.Bernardo
mua , juntamente
con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



 



 



Miguel Sacanell

TALLER DE ESCULTURA

CHOPÍN, -^4 Y FORTUNY, 13

PALMA DE MALLORCA
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CENTRO CATOLICO
D E

MONTUIRI
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL La Comisión Gestora en la sesión
DE BALEARES

= que celebró el dia de ayer acordó
COMISIÓN GESTORA INTERINA

admitir en la Casa Provincial de la

Negociado. Infància a uno de Ibs gemelos hijo
Núm.^.Zf.Áf de Bartolomé Bordoy y Francisca Ar-

bona consortes vecinos de esa villa

con residencia en la calle de Palma

n2 42.

Lo participo a v. esperando se ser

virá poner dicha resolución en cono¬

cimiento de los interesados.

Palma 15 Mayo 1935.

Sr.Alcalde de Montuiri.
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OELEUAGIÓii BÍ {3Mi£®W

Sección i —

Ààministrucu 1 L@©§1

Bo habiéndose recibido en esta

Jefatura la liquidación y los da¬

tos pedidos en mi circular de 15

de marzo ultimo, inser ta en el Bo¬

let in Oficial n^ 10.654, del 19 si

guientem,ruego a esa Alcaldia que

en el plazo improrrogable de 15

dias se sirva ordenar sea cumpli¬

mentado este servicio*

Palma ,8 de mayo de 1955*

TI Jefe de- la Sección*

3r.Alcalde de
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Caja de Recluta núm. 57
Junta de Clasificación y Revisión

Esta Junta en sesión del dia de

hoy, ha acordado confirmar la clasifi¬

cación de prófugo al mozo nfi 14 del

listamiento de Montuiri y reemplazo de

1927 RAFAEL MAYOL PQÇOYÍ, por hallarse

incurso en el art* 195 del vigente Re-

glamento de Reclutamiento, no haber jus¬

tificado la causa de su falta y haber

resultado no padecer defecto ni enfer-

exime mreT~3£TvXcio, y ha¬

ber obtenido una talla de 1'679 m, y un

perímetro torácico de 0*90 m.

Lo digo a Y.S. para su conocimiej

to y efectos.

Palma ^ le Junio de 1955

El Capitán Secretario

Sr. Alcalde de I O I I líl H I



 



OBRAS PÚBüIGAS Año de 19 3.5.... Provincia de Baleares

Carretera de L·Iontulrl...

Q^£. KjtfCca&Ze. cíe.... IJontuiri

No hay inconveniente, por parte de esta Dependencia, en que

se conceda el permiso que solicita D J.G.ÍSIS E.Q'.O.sL..3.UÍÍ0.1a
para &;rae.r.....re.í armas

,X ^xlx.1..al4’mas...,Ye.nlanas..,.Qii....sii... .casa calle

.4Q--.a^iiiL....G.o..s.la....n^ l....linGart.e co2X...dlch4--carr
tera En. 27 Jim. 3.

(cuya instancia después de registrada con el nüm 5.3 devuelvo
a V ) con sujeción a las condiciones siguientes:1.a El permiso se entenderá salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.2.a El permiso caducará al año de la fecha si no se hubiese
hecho uso de él.3.a Antes de dar principip a las obras se presentará el permiso
al Capataz y peón encargados del kilómetro expresado, sin cuyo
requisito no podrán ser comenzadas.4.a Las obras se llevarán a cabo bajo la vigilancia del per¬
sonal encargado de la carretera.5.a No se permitirá el acopio de materiales ni de escombros
sobre la vía y cunetas, ni dificultar, con la ejecución de las obras,
el tránsito público.



6.a Las puertas y ventanas de la planta baja se abrirán hacia
el interior de la finca7.a Las aguas de los tejados no verterán directamente a la
vía pública, sino que serán recogidas convenientemente por medio
de canales de zinc y tubos de bajada hasta conducirlas a la cuneta
o alcantarilla más próxima.8.a En todo el frente que afecte a la obra y adyacente a la
misma, se construirá una acera cuya forma y dimensiones dictará
el personal encargado de la vía. Asimismo y para dar acceso a la
referida obra, se construirá un salva cunetas, bajo las condiciones
expuestas anteriormente.

9 a En ningún caso ni bajo pretexto alguno adquirirá el con¬
cesionario derecho de propiedad ni de posesión sobre el terreno
del Estado que ocupe con la obra.

10.a La concesión se otorga a título precario, pudiendo la
Administración darla por caducada en toda la parte que ha de
ocupar terrenos del Estado .(sin que asista al concesionario derecho
a reclamación ni indemnización alguna) siempre que lo estime
conveniente para el servicio público o por descuidos en la conser¬
vación de desagües o pavimentos, pudiendo en estos últimos casos,

proceder a destruir las obras y retirar los materiales por cuenta
del concesionario, si éste, en un plazo de ocho días, no hace las
reparaciones que se le ordenen.

11 ,a Esta concesión no será válida si previamente no es reinte¬
grada con arreglo a las disposiciones vigentes.

12 § Solo se autorizan lasoSras, solici-
■ t.actas 1 en Xa instancia ■ ;

Palma 14 de Jmiio ¿o 1935



 



Negociado Industrial Pueblos

#

No habiéndose recibido hasta el pre¬

sente momento,las declaraciones jura¬

das del Volumen de Ventas correspon¬

dientes al sÉío 1934, inte reso de V.

que a la mayor brevedad pasible,sean

remitidas dichas declaraciones o en si

tifieación negativa*

27 de Junio de 1935*

Sr. Alcalde de
íiaíTAS FüSUüt

Baleareq

Bia2 7 JUN.
Calida



 



CAJA DE RECLUTA m 57

Negociado i*

Número •

MI articulo £53 del reglamento de Reclutamiento vigente.

dispone que el ingreso en caja de los mozos s& efectúe
en i« de agosto del ano natural en que son anotados; el

M55 determina que a eu ingreso ee entregue una *ÜARTlLl\
MILITAR» a oada uno de loe declarados soldados útiles,y,

oorno quiera que cara extender dioho documento m precisa

invertir en este menester un número de dtae verdadera*

monte considerable, al objeto de realizarlo con el desem
barazo que por si requiere y evitar a su ves la acumula*

Otón de trabajo que esta operación supone y el entorpecí

miento de la marcha de esta oficinai he resuelto: que I
por ese Ayuntamiento se remitan, cuanto antes a esta de*

vmndenota, las dual toadas relaciones que previene el «*H

ttculo 354 del antedicho reglamento, con el fin de poder

ir extendiendo las referidas cartillas y confrontarlas

debidamente con las filiaciones originales de los reclu¬

tas y las relaoioms que en ctmclintento del artículo

250 del mismo texto legal, han de recibirse en 15 de Ju~
. * i » i

lio próximo de la Junta de Olastftoaoión y revisión afee

ta a esta Caja, quedando en coman toarle oportunamente #1
día en que haya de presentarse el Comisionado de esa ALA
caldia ha recoger las mencionadas cartillas• 1

Número •

Palma 26 de junto de 1*935*
El Teniente Coronel Jefe*,

Señor Alcalde Constitucional



 



 



 



Negociado 2.°

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Oficios*.

Én cumplimiento a los dispues-\
CAJA RECLUTA N.° 57to en la regla 1a de la Circular del

Ministerio de la Guerra de 3 del ac¬

tual (D, 0. n& 126)f adjunto remito a

V. S. los documentos expresados al mar|
gen para, su entrega a los interesado?

reclutas del reemplazo 1934 y agre¬

gados al mismo y acogidos a los bené¬

ficos del Capitulo XVII, pertenecíent

te al 2Q llamamiento, los caules debe•

rán incorporarse a los cuerpos en que

han sido admitidos el día 1$ de Julio

próximo; rogándole manifieste antes

del día 25 del corriente el haber .u-’|
do cumplimentado el presente escritc.

Palma 8 de Junio de 1935»

El Teniente Coronel Jefe.

Sr. Alcalde üonstátucioanl de



 



MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha 2./....

de4es-eét£ien4es, se ha recibido en esta De-
Delegación Provincial de Trabajo

de
legación el parte de £r&4*A. &..a*cít¿\ relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero
de ese término municipal, D

, juntamente
con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este
Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono¬

cimiento y demás efectos.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



Centro de Movilización y Reserva del Regimiento Infantería N.° 28

Relación nominal de los individuos çau hsn i’iisáo. su res 14.0 tic i ¡5 en ...MOH.TUIHI

. .y . s e. p ide. ...co nfirmac i on do 1 t r as l a do ala nueva lo c a li da d

MIR-74-78

Reemplazos ^tefeciA NOMBRES N.° D(Si¥tn:ía,0,es

1926 Sa.nt.B.. iu.arla. Raf sel.....Goma.s Rol s.

•M ©8

r*ï

I do ¿unió 4©

©siento



Reemplazos Pueblos NOMBRES N.° Observaciones

■



REGIMIENTO de INFANTERIA
NUM. 28

1.a OFICINA

Con el resultado de la revista
anual del año anterior, se ha veni¬
do en conocimiento que los indivi¬
duos que se expresan en la
adjunta relación tienen en la ac¬

tualidad establecida su residencia
en ese término municipal; y con
objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Art.° 61 del Re¬
glamento de Movilización, ruego
a V. S. tenga a bien, según pro¬
ceda, confirmar o negar el citado
cambio de residencia, con devolu¬
ción de la relación que se acom¬

paña y consignando en la cartilla
militar de los interesados el tras-

Señor Alcalde constitucional dé
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Miguel llanera Arbona natural y vecino de Ilontuiri con

cédula persoml al uargen reseñada a V. atentamente ex¬

pone ;

Que es dueño de una finca urbana o caca en la Calle

de Capitán fíalán antee Pono.del Hoy ni 38 en la cual

desea hacer en la misma algunas reformas o sea ampliar

las ventanas y hacer dos cocherías, y siendo esta Calle

a la ven carretera de Santa I-Iaria a Ilontuiri en el ICm.

27 hodómetro 2 a Y.

SUPLICA que previos los trámites reclamentarios se sir¬

va darle la autorización correspondiente y obtenerla a

la ven de la «Jefatura de Obras Piíblicas de esta provin-

c ia.

Ilontuiri 24 junio de 1935.

P 11 0 V I -

Al 3r. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ilontuiri



D 33 H C I A .-No hay inconveniente por parte de esta Al-
*/

v* } :

caldia que por la Jefatura de Obras <Piíb lie as se con

ceda la autorización que se solicita en la¿presente

instancia. » í
Ï, í

Ilontuiri 2.5 junio de 1935.
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Bartolonú Vich lias.natural y vecino de Hontuiri,con acídula

personal al narren resellada a 7. atentamente expone:

Que es dueño y propietario de una casa en la Calle de pí

3 Ilargall antes ílayor minero 3, en la cual desea abrir dos

ventanas grandes a los efectos de tenor lux suficiente pa¬

ra su barberia, cono os su. profesión,y a la Ares una do es¬

tas dos ventanas señaladas anteriornente le serviria de

entrada y siendo esta Calle Carreteract-del listado de banta

liarla a Hontuiri en el kilómetro 117 hectónetro 6 a V.

^Up.lICA pie previos los trámites reglamentarios se sirva

ciarle la autor¿sación correspondiente y obtenerla de la Je¬

fatura de Obras públicas de esta provincia.

Hontuiri a 8 de junio de 1935.

Al Sr. Alcalde-presiden te del Ayuntantenio de Hontuiri



D E II & I A Esta Alcaldia no tiene inconveniente que
por la Jefaunsa do Obras públicas se conceda las re-
iornas que el vecino de tísta solicita en la presente
instancia.

I lenta iri 19 junio de 1935.
•

El Alcalde



OBRAS PÚBLICAS

PROVINCIA DE LAS BALEARES

Número J JUH- 7'S

Negociado barreteras Vista la instancia de V. de fecha de

3O de marzo ultimo en la que interesaba

el enganchamiento de los tons 1$ { Son 9os~

ta y fcms 25 - 26 de las carreteras de Si-

neu a los Baños de San Juan de Sampos y

de Santa “^aria a Montuiri, respectivamente,

tengo el gusto de comunicarle aue después

de haber sido informada por los Ingenieros

turaip con fecha de hoy/dirige una comunica
cion a la Bireccion general de Caminos, in¬

teresando la autorización necesaria para

el estudio de un nuevo trazado de los tra¬

mos de referencia.

*alma 17 de junio de 1935

Ingeniero Jefe.

Sr. Alcalde de Montuiri,

ieiTe*MiR



 



M.MartínezdeVelasco.-Papelería.-Peligros,9

Cuaderno núm. // Folio

Vn

ección de Hacienda de la Provincia

\ de

Ejercicio de .

:: -:j¡f y ¡I

Concepto ^LUÍaaMaaxxA,.
mváffnr de

En fúítUUX. ... a de

de mi! novecientos

en ia calle -¿lo J&oo
donde existe al

CAJÁCA>., constituida la Inspección de Hacienda

núm....j&JL.. . pisoÁ

objeto de

presente Don

fué -requerido papa

yr

R fXTZ - - - / ^ M »/« ¿m. J» * * JÍ £j§ i «. _ f

y del examen y reconocimiento resulta que.JUe..

le

ce>^

íTc&cevtÁ,

— -■ .~.-

. y

por todo lo cual la Inspección hace constar que....Jb,

ú/Ud^....e¿kA^cl^

manifcotímd&eeype-P-el inte/'esmJÚü~qtre JaJ^ ^

fi¿#.r ...&t<. l¿¡er



Por krtnspección le fué entregado
el duplicado de esta acta y se le manifestó que, dentro del plazo de ocho días,
a contar desde el de pasado mañana, puede pasar a la Administración de Ren¬
tas públicas, personalmente o por medio de apoderado legal o representante,
para conocer el expediente a que dará lugar la presente acta, y, en su caso,
alegar lo que estime conveniente a su derecho; advirtiéndole que de confor¬
marse, desde luego, con el acuerdo de la Administración, le será condonada,
automáticamente, si a ello hay lugar reglamentariamente, la parte de multa
correspondiente al Tesoro y que, de no acudir en el indicado plazo, perderá
aquel derecho y continuará la tramitación del expediente. Con esto se dá por
terminado el acto firmando con la Inspección a continuación

El interesado, encargado
o testigo,

Inspector Hacienda,



JEFATURA Según dispone la Ley de autoiizqci-
ones fecha 9 del ijresente mes (Gaceta del
14) pxocede comience a pexcibiexse en to¬
das las compra-ventas de trigo que se re¬
alicen el canon de una peseta por quintal
métrico a que se refiere el artículo 3o
de la mencionada Ley, confiándose la^ro-
caudadión a las Juntas de Contratación de
Urigo las cuales lo haran efectivo ingre¬
sando su importe directamente o por medi¬
ación de esta Junta Superior cada diez
días en la Sucursal del Banco do España
en esta provincia en la cuenta corriente
del canon sobre venta de trigos a nombro
y disposición del Bxmo. Sr. Ministro de
Agr icultur a.

Lo que pongo en su conocimiento pa¬
ra el mas exacto cumplimiento.

Palma 27 do Junio de 1935
El Ingeniero Jefe

Si.Álcalde-Presidente de la Junta de Gontratación do Trigos



 



Distinguido amigo:

Conocidos son de todos los ciudadanos y mucho más
de aquellos que desempeñan o han desempeñado cargos de autoridad,
los admirables servicios que prestan a la Patria y a la República
las fuerzas de la Guardia Civil.

Tales servicios se han acrecentado en los últimos
años, extremando los componentes todos del Benemérito Instituto,
su sacrificio y abnegación, derramando pródigamente su sangre
qji qQ_ cumplimiento de su deber para el mantenimiento del orden
y la seguridad de los ciudadanos.

Cuantas veces ha tenido ocasión nuestro pueblo,
lia fu afecto a las fuerzas de la Guardia Civil y
como estima su sacrificio y su lealtad.

Con el deseo de que se pueda manifestar de una
manera más ostensible y solemne la gratitud y la estimación a
dichas fuerzas, he pensado en la conveniencia de regalar la
bandera de que va a ser dotada la Comandancia de Baleares por
medio de una suscripción popular, y confiando en su cooperación
me dirijo a usted rogándole que abra e inicie una suscripción
en la cual se admitan hasta las cuotas más modestas para que
todos puedan contribuir a tal testimonio de cariño.

Dicha suscripción quedará cerrada el día 31 del
próximo mes de julio, remitiéndose su importe a este Gobierno.

Reciba usted y cuantos contribuyan a la suscripción
mis expresivas gracias y el testimonio de mi afecto y conside¬
ración, sayo affmo. amigo

q. e . s . m.



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

ti L» * ^

Habiéndose publicado en el Bole¬
tín Oficial de esta provincia fecha 5
de Maxao y 7 de Hayo del año en cuiso
circuíales en que se ponia en conoci¬
miento de los Srs. Alcaldes que en lo
sucesivo dirigieran la correspondencia
al Servicio Agronomico■do esta provin¬
cia calle Sindicato n°- 215 Palma,y no
cumpliendo con lo ordenado en las expre¬
sadas circular es,sírvase V. remitir en
lo sucesivo a esta oficina los estados
de precios medios do los artículos de
consumo y sacrificio de roses como tam¬
bién ol resumen do las operaciones de
compra-venta de trigos y toda cuanta
correspondencia antes so dirijia a la
disuelta Sección de Agricultura del Go¬
bierno Civil.

PajLma 17 de Junio de 1935

JEFATURA

ti L* *

El Ingeniero Jefe

Sr. Alcalde dG



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

que

Ruego a Vd. se sirva requerir a

¿s?r/s-0

vive cu ..^0 riAjz^.

^£*2^7 cr^-e?

A, /. 7e*JÁ*Á
T

enfermo recluido en el Manicomio para que

antes del próximo día¿3 del car-rr'^ur

....sz&tco 7 satisfaga en las oficinas de

dicho Establecimiento, de las diez a las

doce horas, por mensualidades vencidas,

a contar desdee/^

la cantidad de

—* por las

estancias de dicho enfermo en el expre¬

sado Manicomio, o acredite mediante cer¬

tificación expedida por esa Alcaldía, que

son pobres de solemnidad, todo con



arreglo a las instrucciones de la Orde¬

nanza adjunta; y ruego también a Vd. que

oportunamente me comunique haber prac¬

ticado dicho requerimiento.

Palma...t5?....de de 193-

El Presidiente.,
r/

7



ALCALDIA DE MANACOR
BALEARES

Debiendo sor ingresada a la Ha¬
cienda pública antes do finalizar el pro
sonto mes la cantidad necesaria para ha¬
cer pago del haber del Médico forense do
esto partido judicial,so precisa ingreso
oso Ayuntamiento en la Caja do esto Muni
cipio el importo do la cuota a quo se
halla en descubierto por contingento dol
Presupuesto do Administración do Justi¬
cia do este mismo partido,correspondien¬
te al primor semostro dol actual ario que
importa 203'88 Ptas; rogóndoloso digno
disponor quo antes dol dia 27 dol corrio
te mes so verifique el citado ingreso,

Como quiera quo el ingreso a la Ha¬
cienda publica no puedo sor demorado y
do no efectuarlo,esta Alcaldia incurro
on responsabilidad; es por lo que espo¬
ro de V,atenderá al ruego interesado,

Manacor, 1¿ Junio do 1935,
El Alcalde,

Sr Alcalde Presidente dol Ayuntamiento do

MONTUIRI,



 



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADISTICA

Sección .provinalai

de Estadística de BslMrM*

nuevo le

Ho habiendo V* S# rediticio lo®
dooitmenioa referentes o la rectifi¬
cación del Padrtfn municipal de
Ayuntamiento t servicio que 1
ya recordado en circular pt
en el B« 0* n ' 10*659» de
encaraba# la ineludible obligación
en que se halla de cumplimentar lo
ordenado*

P&Xr.sítf 3 de junio de 1935*
m> jbpb mavxmiáh m kíuisexoa



 



MINISTERIO DE TRABAJO,
SANIDAD Y PREVISIÓN

OFICINA PROVINCIAL DE COLOCACIÓN OBRERA
V DEFENSA CONTRA EL PARO

DE BALEARES

Núm.U s#üHH úm m*éiT #1 p»pd ^pew exiatest*

•n releetím san Ib hsss ñr p^bi.*sl$a tmtr- i y ss*

t&ss #** se produce#. «ste ^fidm .Previne lai

•fittslt* de css# deteste# este» «íel ais

9 csrrl -nte* s les pr®?:usté» simes# uti*

Itassf 9 puf»* stlfi la# |M? i lase l *sr¿«és n <let^s ** fil¬

ete Xas smiidd 1$# Mfe&srs# y e» #u defecto# s

lie® slffss ^fieIslas so® • }ul< K

éo as ### iíagfstsH» ssss sssr®seafls*ss a® sHktlt#*
X* *&?€ro 6s hs-blt&stss de #e« Aytssitc-asi« nts en

X# setuslidscu

¿&ne;*o ¿s sfcórsras so® fwa Xa p^blsslte fio

« c# es# Ayuntasteni#*

de kelloree# !> <?í ¿u$i** éé ilp &
*

: , í •-#

Sr• Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.



 



¿A /y//f //f/fs/
<á ¿#Lá.

/ o l'///svr/

rr/ /f-.j

Pala» de Malla roa 17 de ¿unía de 1935

Sofíar Alca ldo de

Muy Soñar mia:
Dais 1* situadas económica Ao esto Diputación

consecuencia Aal retrasa observado en el paga Ao la
Apartada» farsas» Ao alguaas juntamientos ostra las
suales so encuentra al Ao asa Puebla,apasar Ao haberla
Interesada antes,me permita rogarla se sirva pasar par

este Despacha para entrevistamos antas Aal Ala 22 Aal
mas en cursa,asparanda pendra la diligencia canslgulan
te para satisfacer la cantidad pendiente*

¿in espora Ao su contestación la saluda atte.e.a



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm.:^l'¿J :..Ante la importancia que representan las estadísticas del paro

obrero, que permiten apreciar su magnitud dentro cada actividad; esta

Oficina Provincial estima conveniente reiterar a todos los organismos

locales, obligados por la Ley de 27 de Noviembre de 1951, en remitir

mensualmente la hoja estadística correspondiente, que al diligenciar¬

las tengan muy presente las observaciones siguientes:

Su puntual remisión dentro el plazo que se les señala.

'xeetitud en los datos consignados.

Clasificación, lo más exacta posible, dentro cada grupo profesio-

Estampación al pié del formulario del sello del Registro, Ofici¬

na o Ayuntamiento de la localidad.

Señalar,, en la casilla de observaciones, las causas que motiva¬

ron el paro correspondiente, y la conveniencia de las medidas a adop¬

tar para su atenuación o remedio.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Dipu¬

tación, antes del día 5 del próximo mes de Julio el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa

localidad con referencia al último día del mes actual.

Palma de Mallorca, 28 de Junio áe 1955.

irga do,El Oficis

tr¬

enca:

6.
&

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obreja de Montuiri.



 



Regimiento Infanteria n.° 28
1.a OFICINA

Espero merecer de su atención se dignará, dis¬

poner, se notifique a los mozos residentes en

esa localidad cuyos nombres y domicilios se ex¬

presan al respaldo, deben presentarse en las
• • • • *1 o

oficinas de este Regimiento el día de
..Julio. a las 9. horas, al objeto de ser

filiados como voluntarios, si reúnen las condi¬

ciones físicas reglamentarias.
Palma(¿5. de...Junio de 193. .5,

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de M 0. 1 T II 1JJ



RESPALDO QUE SE CITA

Miguel

NOMBRES O OMIC1LIO

M@zC3.uida Vert De apollado



Palma 27... de j.Uni.O de lQa.5

Puégole disponga sea comunicado a individuos re=

lacionados respaldo cpie día L?L. del mes íï'èuM'k a las
9 horas deberán encontrarse Cuartel San Pedro

esta Ciudad para suínr reconocimiento facultativo, con¬

secuente instancia presentada solicitando ingreso como

voluntario.

Sr. Alcalde Constitucional de IJontuirl..».



Individuos que se citan
'>K"

Grs oia



GRUPO MIXTO DE INGENIEROS NÚMERO 1

PALMA DE MALLORCA

Núm. JJA Teniendo solicitado el ingreso
en este Grupo en concepto de v
luntario el paisano residente
en ese Pueblo Juan Sastre I,¿ira-
lies ,domiciliado en la Galle de
san Antonio n^ II,ruego a V.5.
tenga a bien notificarle que
el dia 12 del próximo mes de
Julio a las 9 ñoras de la maña¬
na debe nacer su presentación
en las Oficinas de dicño Grupo
para resolver sobre su admisión

palma 27 de Junio de 1935.

El Capitán 1er. Jefe acctal.

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de MOETUIHI



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm... '$c> 6

P los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en Q de Pbril de..-¿z* ,

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa Provincial de la Pnfancia, tengo el

gusto de remitir a CV. la nómina de las

que residen en esa corres¬

pondiente a

Palma a .Pd.t de...dfrce:r^::B. ° de 193*.

El Presidente

ór. Plcalde de



 



Secoion FESTEJOS

ngón

ASOCIACION DE DEPENOIENTES DE COMERCIO

palma de Mallorca f 12 de Junio de 1935*

SR. ALCALDE DE MONTUIRI

Respetable señor: Suponiendo a V. enterado por la prensa del prod
yecto de "Ferias y Fiestas” que, patrocinadas por el Exmo. Ayuntamien¬
to y la Exma. Diputación Provincial, han de celebrarse en esta Ciudad
del 3 al 11 del próximo mes de agosto,^me permito molestar un momen¬
to su atención, en nombre de la Comisión organizadora de dichos
festejos»

Siendo uno de los números mas importantes de los proyectados, el
G-ran Desfile de Carrozas Alegóricas con todo el sabor típico de
nuestras islas, e ilusionados, aparte la grandiosa perspectiva con
que nos lo imaginamos, por el entusiasmo con ^ue sabemos ha sido
acogida esta idea, acudimos a su alta condición de Alcalde de esta
localidad en el sentido de notificárselo oficialmente y en ruego
de que una, a la genera! ^sfmPsTacHoffj la de esxeÁyunt amiento apor¬
tando a dicho festival una representación del ambiente de esa loca¬
lidad en forma de urna carroza y a ser posible poblada por bellas
señoritas de que tanto puede ufanarse la demarcación municipal a su
acertado cargo, no omitiendo cualquier formación típica o tradicional
que pudiera también enaltecer la presentación de la suplicada carroza*

Para mas detalles, esta Comisión organizadora tendra el honor de
saludarlepersonalmente uno de los próximos domingos.

Aprovecho esta ocasión para quedar de V. atto. y S. S.
Q. 32* S. M*
Presidente



 



 



 



 



 



Expediente núcn*.. 4889

Sr. Alcalde de Mpatuiri-
En cumplimiento del artículo 196 del Reglamento de circulación urbana e

interurbana se servirá V. presentar a

residente en Pr.ÍJ.G ip S 1
en el plazo de l5 días la siguiente notificación cfue será devuelta a esta Jefa¬
tura con el enterado del interesado.

Palma ...24.de ..Í.ÚSk-L®. de 193 ...5
;igeniero Jefe de Obrds. públicas,

P * A , ( y



 



IOeleg-ación ide Hacienda
EIV I.A

Provincia oh Baleares

Inspección

A

A

Con fecha 14 de noviembre de 1934

fue remitida a.V.para su entrega al interesado una
comunicación dirigida a D ..Bartolomé "Vaquer G-omila,
domiciliado en esa población,calle de Fosada,propie¬
tario del automóvil PM.4837,marca Chevrolet,notifi¬
cándole la liquidación practicada por la Admón.de
Rentas Públicas de esta provincia en el expediente
que se le sigue por concepto de Patente Nacional en

virtud de acta de presencia de fecha 16 de junio del
mismo año.

En 19 de febrero último,le fue remitida a

Y., de nuevo, di cha, notificación.
Y como quèèsmaque a pesar del tiempo trans¬

currido, aún no ha sido devuelta,diligenciada,ninguna
de las cédulas acreditativas de la entrega de las
expresadas notificaciones,que se acompañaban a las
mismas,queda conminado,si no lo verifica a vuelta de
correo,con la imposición de la multa de cincuenta
pesetas,de conformidad a las atribuciones que me con¬
fiere la R.O.de fecha 24 de mayo de 1924.

Palma de Mallorca 8 de junio de 1935
El Delegado de Hacienda

ssess***

AS*
Vtof-' inda dfi

3 V
"V

\€> ¿P

calde de Montuiri.
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M ¡Jad Lnsfana Psancomunidad Janatana rrovanciai

D E

BALEARES

PALMA DE MALLORCA

N.° 37

CIRCULAR: En virtud de lo dispuesto en el Capítulo III del Reglamento
Económico-administrativo de las Mancomunidades Sanitarias provinciales, de 14 de junio
último, inserto en el Boletin Oficial de esta provincia núm. 10.700, de dia 4 de los corrien¬
tes, y a fin de normalizar la marclia administrativa de esta Mancomunidad, se señalan las
siguientes instrucciones.1.a—Ese Ayuntamiento defie ingresar en la Junta de esta Mancomunidad, del 1 al 5
de cada mes (empezando por el próximo de agosto), los fiafieres de todo su personal sanita¬
rio correspondientes al mes anterior, siendo de su cuenta los gastos que origine el situar di-
cfios fondos en la Mancomunidad, mandando, en caso negativo, informe de las causas del
retraso.

Los fondos a ingresar en la Mancomunidad defien ser equivalentes a los fiaberes
INTEGROS de sus Sanitarios, correspondientes a la consignación del actual presupuesto ordi¬
nario del Ayuntamiento, incrementados con el importe INTEGRO de las mejoras que pudie¬
ran tener concedidas por esa Corporación los citados funcionarios.

Si ese Ayuntamiento tuviera la costumbre de realizar el pago de sus funcionarios sa¬
nitarios en periodo distinto al mensual, podrí mantener esta forma de pago, acreditando
dicfia costumbre mediante cerficación, y el ingreso de los fiafieres, en este caso, no deberá
realizarse en esta Mancomunidad basta los cinco primeros dias siguientes al periodo a que
alcancen los fiafieres a abonar.2.a—Las cantidades a remitir por ese Ayuntamiento, a que se refiere la instrucción
1.a, serán calculadas a fiase de las plazas provistas y no de las vacantes existentes. Deberán
tenerse en cuenta los derechos de los Médicos y Practicantes, con referencia a la vacante de
estos últimos o a la de las Comadronas.

Cuando las plazas vacantes sean provistas en forma legal, el Ayuntamiento quedará
obligado a ingresarlos fiafieres del nuevo funcionario sanitario desde el dia de su toma de
posesión, que se acreditará en la forma establecida para todos los funcionarios públicos.3.a—Para realizar ese Ayuntamiento el ingreso a que se refieren las dos instrucción
nes anteriores, deberá acompañar cada mes, o cada periodo en su caso, un estado distribuid
vo de los fiafieres de los Sanitarios, firmado por el Interventor o Secretarionlnterventor en
su defecto, a fin de facilitar la gestión administrativa de la Mancomunidad, cuyo estado
debe ser igual al modelo que se inserta al dorso.4.a—Durante los cinco primeros dias del primer mes de cada trimestre, ese Ayuntan
tamiento viene obligado a ingresar en la Junta de esta Mancomunidad, la parte corresn
pondiente a dicfio trimestre, según su actual consignación en presupuesto, para el sostenin
miento del Instituto provincial de Higiene.

En su consecuencia y a fin de normalizar la marcfia administrativa de dicfio Instituto,
ese Ayuntamiento deberá ingresar dicfia cuota durante los cinqo primeros dias del próximo
mes de agosto, por su importe correspondiente al tercer trimestre de este año, y en lo
sucesivo, en el primer mes como se fia dicfio. También deberá ingresar ese Ayuntamien¬
to en los dias citados, los atrasos que por este concepto puliera adeudar esa Corporación al
expresado Instituto de Higiene.5.a—Ese Ayuntamiento deberá ingresar también en está Mancomunidad el importe de
los medicamentos suministrados a la Beneficencia, previa liquidación de los mismos por las
facturas correspondientes aprobadas por esa Corporación, realizando dicfio ingreso en los
quince primeros dias del primer mes de cada trimestre y por el importe de lo gastado en
el trimestre anterior.6.a—De no cumplir ese Ayuntamiento con lo dispuesto en las instrucciones anteriores,
y según las facultades que se confieren a la Mancomunidad por el Decreto citado de 14 de
junio último y demás disposiciones vigentes, la Junta administrativa de la expresada Manco¬
munidad se verá obligada a actuar contra esa Corporación, reteniendo las percepciones mu¿
nicipales sobre las cesiones y recargos en las Contribuciones del Estado, y en su defecto
embargando los ingresos que se efectuen en esa Caja Municipal.7.a—Para que los Ayuntamientos efectúen los ingresos señalados en la presente
Circular, deberán dirigirse a la Secretaria^Contaduria de esta Mancomunidad, que radica
en las oficinas de la Seccción provincial de Administración local.8.°—A fin de normalizar las relaciones que fian de existir en lo sucesivo entre ese

Ayuntamiento y esta Mancomunidad, se irán remitiendo las Circulares pertinentes, en
las que se darán las instrucciones necesarias y aclaratorias para ello.

. 3 - Palma de Mallorca, 30 de julio de 1935.
-í;.' / ' '"X ' El Delegado de Hacienda-Presidente,

t 4^7 / \
. ryf'

f/55 /
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Ayuntamiento de

(MODELO)

Relación detallada de los ingresos (jue efectúa dicbo Ayuntamiento en la Mancomunidad
Sanitaria provincial de Baleares, por los haberes de sus funcionarios sanitarios, correspondientes
al mes (o período (pie comprende los meses) de de l9

'MP MAI I OPOQINA — fiOMRRFRFPOS. F> V 7

Cargo Nombre y apellidos Haber integro Observaciones

Total del ingreso . . . .

de de l9

El Interventor, (o Secretario-Interventor)

FIRMA

SELLO



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

Núm. Demostrada .plenamente la importancia de la tsdisticàs del pa¬

ro obrero que mensus lmente se elevan" a la Oficina Centra Id- cié Coloca¬

ción Obrera, y que permiten apreciar le magnitud del problema en nues¬

tro- pais, en cada provincia y por ultimo en cada municipio, es conve¬

niente recordar a loe Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamien¬

tos, la necesidad de clasificar dentro cada uno de sus respectivos gru¬

pos profealónales s los que constituyen • -1 problema de los sin traba-

50, labor que permitirá apreciar las neceaid-des dentro cada activi¬

dad, /y reclamar en lo asidle les medidas más conducentes a aliviar

lis per? pués este Oficina Provincial, que los mencionados organis¬

mos pondrán especial Interés -en consignar en los cuestionarios de re¬

ferencia las cifras ras representativas del-, paro, obrero, -y la clasi¬

ficación lo más exacta pos ible, ’ dentro cada grupo, da los oficios o

profesiones a que se dedicaban los obreros 'en paro forzoso#

Sírvase devolver a este Oficina Provincial, Palacio do la Diputa¬

ción, entes del ále 6 del próximo mes de Agosto el adjunto formulario#

después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loca-

ida d con referencia al último día del mes actual#

Palma de Mallorca, 31 de Julio de 1935#

\ 1 OficisJL encerrado,

é\
i

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montu?



 



FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL
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LB INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVEMENTE SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todosfes demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mí«imun,i,io pesetas, y por«da palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios,—-Tasa,basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Dife ido. Reglamentariamente
debe entregarse en el i.* reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirvé para comunicar telegráficamente al
*xpcdidcrrJa hora de en* ega al destinatario.

TELEGRAMA M iLlTPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a variosdestinatarios residentes >n una misma población, abonando una sobretasa de o,zç pesetas pordestinatario adicional.
'

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que fundo»
nan directamente con aparatos impresores.“=~Pueden STr de abono, fuera ese abono y de ma»drugada,—Los ordinarios, fuera de abono basta too palabras, pesetas; cada 100 palabrasmás, 5,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabra17, *.<o pesetas; por cada too palabras
más, t,75 pesetas

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DO PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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OFICINA CENTRAL: BARCELONA

VÍA LAYETANA, 56 A - TELÉF. 14740

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECRETARÍA DIRECTIVA Y ADMINISTRATIVA

IN VERSIONES SOCIALES

Y PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS
Bar ce 1ona, dg 4 JUL. 1935 de 19

Sr. Alcalde de

MQNTUIRI

Muy señor nuestro : Habiendo transcurrido

el plazo señalado para realizar el pago de los inte¬

reses del préstamo hipotecario que le fue concedido

por esta Institución, según escritura de 11 de

sete Abre de 1834 , y con el fin de evitarle

los consiguientes perjuici os: no s pefmii i rrio s'liá ce r 1 e

presente la necesidad de efectuar el meritado pago,

en estas Oficinas, a la mayor brevedad.

Saludándole atentamente, nos reiteramos

de Vd. afmos. ss. ss . ,

UocL 31



 



Recibido de

El Oficial,

AL UTILIZAR ÉL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

iúl Palabras depositado eiÜAd/U num

*¿2±£dJ£ZL
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ÜS LE INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
DISTÏNTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos¡fos demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta i© palabras, como minimun, i,to pesetas, y poraada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,hasta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra niáso^j pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamentedebe entregarse en el l.*T reparto de la mañana. >

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente al
sxpedidor, la hora de en- .sga al destinatario.

TELEGRAMA MJLTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a variosdestinatarios residentes ¿n una misma población, aboi ando una sobretasa de 0,2* pesetas pordestinatario adicional.
MENSAJES T/ELEGRAPICOS EN SERIE.—oe admiten entre estaciones que fundo*

nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de «bono, fuera de abono y de ma»drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta too palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabrasmás, 5,50 pesetas.—De madrugada. hasta <00 palabras, ¡*„*o pesetas; por cada íoo palabrasmás, í,75 pesetas
Pare TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse Informes en las oficinas telegráficas.
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Circular

Llamo especialmente la atención

de V. sobre el contenido del anuncio de

la Delegación de Hacienda, inserto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia número

10*699, correspondiente al día 2 de julio
actual, encareciendo la obligación que

tienen loa contribuyentes por territorial

rústica de presentar los debidos docu-

raentos para las transíais iones de dominio
de sus fincas, a fin de evitar las san¬

ciones cue se mencionan.

Sr* Alcalde de



 



Como continuación a mi escrito de
26 del pasado mes; ruego a V• tenA
ga a bien disponer lo conveniente J
a fin de que el dia la de agosto
próximo y de 9 a 13 horas de su
mañana se presente, sin falta, en
esta dependencia, el Comisionado
nombrado por esa Alcaldia para ve«
rificar el ingreso en Caja de los
reclutas de ese pueblo y hacerse
cargo, a su vez, con las formali¬
dades reglamentarias, de las cartil
lias militares de los aludidos
clutas, debiendo comunicarme la
circunstancia de quedar enterada
esa Corporación de los extremos a
que se contrae este escrito*

Palma 23 de julio de 1*935,■^>1 teniente Coronel Jefe*,

CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 1°

Número m
(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)
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Algaida, Buñola, Deyá Fornaiux, Uuchmayor,

Marratxí S. Eugenia, S. Maria, Sóller y Valldemosa

LLUCHMAYOR (Baleares)
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Ruego a v. sg sirva disponer so
anuncie por intermedio de un pregón
la cobranza del 3- irimostre del ac¬
tual ejercido de 1935, de las contri¬
buciones Rustica y urbana que se pagan
por trimestres, a fin de que llegue
a noticia de los contribuyentes del
distrito municipal de Algaida que re¬
siden en esa, que durante el dia 4 del
mes de Agosto próximo, de las 15 a las
17 lloras, estará abierta la Rocauda-
ción en el puesto do costumbre, en esa
de xaontuiri.
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viva v. muchos años.
de 1935
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

ITo habi 'ndose reci"bido en esta Admi¬

nistración de Rentas Publicas las bajas
o certificación negativa, por el concep¬

to de Patente Hacional, y que han de sur

tir efecto para el semestre actual, le
encarezco se sirva remitirlas a la mayor

brevedad.

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de MOPTUIRI



 



CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECRETARIA DIRECTIVA Y ADMINISTRATIVA

OFICINA CENTRAL! BARCELONA

VÍA LAYETANA,56-TELÉF 14740

INVERSIONES SOCIALES

Y PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS

r' -Vf-*
Barcelona, de de

Sr. Ayuntamiento de Moutuiri

Muy Sr. nuestro:

Nos complacemos en participarle que tiene a

su disposición en la oficina a«M0fcffi0IBile Mallorca de esta

Caja, el recibo correspondiente al vencimiento trimestral

de hoy, del préstamo que nuestra Institución les concedió,

cuyo recibo importa Ptas . 1,404*24

En la confianza de que dicho recibo será liquidado

dentro del plazo señalado al efecto, antes del día 10

del corriente, le saludamos atentamente, reiterándonos

afmo s . s. s.

Mod. 724



 



GOBIERNO CIVIL

De orden del Exorno. Sr. Gober¬

nador Civil adjunto remito a

DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado...

Núm

V , para que tenga a bien
, su devolución

ordenar su entr-ggyar 1 vecino

de esta población D
..Instancia^
te Gobierno* Homar.*

XIna--ve.z--en.....p.aoés.i.on
del permiso de uso de ar -

"ma'S">"Cüiito guarda-'-j-u-radO",
debe solicitar delJExcmo.

"■Br«liin'rstro''"d'e'"l'a'''Gu"eTra,
por conducto de estas ofi
cinas^ el correspondiente

••permi-s-o--para- us-ar--arJiia. de
guerra» * *

1 documento que al margen

se expresa.

Palma .3 .julio 1935.

El Secretario del Gobierno,

Sr .

Alcalde de Montuiri



 



GRUPO MIXTO DE INGENIEROS NÚMERO 1

PALMA DE MALLORCA

MAYORÍA

i emendo so lie i tado g1 in-vr o—
so en este u-rupo en concepto
ne voluntario el paisano resi-
dente en ese ruebld Juan Sas¬
tre Miralles^domiciliado en la
Calle San Antonio m ll,rue^o
a V.S. tenga a bien notificarla
se sirva incorporar lo mas ur¬

gente posible a dicho Grupo,

-alma 15 deJulio 1935,

B1 Comándente ler.Jefe.

/

/



 



 



Nombre y apellidosReemplazo

1933 Juan Ferrando Gallart



Lope de Rueda,17
Apartado Correos 283
MADRID

I N DICE

Campaña de difusión
del libro español

Sr. Alcalde Presidente,

Muy señor nuestro;
Sin que desconozcamos en forma alguna los perjuicios que a los intereses

económicos de las entidades municipales ocasiona la ley de Coordinación Sanitaria, puesta
en vigor, es indiscutible que dicho cuerpo legal resulta de conocimiento preciso y de con¬

sulta incesante por parte de aquellos que han de velar por los intereses municipales, Eli#
nos anima a remitir a ese Ayuntamiento un ejemplar de nuestra edición de esa Ley, cuya odi
ctón ofrece la ventaja de contener, además, los Reglamentos dictados para su ejecución; dd
Cuerpo de Módicos de Asistencia pública domiciliaria, el Económico administrativo de las
Mancomunidades sanitarias provinciales, el Técnico de personal y Administrativo de los Ins
titutos provinciales do Higiene y los de ios Cuerpos de Inspectores farmacéuticos municipa,
les, de Odontólogos de asistencia pública, de Inspectores municipales veterinàries, de Prac
ticantes de Asistencia pública domiciliaria y de Matronas titulares municipales y' la Orden-
aclaratoria de 26 do junio de 1935*

El paquete va contra reembolso de su importe de 4 ptas, más 0*75 ¿Lo gastos
de envío y giro.

Por el interés que ello pueda merecerle, creemos oportuno advertirle que
estamos especializados en la edición de Leyes y Reglamentos,

Agradeciendo de antemano y rogándole nos perdono la molestia, quedamos de;
q. e. s. n.Vd, attos. ss. ss

INDICE



 



Insoig

Seooion FESTEJOS

Proíecf©ra Mercanlil
ASOCIACION DE DEPENDIENTES DE COMERCIO

palma de Mallorca 27 de julio de 1935,

SE# ALCALDE DE MONTUIRI

Montuiri

Respetable señor: Consecuentes a su muy atenta comunicación de
fecha 19 del que rige, esta Junta de Festejos, en su especial inte¬
rés de que para las Ferias y Fiestas que han de celebrarse en esta
Ciudad el próximo mes de agosto, pudieran venir a esta Ciudad los
rTípicos Cossiersf de esa localidad, me permito rogar a V. vea la
posibilidad de organizarles, para su desplazamiento y esta Junta
les subvencionaria con la cantidad de SETENTA Y CINCO PESETAS, r

De poderse conseguir su venida, como esperamos, le agradeceré
que dioha Agrupación procure estar el dia 11 del citado mes de agos
to a las cinco y media de la tarde en la Avenida del Marques de la
Cenia (frente al Instituto), donde serán recibidos por varios miem¬
bros de esta nomi si nn. . j

En espera de sus gratas noticias, me n
S.

‘esid<

a S# SÍ

I



 



 



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Pal,ma ele 1Ç3....Ï

Número

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 20 del ari ° 398 del Regla¬

mento de reclutamiento vigente (reformado por O. Cr. de 11 de Mayo de 1926

D. O. n.° 107)yrfengo la distinción de particindrya V. que, según me comunica el
Jefe de-y^úk , en relación y
escrito n.° de y como consecuencia a la instancia que

en tiempofortuno dirigió al expresado Jefe, ha sido V. admitido para servir en

del indicado Cuerpo los periodos de instruc¬
ción que, como acogido a los beneficios de reducción del tiempo de servicio en

filas que determina el capítulo XVII del mencionado Reglamento le corresponde.

Por consiguiente, y siempre que no se disponga orden en contrario, deberá

V. presentarse en el cuerpo aludido provisto de las prendas de uniforme regla¬

mentarias el día próximo a las 9 horas de su mañana.

El Teniente Coronel Jefe,

f/ ¿y.
,L^CsX-3=



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado....

Núm

Licencia de uso de armas

De orden del Exorno . Sr. Gober¬

nador Civil adjunto remito a

V , para que tenga a bien

ordenar su entrega a

de esta población D.

1 documento que al margen

se expresa.

Palma 23 JUL 1935



 



Miguel Sacanell
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Núm. .0:3.2.

Alcaldía de la Ciudad de Palma

No habiendo V. hecho efectiva dentro del plazo marcado la multa
de ....¿los Pesetas que le fue impuesta

por esta Alcaldía, en uso de las facultades que me concede el artículo 186
de la vigente Ley Municipal, vengo en imponerle desde hoy el apremio
de un cinco por ciento diario del total de la multa, en la inteligencia
de que si dentro tercero día no hace V. efectiva dicha multa y apremios

correspondientes, se procederá a lo que corresponda con arreglo a la ley.



 



A.2.768.495

EXPEDIENTE:
Su mesa de trabajo.

Todos los días se ve, muchas veces, llena de do¬
cumentos su mesa de despacho. Usted quisiera, natu¬
ralmente .hacerlos desaparecer enseguida de su vista,
para trabajar con un solo papel o expediente y una
vez tramitado óste empezar con otro y así sucesiva¬
mente .

Los documentos que hay encima de su mesa son de
importancia y deben quedar ordenados 6n lugar adecua¬
do, pero al alcance de su mano, hasta que les llegue
la hora de despacharlos, para que no se crispen sus
nervios viéndolos aquí y allá.

Ello se resuelve instantáneamente con el cla¬
sificador rápido NORMU,carpeta de cartulina muy fuer¬
te, ideada por un Secretario moderno que deseaba ver
siempre limpia de papeles su mesa de trabajo y su do¬
cumentación de trámite ordenada.

NORMU tiene~doce departamentos, numerados del Y
al 12, y en cada uno puede usted tener ordenado un
asunto o grupo de ellos, pues lleva líneas en blanco
en la pauta-índice de su cubierta para que cada cual
las llene de acuerdo con sus necesidades. En el de¬
partamento numero 1, por ejemplo, hay quien escribe
el epígrafe «Trabajo urgente»», en el n2 2 »»Firma Sr.
Alcalde»», en el ñ2 3 «Trabajo de las Comisiones»», en
el n2 4 »»Sesión del Ayuntamiento»» y abriendo la car¬
peta por los departamentos indicados encontrará la
documentación que desea. Los restantes departamentos
hasta el numero 12 los puede llenar con los títulos
adecuados a sus necesidades.

Todo este sistema de eficiencia personal se envía
correo, a reembolso de 3’90 pesetas, sin otro gas-
Escriba sus señas en la tarjeta adjunta y lo re¬
irá enseguida.

Viva usted muchos años.

En VILLENA (Alicante) y fecha del correo.

Sr-. Secretario del Ayuntamiento.



 



ADMINISTRACION DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado ¡YJüuia.p/nJttJ

En de de 193

Recibí:

El Interesado,

^pah.01 íu tvd^t^a ai inttwiadt A..r.

fiC/mito· oí Y'• d adjunta ocíelo
JjU. £e. t¿¿,3/3¿Ak iOl U^ÁU^dMouOri. <rS^r.....idí^r

.^AA^¿LA4/)J¿>. YIl
..!AXA¿4aAL4.. GL<L¿>. í.1.1 r

tipiando- ijul uvia vtfy wt'dj·teada diefia tn-

t^t^a íe. dt’iv·i^à oic,vt>Í/iK*i ti p*vlitvitc- eovi ti
íiyitei&t^ de. die&f> tvitihiiadb.

\£¡u>4 ^ua'vde. a Y - wiu,&ñ.i>á avuyú.
J¿_ de. ..L·slJL·sÇ. de. 4 03 JT.1...

¿Á,..j2Éui£dL. dá. Silo..



 



[ y pç^m. u j-.ú-ii '.6'.üj.¿Xc ■ -(31:®-•• -la—(jRlíSllgata—^tívtj.) XOQi
balear c^ue, con motivo de las Ferias y Fiesta
ha &O"”oeiobrarB'cr©1día'''11''del pfexiaó mes de
ngosto, se permit.e . rogar & I.. q,us la 0.arxoza
representativa de esa localidad se halle el

i. expi'esado dia ·,·' -a····^as b .i»0·· ele- la tarde , su la
1 Avenida del .¡arques de la Oenia (frente al

Instituto), aosde cuyo punto ha de iniciarse
la comitiva

a®khsf-xg mis- mwzQüM&ii

aprovecha gustoso esta oportunidad para reiterar a V. la consideración
personal más distinguida.

Palmap£¡ de julí-Q de

Al Sr. Alcalde de MONTUIRI

El Presidente

de la

Sección de FESTEJOS, DEPORTES Y EXCURSIONES
de la

Unión Protectora Mercantil
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ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado - Transportes

Teniendo en cuenta lo ordenado en el Regla¬
mento de 20 de marzo de zçoo y las disposicio¬
nes del texto refundido aprobado por R D Ley
de 5 julio de IÇ20 y Ley ir marzo IÇJ2 que
regulan la administración y cobranza del im¬
puesto de transportes, esta Administración in¬
vita a V. por si quiere concertarse con la Ha¬
cienda Pública para el pago de dicho impuesto
sobre viajeros y mercancías durante el próximo
año de içj £.?, para lo cual tiene que solicitar
el concierto dentro del mes de- cncrcTjhroximo,
en instancia dirigida al limo. Sr. Delegado de
Hacienda, extendida en papel de la clase 8.a-
acompañando una declaración jurada reinte¬
grada con un timbre móvil de o‘2J ptas. en la
que seJiaga constar la recaudación obtenida
por dichos conceptos en el año anterior. De re¬

husar el concierto, tratándose de vehículos de
tracción mecánica que ti ansporten viajeros se
le liquidará el impuesto a razón de cinco cén¬
timos por kilómetro y asiento con un mínimo de
5 asientos con un recorrido de 80 kilómetros
diarios, tratándose de vehículos de tracción me¬

cánica que transporten mercancías un recorrido
de qo kilómetros a razón de dos céntimos y me¬
dio por kilómetro y tonelada

Viva V. muchos años.

ór. <ZX -iAHl.ddA,<p.- Jk&idU. ÍÏHíü.hMum



 



A RTIÜliERIA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número

BA3T0L0II& CHHl·là LIISilLL

BASTALO :li ILüSQÜim Güll

iCn oficio de 18 de diciembre ñlti-
H3.mo,tuve el gusto da manifestar a Y.

lo siguiente:
ILá. »»¿án virtud de lo que previene el

v r t2 81 del vigente reglamento de He
c lu ta m i en to , tengo a 1 gus t o de remi tic
a Y. certificado de existencia en fi
las de los individuos que si margen
se expresan, los cuales sirven como
voluntarios en este Grupo y deben
ser alistados en ese localidad, por
cumplir en el año próximo ‘¿l anos,
de edad; rogándole tenga a bien acu¬
sarme recibo para su unión e la fi¬
liación del interesado”.

Y como hasta U fecha no se he re¬

cibido contestación al citado escrit
to,le reitero o Y, para que se sirve;
ordenar sea acusado recibo a le mayo;
breve dad.

Palma 1j de julio de 19 35.
iül, Teniente Coronel 1er. Jefe.

Señor Alcalde Contituciona 1 de ilontuiri.



 



ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado Pagos.

/YLb ^lOí^-iiYlol^ Y- ^tmittolv Íoí ole ii}á

'patj'&á Waíi^aoi&á ti CSL^tmtointiíviti> ole íu ^tdicítvi-
eta e^^td^Q-noluntià ai Yí/- t^mtit’xe olti aetuai am>
t£bYL¿vn'Lei>) ^ut^o- oí Y * ^ ÍViiwí euvyijoiimintoi'i ti íi*wieu>
eo·'ici toí moiy·Q·'i u^tneioi) oí ole olcjoí% atticioliolb tí
aue meum&e oí titoi (SLoiminiít^oieio-vi ...la..QU^l ..prsc —

ticará la correspondiente liquidación que se¬

de Hacienda para que pueda tener lugar el in-
gres:0""de""SU"lmporte-an.-te-S""del^di:a""2? del -
actual reflejándose así en la recaudación
dé ésé e mes,

$U>á CjrUOl'lolc. Oí Y’ WíUeflQÓ Oívivá.
)aim0íY^¿7 ole ole d 03jT

mtáq P'ólit3u3
ftumuw. ,^3

dí^%0YYb*

$h*. CSLÍeaiote ole



 



JUNTA PROVINCIAL
DE

PROTECCIÓN DE MENORES

NUMERO

BALEARES

%

Por el Consejo Superior de Pro¬
tección de Menores, en escrito de
1 .° del actual, se comunica a esta
Junta Provincial, lo siguiente:

«En nombre de este Consejo Superior
«se incluye a esa Junta provincial de Protección de
«Menores, un modelo de ficha para que, por cuenta de
«la misma, se hagan tantas copias duplicadas como

«Juntas locales existan en la provincia y las remita
«con la mayor actividad a todos los organismos muni-
«cipales . =Una vez que se haya dado cumplimiento a lo

«que se consigna en el cuestionario adjunto, serán
«mandadas a este Consejo Superior las fichas de re-

«fereneia . »

Lo que traslado a V. para que, como Presi¬
dente de esa Junta local de Protección de Menores,
se sirva dar exacto cumplimiento a lo que se ordena
en el preinserto escrito, siendo devueltas con toda
urgencia posible a esta Junta provincial las citadas
fichas que se incluyen en este oficio.

Palma de Mallorca 10 de Julio de 1935.

El Gobernador-Presidente.

Señor Alcalde Presidente de la Junta local de Protección

de Menores de



 



ErnestoGiménez,Huertas,16yifi.—Msárlá.
Modelo

Los sobres de la correspondencia certificada ao se

devuelven, pero el imponente puede solicitar avtso
de recibo firmado por el destinatario, entregando
en el momento de la imposición sellos de correos por
valor de diez céntimos.

Transcurrido el plazo en que el imponente de un cer¬

tificado haya podido recibir particularmente aviso de
la llegada de aquél, puede solicitar noticias oficiales
de la entrega, exhibiendo este resguardo en la oficina
de origen.

La Administración no responde del contenido de los
certificados sin declaración de valor, sino de su entre¬

ga al destinatario.
La pérdida de un objeto certificado, no ocasionada

por fuerza mayor, da derecho a percibir una indemni¬
zación de veinte pesetas, que será abonada al impo¬
nente, o, a petición de éste, al destinatario.

Para tener derecho a la indemnización, es condición
precisa haber reclamado noticias del certificado, dentro
del término de un mes, a contar desde la fecha del res¬

guardo, tratándose del interior de la Peninsula, islas
Baleares, posesiones españolas del Norte de Africa y
oficinas españolas en Marruecos, tres meses para los
dirigidos a las islas Canarias y seis para las posesio¬
nes españolas del Golfo de Guinea.

CORREOS

Resguardo de correspondencia certificada para el interior
Administración de L***^-* Número del certificado

CS.

ña impuesto en esta oficina un certificado dirigido a don
-

'
SfefiL». ( (1)_ )

bajo ef número g fas condiciones gue se consignan en este



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

S? los efectos convenidos en 1a cir¬

cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de S/lbril de..je¿s. ,

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa c"Provincial de la fnfancia, tengo el

gusto de remitir a c¿). la nómina de las

que residen en esa ...iSgJZ&z. corres~

'Z



 



HABILITACION 3E VETERINARIOS

P^O 1 L E I 8 A

Habiendo sido nombrado Habilitado do

suplico
a V. tanga la amabilidad de comunicarme cuantos
cambibs tengan íu§ar en ese Ayuntamiento de su dig¬
na presidencia en el personal afecto a esta Habi¬
litación.

Aprovecho la ocasión para ofrecerme A V, en
mi cargo y ser su atento S. S. q. e. s. 'm.

7/S

%>\%

\ Aneólas, 4 Ji

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de ..



 



 



/ Palma, 7 de Julio de 1935
Muy Sr.mio y distinguido amigo ? Mucho Te agra¬decerá nos remita urgentemente la fecha en que em¬

pezaron las obras del Grupo Escolar juntamente con
el nombre del Contratista que las ejecuto a fin de
poder ultimar los trabajos de la Liquidación Total
que estamos efectuando.

Gracias anticipadas y mande de su affo. amigo-
que e. s. m. /^\ .—-



Seecián FESTEJOS

ASOCIACION DE DEPENDIENTES DE COMERCIO

PALMA DE MALLORCA > 31 de julio de 1955»
‘7rtg> ♦

SR. ALCALDE DE

MONTUIRI

Respetable Sr*: Tengo el honor de incluirle un programa de la
gran corrida de feria, anunciada para el dia 4 de agosto, por el
que se enterará del fastuosa desfile formado por distinguidas se¬
ñoritas de todos los pueblos de la isla*

Por tanto esta Comisión Organizadora, se complace en invitar
a V* o a quián se digne delegar, para que en unión de dos señori¬
tas de esa localidad, nos honren, con su esperada visita, en núes
tro local social (Paseo del Borne) una hora antes de la corrida,
para presentación de representaciones, lunch y organización del
gran desfile hacia el Coliseo Balear*

Al incluirle entre los muchos pueblos que tienen anunciada su
visita, le suplicamos se digne eamániearnos los nombres de leus

señoritas -que sean deaignadia^f^ara noticias de prensa*

Anticipándole las gracias en nombre de la Comisión, me es gra¬
to quedar de ¥• atto* y S* S*

Qy' S# S* M#
* 2$. ©residente *

7>ur



 



ALCALDÍA DE MANACOR

BALEARES

y acre
definitiva d©l pro»
ej01*01o lo <3*1 «ilo di

<1# Montuiti



 



±jO£> niños cul© nan de formar parie de las Colonias
ciales,se presentaran el dia 3 de agosto a lasAÍ

Escolares Provin
de la mañana en..

Palma 31 julio 1933:
PI Director.

Sr ú.Y\vt>h^...J’ian Capd



■—p

fíoWAAA) flti/mfrj <97p

4¡ñkt i i o'l 0 ■ i t

^vtíajd 1 1 dio tt

^\o<xJjouy^L i t 0'\ 0 M

tyzjulcu i 1 o7o ' '

oíl/XUfb loo i t

dofemtM^ o'lo "

(¡ododlAAth> 'loo )1

'mmA, hrfhlL í 0 0 1 <
’

-V. f r

\ \ o’i 0 1 ’

OÜOMSU /IWk’ o'do ' >

ç/iMMVUL·. o 7 è »»

Saialiuuu mo£cJL.
f

(9 V è" "

^M^n^Oc_ ÇJoJa/^Ou o'lo >’

ú'fú i 1

@cw4tmel¿ o'l 0 ir

o'lv < '



i

MíHH'rfgoWito'l
0

1

'

o’S*0
'

>

o

7
5

m

o'/f
1

'

o'io
"

0*f
0

fi

o'l
0

t

r

6
f

\

jft)

o
í

fi

t

I

^vfa·L·
/

¿/'
o
o

j/dao

$L—

—



 



 



R ¿~Ds T

v



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

°s°o° Buego a V. se sirva comunicar a todas

los tahoneros de esa localidad señalen¿T. P. S. C. T.
con un numero o distintivo cualquiera

todos los panes que fabriquen,cuidando
de que cada cual tonga ol numero o se¬

ñal distinta para poder comprobar la

procedencia de cada pie’za, remitiendo

relación a esta Junta del numero o se¬

ñal adoptada por cada uno de ellos.

Palma 23 do Agosto de 1935

El Ingeniero Jcfo-Prosidentc,

Sr • Alcalde do



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

°So° Buego a V* se sirva comunicar a todas

los tahoneros de esa localidad señalen
Je Pl S« C » Tt

^

con un rnímeio o distintivo cualquiera

todos los panes que fabriquen,cuidando

de que cada cual tenga el numero o se¬

ñal distinta para poder comprobar la

procedencia de cada pie.’za, remitiendo

relación a esta Junta del numero o se¬

ñal adoptada por cada uno do olios*

Palma 23 do Agosto do 1935

El Ingeniero Jcfo-Prosidcntct

Sr • Alcalde do



 



YUNTAMIENTO
DE

M O N TU IR I

Cumplimentando ordenes superiores las PANADEE I/J
d© esta localidad deberán tener expuestos al Pu¬

blico los precios por quilogramos y clase del

pan que pongan a la venta del público.

Lo que comunico a los interesados de ésta, sir-J
viéndose firmar el enterado.

MontuirjL a 26 de agosto de 1935

El Alcalde

Señores Panaderos de MontuirjL
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JUlíTA VITIVINICOLA
PNOVUTCIAL

DE
BALSARES

Esta Junta Vitivinícola Provincial

áe mi presidencia en sesión celebrada

el ¿Lia 30 de los corrientes, acordo

declarar sobreseído el expediente
, filAulOA /

■

^ ,v • incoado contra el vecino de esa loca¬

lidad D. Agustín Probat Campany.
Lo que comunico a Yd. para su

traslado al interesado.

Palma 3 de Agosto de 1935

SI Ing° Jefe Presidente

Señor Alcalde de ALGAIDA



 



SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL

SECCION DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL SUPERIOR
LE CONTRATACION

LE TRIOOS
LE

BALEARES

o Concejal en
Ayuntamiento.

Le acuerdo

quien

Le conformidad bon el arta 8 apartado 10 del
Lecreto de 24 de Noviembre 1934, habieridose cons¬
tituido las Juntas Comarcales de esta Provincia,
las cuales radican;en Palma, que comprende las
Islas de Mallorca y Cabrera;Mahon integrada por
la Isla de Menorca; Jr Ibiza que abarca las Islas
de Ibiza y Formentera,quedando por lo tanto supri¬
midas las Juntas'locales de contratación de trigo
jr sustituidas por Lelegacionos locales,compuestas
bolamente, par los Alcaldes del termino municipal
este delegue sus funciones y el Secretario del

que
ra

Su-

a la ^cuartera» o mercado
'de circulación y tina vez
el morcado se los expádi-

con el art2 62 del Lecreto de 6 do Junio doi cte *. año,
esta Junta provincial Superior de Contratación de^trigos,autoriza a
esa Le legación para que expida,.guias de circulación y compra-venta
de trigo, teniendo presente que, no podrán expedirse estas ul tiñas,
sin haber sido hecho efectivo el canon de 1*00 Ptas por Qm. so^un
dispone el art2 3 de la Ley de autorizaciones de fecha 9 de Junio del
cte* año (Gaceta del 14) cuya cantidad se ingresará en la Sucursal
del Sanco de España en esta Provincia, directamente o por mediación
de esta Junta en la cuenta corriente »Canon sobre compra-venta de tri¬
go a nombre y disposición del Ministro de Agricultura»cu^os ingresos
deberán efectuarse cada diez dias.Así mismo esa Lelcgacion cobrara
la cantidad de 0*10 Ptas por cada cien pesetas del importe de la com¬
pra-venta, cuya cantidad se centralizara en esta Junta provincial
perior .

Para los tenedores do trigo que lo^lleven
para su venta,e sa Le legación expedirá guias

se realicen las operaciones de venta en
por las Lelegaciones del punto donde se realice la transación/las

correspondientes guias de compra-venta,debiendo ser cobrado el canon
y la cantidad correspondiente por el importe de la venta.

Las guias de circulación de trigo para la molienda serán validas pa¬
ra el retorno una vez comvertido en harina por un rendimiento máximo
del 80 ’]o.

Bebiendo esa Lelcgacion vigijair el(- exacto cumplimiento de las dis¬
posiciones vigentes sobre compra-venta y circulación de trigos'; dando las
ordenes oportunas a los agentas a sus ordenes para, que se decomise
toda partida de trigo que circulo sin su correspondiente guia.Vigilan¬
do extrictamento que no se efectúen operaciones do compra-venta como
np sea al precio do tasa, que en la actualidad es de 50*00 a 55*00 Ptas
Qm.

% 1
Le su recto proceder espero impida, se infrinja ol precio de tasa

del pan el cual es único,debiéndose vender a poso, quedando prohibi¬
da toda clase de bonificación .directa o indirecta,lo que ruegoíc co¬
munique a los expendedores de pan de ese termino municipal.^

Le cualquiera de las infracciones a 1c ordenado se servirá V.' dar¬
me inmediata cuenta para su correspondiente sanción

Palma 10 de Agosto de 1935



 



Me complazco en remitirle un ejemplar
de las Tarifas del impuesto de cédulas per¬

sonales, en vigor, a fin de que pueda com¬

probar si los interesados, al solicitar la
autorización de algún pago de la Caja
municipal, exhiben la cédula correspon¬

diente; circunstancia que hará constar al
dorso del talón de pago respectivo, consig¬
nando el número de orden de la cédula, su

clase, el punto y la fecha de su expedición;
conforme previene el artículo 19 de la Ins¬
trucción para la administración y cobranza
del impuesto de cédulas personales de 4 de
noviembre de 1925 (Gaceta del día 7.)

Su reconocido celo en el cumplimiento
de lo ordenado, evitará el siempre molesto
caso de tener que imponer multas a los con¬
traventores de la citada Instrucción, con

arreglo a lo prevenido en el articulo 58 de
la misma.
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Habilitación de Médicos de A. P. D.(
Practicantes y Matronas de Baleares

MONTUIRI

Tengo el honor de comunicar

a V. haber sido nombrado Habi¬

litado de los Médicos de Asis¬

tencia Pública Domiciliaria,

Practicantes y Matronas de

Baleares; rogándole tenga la
bondad de comunicar a esta Ha¬

bilitación cuantos cambios se

efectúen en el Ayuntamiento

de su digna presidencia en el

personal afecto a esta Habi¬
litación.

Aprovecho la ocasión para

ofrecerme a V. en el cargo

mencionado para cuanto pueda
interesarle.

Viva V. muchos años.

Montuiri 6 Agosto 1935.

MATÍAS MUNAR

Sr. Alcalde de



 



ARTIÜÜERIA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número

BARPULUMÍi CJRjA MIRA)-
X/Xíiii¿>»

BAR 'i?OX»Oi.-'Jü GOHIIí/'¿ TiJiiS—
QUI DA *

ián oficios nss. 1803 f 8*52 de fe¬
cha IV de diciembre ifItimo y iü de
julio pp do» respecti ve m a n te, tu v a la
distinción de manifestar s V. lo si¬
guiente ;

»»j¿n virtud da lo que previene el
artículo 81 del vigente Reglamento
de Reclutamiento, tengo al gusto da r
mítir a V, los certificados de exis¬
tencia en filas de ios individuos, qu
a l i na r ge n s e e x pres an, loa oí; ? les si r
ven como voluntarios en este Grupo y
deben ser alistados en esa localidad
por cumplir el año próximo 21 años d
a da d; ro ndo i a tenga a b i en a cu s rme
recibo por separado de. cada uno de
dichos certificados para su unión a
la filia aión de 1 interesa do,conforme
praviene el ci ta do artícuIo”•

Y como hasta i a fecha no se ha re.

oibido contestación ai citado oficio
debo significar a v» que de no hacer
lo a la mayor brevedad me ver ó obli¬
gado a ponerlo en conocimiento del
Eterno, Señor Comandante % litar de
e s ta s I s la s f

Palme 10 de agosto de 1935»
til finiente Coronel ler. Jefa.

Señor Alcaide constitucional de

Lontuir i



 



Caja de Recluta núm. 57
Junta de Clasificación y Revisión

Para su conocimiento y el del

del interesado, manifiesto a V.

que el Exorno. Sr♦ Comandante Mi¬

litar de estas Islas en 7 del ac¬

tual resolvió aplicar los benefi¬

cios de la ley de Amnistia de 24

de Abril de 1934 (D.O. n& 95) al

mozo n& 14 de reemplazo de 1927

por ese cupo RAFAEL MAYOL POCOV.Ï.
Palma 10 de Agosto de 1935

El Capitán Secretario

Sr. Alcalde Constitucional de M O N T U I R I
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado

Núm.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES Habiendo acudido en que¬
ja a este Gobierno el Repre
sentante en esta isla de la
Sociedad General de Autores
de Espada, por no prestarle

Negocie^”

esa Alcaldia el debido apoyo, he de llamarle la aten
cion acerca de lo que previene el arte 43 de la vi¬
gente Ley de Propiedad Intelectual, el decreto de
27 de junio de 1896, la Ord,,n Circular del Ministeri
de la Gobernación inserta en la Gaceta de 9 de ene¬

ro de 1933 y en el Boletin Oficial nums 10314,Circu-J
lar de este Gobierno inserta en el Boletin Oficial
nums 10391, a fin de que se sirva dar cunplimiento
a cuanto en dichas disposiciones se previene.
Palma de Mallorca a 30 de Agosto de 1935

Sr. Alcalde de



 



Kuégole se sirva ordenar le
sean entregadas al vecino de ese

Municipio Don Jaime Miralles Pou
domiciliado en la Calle Mediodía

4, las dos citaciones adjuntas,

suplicándole remita a este Con-

sistofcio una de ellas firmada

por el interesado.

Yi

P

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado

f¿it 't.'/í



 



Dfi
G>v \> BALEARES

N.“

Al objeto de prestar sus descargos

en el expediente que se le instruye por

defraudación al arbitrio de

se le convoca

para que en el plazo de tres días a con¬

tar del recibo del presente y horas de 10 y

media a 12 se persone en el Negociado

de arbitrios de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que le comunico a V. para su cono¬

cimiento y cumplimiento.

Palma.-íé^d



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm.

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Sdlcaldía
en 2 de Cdbril

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa cProoincial de la fnfancia, tengo el
gusto de remitir a CV. la nómina de las

»

que residen en esa . .xZrz^^z.—....corres-

cPalma



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

-

Núm. <TJ
QQm0 aún son varios los organismos de colocación que. apesar de

reiteradas observaciones, dejan incumplida la obligación de devolver

diligenciados los formularios estadísticos que les son enviados men-

suaImente, para consignar en los mismos las fluctuaciones del paro

obrero existente en sus respectivas localidades, y cuyo incumplimien¬

to representa una. demora en los remedios a adoptar por la Superiori¬

dad; nos vemos en la necesidad de recordar una vez más, 1a. obligación
que tienen los Registros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos, en

remitir debidamente diligenciados los mencionados formulario.s, exista

o no paro obrero en su localidad, y advertir que en lo sucesivo, los

que dejarán de cumplir dichos requisitos serán propuestos para las

sanciones a que hubiera lugar.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Dipu¬

tación, antes del día 5 del próximo mes de Septiembre el adjunto for¬

mulario, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en

esa localidad con referencia al último día del mes actual.

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Montuiri.



 



 



 



DELEGACIÓN ' MARÍTIMA
BALEARES

O
Papeleta de Citación

Sírvase presentarse en esta Delegación Marítima,
actual a lashoras de su mañana, con objeío de

notificaría-«1 haber--.sido■•-adb&·i·tilo como marinerovoluntarlo en

la armada jr cjarl© Instrucciones ;dabi©ndo venir acacipaíiado de toda
su documentación.

yi r, ' i y:ri>r
4* V

^ ♦v,; Vt '

Sr. D.

de 1935

piso ///¿?¿?>Calle ¿SIA/.·d'CS mim.



 



D3JÜGAGI0H iTOVÏIXJIAI.

da

ÏBABAJO.-BaLjíAH

** /<j*

i >■ •

obroro

Adjunto devuelvo & V*S. loo

documentos relativos a la baja por

do trabajo sufrido por ol

Don •Devua»/do ^ovau
con objeto do cuo por @1 representante

en esa localidad do la correspondiente

Gonpa ía «seguradora so aliada a loo

mismos un segundo ejemplar dol bolotíi

ostadíntico» eonforrm dispon* «1 artí*
culo 198 dol virante Reglamento para

la aplicación d© la legislación sobro

ace Montes del trabajo*

Sr* Alcald# de *



 



GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado

Núm.

Silvase V, ordena* afLos agen¬
tes a sus ordenes se dé el mas ex¬

acto cumplimiento a lo dispuesto
en el Decreto de la Presidencia
del Cosejo de Ministros,fecha 2 de
Julio ultimo,gaceta del 3 del mis¬
mo mes sobro intervención on las
carretóras de los vehículos porta¬
dores do trigo, comprobando la va¬
lidez de la guia de Circulación,
en espocial a lo quo dispone el
párrafo 2* del art° Io del mencio¬
nado DecretoeComo también ol valar
por el fiel cumplimiento a la co¬
municación do la Junta Provincial
Superior de Contratación de tri¬
gos do fecha 10 do loó corrientes*

Palma 16 do Agosto de 1935
El Gobernador,

*

Sr • Alcalde do



 



1.a. AGRUPACIÓN ADMINISTRATIVA
DE LOS

JURADOS MIXTOS DE TRABAJO
DE

BALEARES

Grupo

Sección... C onstr ucci on

Remito a V . /os documentos

anotados al margen, por si tiene a

bien disponer su notificación y en¬

trega a los interesados vecinos de esa

localidad, esperando se servirá de¬
volver a este organismo los duplica¬
dos de dichos documentos, una vez

firmado el recibí, por los respecti¬
vos receptores o personas autoriza¬
das.

Palma de. p.,. 03^'0 de jgg

EL Pi■esidente,
A.

El Secretario

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de d



 



JURADO MIXTO DE TRABAJO RURAL

PALMA DE MALLORCA

Tengo el honor de suplicar a V*S. se

digne disponer la entrega de la adjunta
cédula de citación al vecino de esa Villa

don Julián ^drover Adrover, domiciliado en

el predio "Son Fornes".

Ruego a V.S, sea devuelto, a la mayor

"brevedad posible, a éste Jurado Mixto de

Trabajo Rural, domiciliado en la calle de

Reina Ssclaramunda, n2 27, de ésta Ciudad,
el duplicado, debidamente diligenciado, de

la referida cédula, que también se adjunta

Viva V.S* muchos años,

Palma de Mallorca 2 de Agosto de 1935,

El Presidente,

Sr. ALCALDE DE LA VILLA DE MONTUIRI



 



Inspección de Hacienda
EN LA

Provincia i>e Baleares

Con fecha IV ele junio último fué remi¬

tido a esa Alcaldia para su entrega al interesado un
duplicado del acta levantada al fólio 49 del cuader¬
no 4 a D.Bartolomé Bauzá Molí,por concepto de indus¬

trial, y como quiéra que a pesar del tiemijo transcurr
do,todavía no ha sido devuelta diligenciada la opor¬

tuna. cédula acreditativa de aquella entrega,le reite'

ro la urgencia de dic io servició,esperando que a vue

ta de correo quede cumplimentado sin dar lugar ¡o, nue^

vo recordatorio.

Palma de Mallorca 12 de agosto de 1935.

Sr.Alcalde de Montuiri.



 



Unión Protectora Mercantil
ASOCIACION DE DEPENDIENTES DE COMERCIO

PALMA DE MALLORCA

Palma 7 de Agosto 1935

Sr. D. JUAN GRIMALT

Muy Sr. mió : Recibida su atenta del corriente

en la que me indicala posibilidad de venir algunos señores

delAyuntamiento,de lo que le agrdecere me comunique como
¿SÉ ¿>

quedo arreglado entre dichés^para desplazarse a Palma .

/

Pues es de gran interes el saberlomnosotros para

nuestro gobierno ,

En espera de sus noticias sabe puede disponer

subvencionen el auto/ ya que ellos no mandan carroza re¬

presentativa de dicho pueblo ,

^



 



 



Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión

JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

PLIEGO DE CONDICIONES DEL PRIMER CONCURSO QUE
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS
ABRE LA JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO.

La Junta Nacional contra el Paro, en uso de las facultades que le con¬
fiere el art. 6.° de la Ley de Paro de 25-6-935, abre un primer concurso para
la construcción de edificios públicos, con cargo a los fondos especiales que

previene esta Ley, bajo las condiciones siguientes:1.a Podrán acudir a este concurso, además de las Corporaciones públicas, los
particulares o Empresas que estén legalmente capacitadas para ello.2.a Las proposiciones se dirigirán a la Secretaría de la Junta Nacional contra
el Paro (Ministerio de Trabajo).3.a El plazo de presentación de los pliegos y proyectos vencerá el l.°de
septiembre próximo. Las adjudicaciones deberán estar hechas en l.° de
octubre de 1935.4.a Las proposiciones contendrán:1.° Un estudio técnico, económico y financiero sobre las construccio¬

nes que en cada localidad puedan hacerse para substituir a los
locales alquilados; número de éstos con indicación de los alquile¬
res que satisfacen.2.° El proyecto y presupuesto de dichas construcciones, que deberá
ser aprobado por la autoridad competente para ello, previos los
trámites procedentes en los respectivos Ministerios o el recibo jus¬
tificativo de haber sido presentado el proyecto en tiempo oportuno.3.° El compromiso de entregarlas antes del l.° de enero de 1936.4.° El número de obreros que aproximadamente se colocarán en la
obra, y jornales que se invertirán.5.° El compromiso del peticionario a someterse en todo momento a
las instrucciones que se dicten por la Junta en orden al ritmo y

ejecución de las obras.5.a La Junta del Paro propondrá al Consejo de Ministros las adjudicaciones
sobre la base del pago durante cincuenta años como máximo del alquiler
que actualmente se viene abonando por el edificio que se substituye y del
pago, durante la ejecución de las obras, del 20 por 100 como máximo en

concepto de prima, como compensación y estímulo, por el cobro diferido.6.a El Estado se reserva el derecho de adquirir los proyectos presentados,
para su contratación con tercera persona, o para su realización, por ges¬
tión directa.

IMP, J. LÓPEZ, SAN BERNARDO, V



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

de

Del :ión Provincial de Trabajo

jWc)

con la certificación facultativa y
o.-

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬

dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono¬

cimiento y demás efectos, ..

( CtUltlí. •?*> de de 193 Ç

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



 



 



Diputación Provincial de Baleares
m ^

ORDENANZA N.° 4
CAPITULO 1.° ARTICULO 5.°

Ordenanza para la exacción de derecho de estancias
causadas por enfermos en el Manicomio pro¬

vincial de Jesús.1.° Esta Excma. Diputación en armonía con lo que dispone el ar¬

tículo 219 del Estatuto provincial cuya vigencia tiene acordada la Ley
de septiembre de 1931, tiene establecidas en el Manicomio para los en¬
fermos que no sean pobres, las siguientes categorías de estancias:

Pensión preferencia .... 4 pesetas diarias.
Idem, de distinguidos ... 2 id. id.
Enfermos pudientes .... 1 id. id.2.° Estarán obligados al pago de dichas estancias los parientes más

próximos o personas a cargo de las cuales estén los enfermos que inte¬
resen y soliciten su ingreso, y en todo caso los obligados a prestar
alimentos.3." Decretada por la Dirección del Manicomio la admisión del en¬
fermo a su ingreso en el Establecimiento el pariente o solicitante firmará
con la Administración provincial el oportuno contrato indicando la cla¬
se de pensión que disfrutará el enfermo satisfaciendo por adelantado el
importe de la primera mensualidad obligándose en igual forma para las
sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá para los enfermos pobres que es¬
tando recluidos en el Manicomio quieran gozar de pensión.4.° Quedan exceptuados de la obligación de pago:

(A) Los pobres de solemnidad.
(B) Los recluidos en virtud de sentencia o disposición judicial,

mientras no tuvieren solvencia acreditada.
(C) Los que procedan de establecimientos de beneficencia.5.° De la recaudación de los derechos de estancia cuidará el Secre¬

tario Contador del Manicomio, exigiéndola directamente a los parientes



más próximos o personas interesadas que hubieren firmado el contrato
con la Administración extensiva a las demás mencionadas en el artí¬
culo 2.° de esta ordenanza. Dicho oficial presentará mensualmente a la
aprobación de la Comisión provincial relación expresiva de los derechos
recaudados la cual pasará a la Intervención para su debido cargo, for¬
malizándose el ingreso en la Caja de esta Diputación.6.° En caso de no hacerse efectivas puntualmente las estadas de¬
vengadas, se procederá contra los morosos por el procedimiento de apre¬

mio, aplicable para los demás ingresos provinciales,7.° Caso de no satisfacerse dentro del plazo determinado los dere¬
chos de estancia a juicio de la Administración, cesará el enfermo de go¬
zar de los beneficios de la pensión.8.° La Diputación se reserva el derecho de realizar cuantas inda¬
gaciones y comprobaciones estime conducentes para obligar a los repre¬
sentantes de los enfermos a que paguen pensión cuando tuvieran noticia
de su solvencia.9.° No prescribirá el derecho al cobro de estas pensiones, hasta que
transcurra el plazo de 5 años que señala el artículo 268 del Estatuto
provincial.

10. Esta ordenanza regirá en el ejercicio de 1934, siendo prorroga-
ble en los sucesivos mientras la Diputación no acuerde modificarla.



DEL CAMÍ
BALEARES

Registro Núm.

M. Uigorra



 



1ma 3 1 A60 1835DOMINGO RIU TO RD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

AGENTE DE NEGOCIOS

ABOGADO

HARINA, 4

PALMA DE MALLORCA

0Distinguido amigo: Con objeto de que pueda dar cumplimiento a
la circular de la dirección General de Rentas públicas de 3 de
Agosto 1930, le comunico que con fecha de B Í..AG.ÜJAíoS ,

be cobrado de la depositaría de hacienda la cantidad de
pesetas, por la participación a la dátente Gfacional

de ¿Automóviles del óemestre de 193que corresponde a este
¿Ayuntamiento.

Be saluda y se reitera de dd. ó. ó. afmo. amigo
q. e. s. m.

domingo diutord
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Sr.Alcalde de

Palma Id Septiembre 1955

Distinguido compañero: el Decreto de 29 de Agosto
ultimo y la Orden Ministerial de 24 del mismo mes - inserios respectivamente
en el Boletin Oficial números,10,727 y 10,728.dictando nuevas normas tributa¬
rias para los ve ni culos de tracción mecánica y asi en lo tocante al ii'anspovte
de mercancías como en el de víajeros¿considera esta Alcaldia que son en extre¬
mo gravosos para la import ante industria que hoy representan los indicados ve¬

hículos y que de una manera especial y poco equitativa pesaría sobre la de ca¬
ta Provincia de prevalecer en su integridad lo estatuidlo en dichas disposicio¬
nes,

j:j. oo jet o de aminorar cuando menos los efectos mencionados fie diri¬
gido sentido telegrama al Sr.Ministro de Obras Públicas interesándole vare la
re anecien ael impuesto en esta provincia>del mismo modo que está reducido el
de ±a Pócenle hacionai as Auzomovilesslo cual impone nuestra ciiuacicn insu~
lar ,y entienao seria de gran uz limad que iodos los A loa JA es de Baleares hicie¬
ran lo propi o, din g cenaos e al Ministro expresado, interesando telegráficamente
la reaucción posible,asi en el transporte de mercancías como en el de vi aje¬
ros^ suplicando le comunique a esta Alcaldia copia del telegrama ó telefonema
enviado para en su vista conocer la intensidad de la opinión exieriorisuáa.

Confiadamente espero que F„secundará esta actitud que para ser efi-
fas debe adoptarse por gran número de Ayuntamientos,

Aprovecho esta ooaopón para rs Aerarme ¿^fTT^ento servidor y com¬
pañero ^ m' ) pf

m ) m /s
/ // y S'- /

’—»/'" • M" a v/cmP'
m .* / / 7

//' mi-'-t y y/



 



Grapo Uixto ng 1

individuos
a quienes

de eÁte Grupo en situación
se remite la documentación

.0 /U ^

que se expresa.

residentes

Kun.

/
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con sus ce-
INSPECCION DE HACIENDA

EN LA

PROVINCIA DE BALEARES

SÁ.djunto remito a
dutas correspondientes, lets—noiifíGacLo*-
nes de—los acuerdos dictadas-—por—lo
SÁrdtmini'stración de fc&nias—fP-ttfzlictts

de—asía—proyi-ncia rew—los- -expedíertíos-
..

„ / /
cjue ai margen se detaUan, rogándote
se sirca ordenar su entrega a los res-

pecticos interesados g decoluer agüellas
una cez reguisitadas, con toda ur¬

gencia.
Wua °i?. mucfios años.

.Palma/p de de !í)<3 ^
^Inspector-Jefe,

ór. ^tlcaicLe de
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Bo Ir remitido esa ¿¿Xesldíe Xas

oertificaoionee c&prosivQ s de loa Ingresos .
obtooi&oa duroato loa trimestres de
X9J5, por los conceptos "de ¿o de 4a Beata
de Propios, lo fJ do Peses y Jodidas y 10
do B prov o c lis miont © s forestales, que & ©tórral¬

os© ol PU L\ áú 11 do julio de 18971 j al ob¬
jeto de evitar que- esta xámiuiairooido do mi
csr^o %eqgs aas proponer el limo* ir» Pele-
pedo de ¡Iseiooáe Xa ©plica eldovele medidos co¬
ercitivas por el Incumplimiento de dicho
serviciev espero de V* que cu el improrre—

© 8 días se pondré el corriente,
ordena riso" la remi aléa de dichos ¿montos*

Diohss certiíios clones., sanque sean no-
tl?ss, lie: us rendirse trimeetraimen*

t#, caí ec que para Xo sucesivo, t< •/. eo
cuenta este aviso ’psrs evitar, las pe aciones
aorrespoauient ec,

Peí 1 H do septiembre do 19<?5*

m-

3 eíior. d 1 en id c de

*v
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Necesitando la Dirección General

j ^ Ï; de Industria, poseer los datos con¬
cretos y exactos que Dan de servir de
base para formular la estadística de
la industria de molturación de cerea-

Sindicato,1$8-12 les para la elaboración de harinas des
tinadas a la alimentación, le remito
el adjunto estado para que se sirva
llenarlo a la mayor brevedad y remi¬
tirlo a esta Jefatura.

Siendo la estadística la base para
el conocimiento de la economía indus¬
trial española,, a los ihdustrial.es in¬
teresa en primer termino colaborar en
esta obra, contestando exacta y complc

miente las preguntas del cuestionario
Palma 21 de Septiembre de 1935

El Ingeniero Jefe

Sr. Don. J.oqé .Gayá.-, Bui-g -de ta -G^ava •MOHTUiBï.· •



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE Tengo ei gusto de enviar a usted

BALEARES
las adjuntas comunicaciones de! ser-

Calle Sindicato, 198-1.

R. Salida n.° 2»007

N2. 2.006 a D. José Gayá.
Vecino de esa localidad.

t/e cs/a Jefatura de Industria, que ai

margen se detaitan, suplicándote las

haga llegar a Jos interesados, reco¬

giendo de elios el recibo o enterado al

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la oficina de mi

cargo.

Palma 21de B.EP.BRE «... de 193§ *

Et Ingeniero Jefe,

A lea lde C on s t i t uc i ona l d e MONTUIBX •



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

<2)l&

Cumpliendo Ia circular del Excmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada

en el Boletín Oficial de! día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verifícadas por mi
como apoderado, durante el....
trimestre de 193 rogán¬
dole que se sirva dar cuenta ai
Ayuntamiento que tan dignamente
preside por si se sirve dispensarle
su aprobación y comunicarme su

conformidad para que surta ios efec¬
tos legales.

1 i

V
rjh— * '

(



 



REGIMIENTO DE INFANTERIA

PALMA N.° 28

Centro de Movilizasión

n:

%
'HéJ.'·

Debiendo tener lugar durante el presente
año la revista anual que previene el artícu¬
lo 3b del Reglamento para el Reclutamien¬
to y Reemplazo del Ejército de 27 de
Febrero de 1925, para los individuos suje¬
tos al servicio militar fuera de filas y con
el fin de facilitarle su misión en dicho
servicio, remito a V. relación nominal de
los individuos de este Centro de Moviliza¬
ción y Reserva que por tener su residencia
en esa demarcación, han de pasarla ante
su autoridad; debiendo tener presente para
su cumplimiento cuanto previenen sobre
el particular los artículos 38, 39, 41 v 44
del citado Reglamento, devolviendo la re¬
lación una vez terminado el plazo y ano¬
tando en sus respectivas casillas los datos
que se interesan.

De los que dejen de pasar la revista espe¬
ro se sirva adquirir cuantos antecedentes le
sea posible para venir en conocimiento de
su paradero anotándolos con toda claridad
en las mismas.

Encarezco a V. que antes de revistar a
los individuos que se presenten a la revista,
examine con detención los respectivos pa¬
ses de situación o Cartillas Militares por si
alguno está en descubierto de revistas an¬
teriores, en cuyo caso les serán recogidas y
remitidas a este Centro, para aplicarles las
sanciones correspondientes por dichas fal¬
tas, pero deberá anotar la presentación a
dicha revista, como igualmente deberá pa¬
sar la revista anual a cuantos individuos se

presenten sin pase o Cartilla Militar, ano¬
tando dicha circunstancia en las relaciones.

Igualmente le encarezco que cuantos in¬
dividuos se presenten a pasar la revista
pertenecientes a este Centro y no figuren
:relaeionados los incluya a continuación

ando con toda claridad los datos que
an en la relación que se acompaña.

Palmç

i
& \«!

V

'p

Señor



 



Centro de Movilización del Regimiento de Infantería n.° 280> Año de 193 REVISTA ANUAL
.t: — '

Relación de los individuos pertenecientes a este Cuerpo residentes en - -Olí i’ÜIxil con expresión del resultado de la
revista anual del presente año. <2>

Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó

11839 - M. MIB - CADENA, ti

Observacionesi
Pueblo Provincia Día Mes

3o I. Antonio llaneras Fuster 1.9.18...

Bartolomé Higo Miralles

Bartolomé Bauzá Molí

Gabriel Hoca ¿¿ubi

Juan Miralles Manera

J a ime Mi r alies ï ou s

lorenzo Bauza' Berger

Pablo Hibas Juan

Gabriel Bauza Cerda

Juan Mas Yert

Bu ona v en tura Mayo1 por ne s

Juan Oliver Sastre 1929

An t oni o Gar via s Samp o1

Bartolo 6 Amengua 1 Amengua 1

1 (1) Cada uno de los Cuerpos que constituyen la guarnición de Baleares tiene su Centro de Movilización al que deben dar cuenta del resultado de la revista anual; perteneciendo a este Regimiento n.° 28 todos los procedentes deftfantería y exceptuados con residencia oficial en Mallorca o Ibiza. &
y (2) Esta relación deberá ser devuelta dentro de la primera quincena de Enero, según dispone el Art.° 41 del Reglamento de Reclutamiento.

(3) La que tenían antes de la revista o la que se les conceda y anote en su cartilla militar en virtud del cambio de residencia que soliciten los interesados en el acto de revistar, conforme a los artículos 61 y 62 del reglamento de
Movilización.

Los individuos no relacionados que revisten y tengan su residencia en esa localidad se agregarán en la relación a continuación de los de su reemplazo.
Para los procedentes de la Península que vengan a residir en las Islas, téngase en cuenta que deberá darse conocimiento de la revista y del cambio al Cuerpo o Centro de Movilización de su anterior residencia.
Los que revisten en ese pueblo como transeúntes por tener establecida su residencia oficial en otras localidades de Mallorca o Ibiza se incluirán en la última hoja de la relación, pero únicamente los procedentes de Infantería o

exceptuados a que se refiere la nota (1).
(4) Los que no hayan sido destinados a Cuerpo, se expecificará la Caja de que proceden.



Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó Observaciones

Pueblo Provincia Día Mes

Sol. José Las Oliver' 1919

Rafael Miralles Bosiñol

Antonio Amengua1 Migüera

podro I ira lles Mateu

Pedro Torrens Coll

Juan Hiera Cátala

Miguel Ciar Sastre 19 20

Gabriel Ferrando Bañóla

Bernardo Juliana Arbona

Jrancisci Castella Saster

Jaime Martorell Jiol

Juan Garau Marimdn

Antonio Planas Ripoll

Miguel Verger Arbona

Rafael Tous Pizá

Miguel Ribas Gomila

Juan Jornds Vich .

Bartolomé Marimdn jerrer

Gsbr el Hicolau Jiol í
Lorenzo Miralles laeolau

Mi P’n fi’l VfirÍTr T^o c»



Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó Observaciones

Pueblo Provincia Día Mes

1921Sol. Gabriel Mas Arboris

H.a£a..al...,P. ay or.a.s G if re. ..

José poeoví Ficolau

Antonio pibas Martorell

Gabriel Cerda Miralles

Juan Manera Vich

Guillermo Garcia lastre

lorenzo Miguel Gomila

Guillermo Miralles Ferrando

José Gomila Sastre

Juan Gomila Vaquer

Jaime Mcolau Servera 1922

Arnaldo Martorell Cerda

Jaime picolau Servera

Pedro Cerda Corda'

Miguef Juliana Sastre

...Bar tolomd Pi.o.l. Mir.ali.es



Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó Observaciones

Pueblo Provincia Día Mes

Sol» Miguel Mayol Lira11es . -19:22-

.7 ti pri ’Pn"i o1 T1 pTrn 1

Juan ¡Trobat Miralles

Miguel Arbona Roca

'

1923Bartolomé Miralles Glsr

Guillermo Yert Andreu

Bernardo Ciar Sastre

Antonio Lunar Lunar

Juan Cloque 11 Cerda

Rafael ^iralles Ribas

Gabriel Msrimén Berrer

Antonio Higo Miralles

Antonio Ribas Juan

Bartolomé Vich. Verger

Bartolomé yert Bous

Bartolomé Cerda Bauza

Gabriel Roca 'Larimén

Gabriel Lunar Miralles

Antonio Verger Gomáis

Antonio Mayol Felsmí



1

Clases Nombres y apellidos
Reeni-

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

Número
de la

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
Observaciones

plazo Pueblo Provincia
sus servicios (4) cartilla

militar Día Mes
que revistó

Hsf sel Martn re 11 T: i • p 11 n» 1 Qpz

I
i íiguel i'ous Ya que r

\

Bartolomé' Ribas Qomils L9 BA

José Roca llayol

Gabriel Cerda Cerda

4 Magín Bacelo Mora

Sebastian Bauza Verger

À u t n ti i n Ti n en fiv o 1 'arf n rñ 1 1

A Tí i* n n 1 n £? i ti o 1 1 o

N %

:£% • *¿4 • 4* • -W- ■ í: d■ du • -W- ^ • 1*- VjT '<3 -L • - V4¿«

José Poeoví Biza

Bartolomé Llayol Mita lies
\

Sebastian Verger Mas

Vicente Juan Bauza

Jaime Bauza' Andreu

Bernardo Grau Martorell

Bernardo Grau Llayol

i lP :

'

\



Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó

Observaciones
Pueblo Provincia Día Mes

Juan poooví J orda 19 ,2.5..

José Miralles Grau

José Verd palou

Antonio verd Grau

Bartolomé Vieh Mas

Bartolomé Kosiñol Gorda

Gaspar Gareia Sastre

"D A r, ■y* n C'· ot* ni n c? cj arrvr\ n ’1
— ^-¿3-A-Ai*-A •••:••-O i^aáíljo/vJ-JL

Vicente piol Mayol

Miguel Castelló Manera

Bartolomé poebví i'imoner
\

Jaime Gomila Graú
-

Bartolomé Verger Bauza

Bartolomé Mayol Gomila
\ V

Merohor Bauzji Miralles

Andrés pomar pomar 19? 6

Gabriel Mayol Pulí ana

Juan layol Poooví 1Q

Juan Mayol pocoví 2©

Damian Vaquer Grau À

Gabriel locoví i icolau

11

..U-VO-t/ A-fit-Uciio ivi i-±-&-&■£■{$Q



%

' Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó Observaciones

Pueblo Provincia Día Mes

Juan Arpona Jorda 192o

Antonio Licolau Balaguer

Buenaventura Moscjuida Mayo.

Cristóbal Pou piza

Jacinto Hoguera Martorell

üMf ael Cotias Bollé

<

í
Antonio Arbona Ginart 192.7.

Gabriel Mesquida Verá

Juan Verger Uayol
Gabriel Rotger Fontseca

Andrés Alcover Ribas

Bartolomé V-~lls Fuster

Bartolomé Sampol Cerda

Bartolomé verá Fiol 1928

TT t aun i ñfin Ma í=¡ S«t: r s

.Tnsm ITi ra 11 &.Q Pi RTfi

i Antrirvi n 17i ni fio mi la i

.T ciimp ’Pi q ,c¡ P,nTf>sl ó

i U ti-x U Ivi^·^'^p'bli·R.··tl·cr •l···g·Wl;



Clases Nombres y apellidos

Bernardo Hitas G.Om.ila.

Miguel ious Pisa

Juan Miralles Yerger

.Juan Bauza Molí

.Bernardo pisa Ijicolau

Jaime P. oms Martorell

Bartolo- é ribas Baliza

.Antonio Gomi.la T.ous

Melchor. Garcí a lias
YY>

Miguel Bausa G omi la

. Gabriel .Manera Juliana

Antonio Morell j.i.ol

Juan IMS Mir a lies.

Ba l t a sar üicolsu3erver a

JosénocaGomóla

ántonioMoraMiralles

Dnofre Gomila Jiol

Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó

Pueblo Provincia Día Mes

19 S8

1929

-

1930

X -X

’£y**%r



i

1

%

"Clases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó Observaciones

Pueblo Provincia Día Mes

1r 9



1 Ciases Nombres y apellidos
Reem¬

plazo

Residencia oficial anotada
en su cartilla militar (3) Arma y Cuerpo en que prestó

sus servicios (4)

Número
de la

cartilla
militar

Fecha en que

pasó la revista Domicilio en el pueblo
que revistó

'*

9

Observaciones "

Pueblo Provincia Día Mes

<

i

f

\i %r



 



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de baleares

CIRCULACIÓN

Número

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D. Mateo....lastre

y o tr o....^^- -

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.
Palma ...2.5de Bepbr.e de 193 5

EL INGENIERO JEFE,
D A

Sr. Alcalde de Mon.tai.rl

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben.»



 



Juan Fornés Gomila, mayor de edad, casado, natural y ve¬

cino de Montuiri, con cédula personal de la clase 121 ta¬

rifa 2§ . n£ . (4 f.■?/..* Y. atentamente expone:

Que es dueño de una finca riístioa en este término munici

pal en el punto denominado Las Forcas, lindante con la ca¬

rretera de Palma a Uaneanfen *C Km. 29 hm. 2. y deseando

contruir una pared al limite de dicha carretera es por 1©

que a V.

Suplica que previos los trámites necesarios se sirva dar

le la autorización correspondiente, y, abtenerla a la vez.

de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia.

Montuiri 13 septiembre de 1935

P R 0 V I -

Al 3r. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



D B H C I Á H® hay inconveniente por parte de la Alcal¬

dia que por la Jefatura de Obras Públicas se conceda el

penáis© que hace referencia la presente instancia.

Montuiri 14 septiembre 1935.

El Alcalde



OFICINA PROVINCIAL
— DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

V

Núm La., conveniencia de conocer con exactitud le. importancia del paro
''

"\ ,
. ■

involuntario en esta provincia, única fuente oficial de conocimiento

del problema, para que toda labor acerca de la Junta Nacional contra

el Faro sea efectiva; hemos de recordar, una vez mas, a todos los Re¬

gistros, Oficinas de Colocación o Ayuntamientos, la necesidad de que

los datos que se consignen en los formularios estadísticos mensuales,
\

sean fiel reflejo de la situación del problema en su respectiva loca¬

lidad, cuidando de justificar la variación entre los datos que se con¬

signen, con referencia al actual mes de Septiembre, y los consignados
, í .v.. \ áfPNM +! 1 «a 1

real del problema, y facilitara los trabajos que, en beneficio de la

gran crisis que atravesamos desarrollen nuestras Autoridades, con re¬

lación a la Ley contra el paro de 25 de Junio de 1955,
\

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del dia 5 del próximo mes de Oc ubre el adjunto formulario,

después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loca¬

lidad con referencia al último dia del mes actual.

Palma de Mallorca, 50 de Septiembre de 1955.

SI Oficial encargado,

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera Montuiri.



 



Juan Fornés Gomila, mayor de edad, casado, natur&L y veci¬

no de Montuiri, con cédula personal de la clase 12§ tarifa

n§./.^?^. a Y. atentamente expone:

Que es dueño* de un finca rústica en este término municipal

y punto denominado La3 Forcas efát&MÍa a la vez lindante con

la carretera de Palma a iianacor en el km. Jf hem. 2 y desean
do contruir una pared* al límite con dicha carretera, es por

1 o que. a V.

Suplica que previos los trámites que crea necesarios se

sirva darme la correspondiente autorización gromo también ob¬

tenerla de la ^efatura de Obras Públicas de esta provincia.

Gracia que espera merecer de V. cuya vida se conserve

muchos años.

Montuiri 13 de septiembre de 1935.

• P. A.

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montuiri

Y!*- V
vi..



D ENC I A •— Por parte de esta Alcaldia no hay inconvenien¬

te algun© que por la Jefatura de Obras Piiblicas de esta

provincia se conceda la autorización correspondiente pa¬

ra que el citad© Juan Fornds Oonila pueda contruiré la

pared que hace referencia en la presente solicitud.

Montuiri 14 septiembre de 1935
v

El Alcalde

«



Ministerio de Agricultura.

POSITOS

Este Centro ha ordenado repetidas veces a esa Al¬
caldía el envío de la certificación acreditativa del
importe d e esos presupuestos municipales y la -cantidad
asignada para la -creación del Pósito,de acuerdo con lo
dispuesto en el R.D.de 27 de Diciembre de 1929 y Decre¬
to de la República de 15 de Abril de 1932.

Como a pesar de las citadas reclamaciones y de coi
minaciones posteriores,no ha remitido esa Alcaldía la
mencionada certificación,envío a VcLuna vez más el o-
portuno impreso,con la advertencia de que,si en el úl-

Ibe -

;ros,
>0
V

0 o Si

yú? *

Sr Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de .



 



 



Palma 13 Septilfcabre 1935.

Muy Sr. mío: Tengo el gusto de ofrecerle el nuevo modelo
de las declaraciones juradas de trigo conforme publica la «Gaceta
de Madrid» del dia 10 del corriente, cuyo modelo ba sido aprobado
por el Servicio Agronómico de Baleares.

También tengo en existencia GUIAS para el traslado de
trigo y GUIAS para la circulación del tfiéo vendido, recibos
para la compra-venta de trigos y demás impfesos q[ue necesite pa¬

ra la Secretaría de su digno cargo.

E-n la espera de sus siempre gratas órdenes me reitero de
Vd. affmo. S. S. d* e. s. m.

JUAN GUASP



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Núm. f.'ffe.f...

Negociado de Beneficencia S3 los efectos convenidos en la cir¬

cular que fue dirigida a esa S/ttcaldía
en 2 de Cdbril ,

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa Provincial de la fnfancia, tengo el

gusto de remitir a CV. la nómina de las

que residen en esa corres-

a.^yde... —.... de 1931
¿ El Presidente,

/ ~ y ■*



 



EL SECRETARIO
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Figurando corro pendientes cío ingreso las
cantidades de 108, import 1 de las liquidaciones
del carón ;b conservasion,correspondiente ol pe¬
ríodo oncro a julio do 1.935,y 145 peseteo en
concepto ue canon de inspección en al 1Q y
trimestre úo 1.955,se le comunica que de no ve¬
rificar el ingreso da dichas sumas antes da fi¬
nalizar el meo corriente,lo sarán exigidas por
vía le apremio,advirtiéndolo,que en lo sucesivo
deberá realiserse el ingreso on al plsso de
quince rías a partir de la focha de la presenta-
clon de las doclar.ec i onos ;/ en la primera quin¬
cena de cada trimestre laa correspondí entes al
canon de inspección do lo contrario serán expe¬
dides las certificaciones despremio sin previo
aviso.

Palma de Mallorca a 14 de ¿eptiombre de 1.934

.de septiembre de 1^35.-
Heei'bí el original be la prua.unt
coman!osoxdst •«*£! Xn> «reaaco

Sr.D.Bartolomé Vaquer Gomila
Concesionario de la línea de. líontuiri a Palma.

®STUlfil



 



JUAN CRESPÍ NICOLAU
PRESBÍTERO

Juan Crespí, 40
PALMA DE MALLORCA

■pcJL^ f f ^7 ^.
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>ESPACHO Y OFICINAS;*—^ ■ -

[ayor, 6l - MADRID ~xj
TELÉFONO, 24304

FÁBRICA Y TALLERES:

TOLEDO, 13©
i Y CARABANCHEL BAJO fl

\V\ ^

Sr. Secretario delnEscom^'Ayuntamiento
de

MON TUIRI(Bale are s)

Madrid 18 de Sepbre 1935•-

Muy Sr. nuestro: Fuó en n/. poder su atta 20 de
Julio, en la que decia no habia aun recibido las 300 pla¬
cas para bicicleta, seguidamente se escribió a la Agen¬
cia Trullas de Barcelona, que fue la encargada de embar¬
carlas p- esa, y basta la fecha nada nos ha contestado.-

Gomo suponemos sean estas ya en su poder, le rog?
mos se sirva indicarnos si el giro que le teniamos anun¬
ciado, lo podemos poder ya en circulación.-

Pendientes de sus grata noticia^ saludamos a Vd
attos y ss.ss. q.

A>,> N ^

. -

■■¿tí*

n< i"
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luestras

fc<

GrabadoQuímicoentoda

clasedeMetales,formas

y

colores.

V

FolladoresAutomáticos.

V

EstampaciónyAcuñación

enMetales.

*

Troqueleríaengeneral.

Condecoracionesdetodas

clases.

¥

livosEsmaltados.

ineaesoiipropia

Rótulosytodaclasede

ObjetosEsmaltados.

¥

Esmaltesfinos.

¥

FechadoresdeAceroy

Bronce

¥

PlacasMetálicasGrabadas

paraArbitriosMunicipales.

▼

LitografíaenMetales.

¥

TallerdeFotograbado.

PRODUCTORNACIONAL,NÚM.1.213

POSTALSOROMA(ModeloDepositado)CQYffoiTofTCwEÓ

Despuésdeleída,desdóblelaqueleinteresa.



 



que han de ser incluidos en la matricula del

AÍíQ 1935 EN VIRTUD DE VISITA DE INSPECCIÓN.
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FÉLIX PONS MARQUÉS
ABOGADO

SAN SEBASTIÁN, 10

Sra D® Sebastiana Gomila Pocoví.

Mi mas sentido pósame por la desgracia familiar de que me entero

vuestra hija.

Me precisa para el asunto del divorcio una certificación del Ayun¬

tamiento de Montuiri que acredite que en ese pueblo tuvisteis el domicilio

conyugal con el marido expresando la fecha de terminación? y ademas nece¬

sito una certificación del acta de matrimonio de vuestra {jija con Juan Ro-

•sselló Ferrer (hay que sacarla del Juzgado Municipal del distrito donde se

casaron). Cuanto mas pronto aprontéis los documentos que os pido,mayor im¬

pulso podra’ tomar el asuntojasí que espero me los mandéis lo mas pronto po-

sible.

Saludos de vuestro s.s.



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Alegación Provincial de Trabajo

Con oficio de esa Alcaldía de fecha Jt®--
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de &lx'k relativo

al accidente de trabajo suirido por.el obrero

de ese término municipal, D. MMSdl
/ , jumamente

con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

dípiento y demás efectos.

(jpflíiM. ¡4 de AheUlU de 193 r
El Delegado,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

elevación Provincial de Trabajo

aw<s

Con oficio de esa Alcaldía de fecha

de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de relativo

al accidente de trabajo sufrido oor el obrero

dehese término municipal, D. ^ ^
, juntamente

con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

umiqnto y demás efectos.
de üJÍíMM de 193 r

El Delegado,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



 



MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL Con oficio de esa Alcaldía de fecha

Trabajo de l°s corrientes, se ha recibido en esta De-
legación el parte de relativo

al accidente de trabajo sufridooor el obrero

lino municipal, D. (S^/AAÜiiáJ
, juntamente

con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento deIV' O^oÍ'vchÍ
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INTERESANTE

VENTAJAS A NUESTROS FAVORECEDORES

Bonificamos el 15 por 100 en todo pedido de

modelación de 10 a 25 pesetas; el 20 por 100
en los de 25 a 50 pesetas; el 25 por 100 en los
de 50 a 100 pesetas, y el 30 por 100 en los de¬

más que excedan de 100 pesetas, siempre que

vengan acompañados de su importe. Quedem

exceptuados de estas condiciones los pedidos rela¬
tivos a la sección de Artículos de escritorio, en

los cuales no hacemos más rebaja que la del 15

por 100.

Las cuentas corrientes que se salden a fin de

cada trimestre gozarán de un 15 por 100 de bo¬

nificación. Si pasan de 150 pesetas el 25 por 100.



INTERESANTE

VENTAJAS A NUESTROS FAVORECEDORES

Bonificamos el 15 por 100 en todo pedido de

modelación de 10 a 25 pesetas; el 20 por 100

en los de 25 a 50' pesetas; el 25 por 100 en los
de 50 a 100 pesetas, y el 30 por 100 en los de¬
más que excedan de 100 pesetas, siempre que

vengan acompañados de su importe. Quedan
exceptuados de estas condiciones los pedidos rela¬
tivos a la sección de Artículos de escritorio, en

los cuales no hacemos más rebaja que la del 15

por 100.

Las cuentas corrientes que se salden a fin de
cada trimestre gozarán de un 15 por 100 de bo¬
nificación. Si pasan de 150 pesetas el 25 por 100.



 



Centro de Administración ¡Vlanicipal
==-—=== DS SANTIAGO VIVES —

MADRID

Argensola, 7 : Teléf. 41934
BARCELONA

Casanova, 55 y 57 : Tel. 33492

Nota de JPedido que D.
de provincia de

hace por su cuenta y riesgo a dicho Centro, cuyo importe W

Dia de- de 19.

Número

de los

m odelos

Número
de ejem¬
plares
que se
piden

PEQUEÑA INDICACIÓN DE LOS RODELOS T NÚREKO
DE HOJASTENCUADERNACIÓN

SI SE TRATA DE LI3R0S

PRECIO

PEiETRS CTS»

Suma y sigue . . ,

VALOR TOTAL

| ¡ j

i í i

e«?·!··t?·íeï5ï4*tt'

(I) Acompaña en libranza, sellos, letra, sobre monedero, etc., o cargará en cuenta
«i con anteriorilad la tuviere concedida.
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INTERESANTE

Ventajas a nuestros favorecedores

Bonificamos el 15 por 100 en todo pedido de
modelación de 10 a 25 pesetas; el 20 por 100
en los de 25 a 50 pesetas; el 25 por 100 en los
de 50 a 100 pesetas, y el SO por 100 en los
demás que excedan de 100 pesetas, siempre que

vengan acompañados de su importe. Quedan
exceptuados de estas condiciones los pedidos
relativos a la sección de J^r»tíscxlos de

eser»itoi®io, en los cuales no hacemos más

rebaja que la del 15 por 100.
Las cuentas corrientes que se salden a fin de

cada trimestre gozarán de un 15 por 100 de
bonificación.



INTERESANTE

Ventajas a nuestros favorecedores

Bonificamos el 15 por 100 en todo pedido de
modelación de 10 a 25 pesetas; el SO por 100
en los de 25 a 50 pesetas; el 25 por 100 en los
de 50 a 100 pesetas, y el SO por 100 en los
demás que excedan de 100 pesetas, siempre que

vengan acompañados de su importe. Quedan
exceptuados de estas condiciones los pedidos
relativos a la sección de ^r»tísulos de

esey»itoi®io, en los cuales no hacemos más

rebaja que la del 15 por 100.
Las cuentas corrientes que se salden a fin de

cada trimestre gozarán de un 15 por 100 de
bonificación.



 



( I ) Acompaña en libranza, sellos, letra, sobre monedero^ etc., o cargará en cuenta
si con anteriorilad la tuvieire concedida.
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l·LCAiÀ

ALCALDÍA DE MANACOR
BALEARES

mi in un tu

. DE ..

tn diferentes roeos y mediante oficio,
esta Alcaldia se fea dirigido a la do esa
interesando ol ingreso en la Caja de este
Municipio ¿o la cuota a que se halla en
descubierto ol Ayuntamiento do esa por
contingento del presupueste tic Adminis¬
tración do Justicia do esto partodo judi¬
cial correspondiente al primor aomostro
dol actual arlo,que importa 203'87 ptas,

So habiéndolo efectuado hasta lo focha,
ni haber dado contestación u ninguno do
mis oficios; os por.lo que debo manifes¬
tar nuevamente a T.ln imposibilidad de de¬
morar por más tiempo el cobro do la dicha
deuda,por cuanto tiene que hacerse pagos
do obligaciones vencidas que do no efec¬
tuarlos esta Alcaldia incurro en respon¬
sabilidad ,

lie permito por tanto,rogar una voz mdí|
a Y,disponga se verifique ol ingreso an¬
tes col áia 20 del mes on curso,

Dígnese acusarme recito do 03tc oficio,
i!anacor,6 Septiembre do 1935,

Sr, Alcalde Presidente del Ayuntamiento do
Montuiri



 



a,~»*a.

- sbírs-* Wjb e§S«íi|Rfé -í«i··‘

INDICACIONES DEL SERVICIO

Recibido de . —.—

El Oficial,

I

FOMENTAD LOS SERVICIOS DEL ESTADO

AL UTILIZAR EL TELEGRAFO

FACILITAIS RECURSOS AL TESORO Y HACEIS OBRA NACIONAL

- de

NUMERO

,.2£&. .... palabras - depositado ei las

* /

-^-

£gí££r„.
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LE INTERESA A V. MUCHO CONOOER LAS
DISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todos
los demás.—Tasa, triple del ordinario.

TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimum, 1,10 pesetas, y por
cada palabra más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de los urgentes y ordinarios.—Tasa,
basta 10 palabras, o,6o pesetas, y por cada palabra más 0,05 pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—Igual tasa que el Diferido. Reglamentariamente

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO—Sirve para comunicar telegráficamente al
expedidor, la hora de entrega al destinatario.L

TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a vario»
destinatarios residentes en una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas pot
destinatario adicional. „ ,

MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE—Se admiten entre estaciones que funcio.
nan directamente con aparatos impresores.—Pueden ser de abono, fuera de abono y de ma*
drugada.—Los ordinarios, fuera de abono hasta 100 palabras, 4pesetas; cada 100 palabra
más, 3,50 pesetas.—De madrugada, hasta 100 palabras, 2,50 pesetas; por cada 100 palabral
más, 1,75 pesetas.¿ebe entregarse en el 1.“ reparto de la mañana.

Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS Y COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráficas.
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COLEGIO OFICIAL
Palma J - SET 1035DEL

SECRETARIADO LOCAL
DE BALEARES Sr. Secretario del Ayuntamiento

CENTRO ÍNFORMATIVO de

Distinguido compañero: Tengo el gusto de comunicarle que formada y puesta al pago la corres¬

pondiente nómina del 1 por 100 de premio de formación del Padrón de Automóviles del año 19.3Í
pueden los Secretarios que autorizaron el documento cobrarlo cualquier día, desde el día/P ali?O del
actual siendo de conveniencia lo hagan a la brevedad, posible.

Para ello deberán extender un certificado acreditativo de la persona que autorizó el documento,
reintegrado con el sello correspondiente, y en virtud de lo dispuesto en la Real orden de Hacienda
de 16 de Marzo 1930, que por analogía debe conceptuarse de perfecta aplicación al premio a que

nos referimos, aquellos Secretarios cuya cantidad a percibir no alcance la. cifra de 260 pesetas, po¬

drán extender a continuación del certificado una autorización a favor de tercera persona para que

pueda cobrar por ellos, si asi lo prefieren, para evitarse la molestia de tener que trasladarse a la
Capital.

Se le adjunta un modelo de certificado y autorización que puede aprovechar reintegrándolo.
Se reitera de V. muy afimo, y S. S. amigo.

a. e. s. m.

Domingo Riutord

Cantidad a cobrar



 



Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias

INSPECCIÓN MUNICIPAL
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CAJA RURAL DE MONTUIRI

Bases para la concesión de préstamos, a los agricultores socios

de esta Caja,que tengan existencias de trigo.

Ia- Se concederán préstamos a todos los agricultores socios de

esta Caja Rural que posean trigo y lo ofrezcan en garantia mediante

relación jurada.

2a- La cantidad que se podrá conceder como máximo a cada socio

peticionario será de cinco mil pesetas.

3a- Solo se otorgará en cada préstamo pedido el sesenta por

ciento del valor del depósito de trigo que se haya declarado.

4a- La duración de estos préstamos será de seis meses prorro¬

gables, a juicio del Consejo de Administración de esta Caja,

5a- Los préstamos hechos devengarán un interes del cTnoo puf—

ciento anual, pagadero por trimestres anticipados.

Montuiri Io de Septiembre de 1935



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCION DE BALEARES

JEFATURA

oo oo

*ALE$!

Fuego a V. Be si?va darme
inmediata cuenta de las operaciones
de compra-venta de trigo efectuadas
en esa localidad,con expresión del
numero de quintales métricos y el
precio a que sa han efectuado las
transacciones,manifestandole que en
lo sucesivo remita inexcusablemente
a esta Junta provincial Superior de
Contratación de Trigo xelación de
las compra-ventas el ultimo día de
cada mes,suplicandole el mayor celo
y cumplimiento de c-sto servicio en
evitación de molestias y sanciones.

palma 3 de Septiembre 1935
El Ingeniero Jefe-Presidente

"

^ X ' ~—



 



CAJA RURAL
DE

MONTUIRI

(MALLORCA)

Invitada esta Caja Rural por Vd.
a la reunión celebrada en esa Casa
Consistorial,el dia 13 del paéado
Agosto,por los elementos interesa¬
dos en la compra-venta de trigo,y
dadas las posibles dificultades
que puedan presentarse en la apli¬
cación en esta localidad de la
tasa de 50 á 55 Ptas. el Qjn.de di¬
cho cereal:esta Caja,visto el re¬
querimiento que se le hizo en la
citada reunión, acordó por medio
de su Consejo de Administración,
atender a tal llamamiento y faci¬
litar a los productores de trigo,
que sean socios de esta entidad,
los medios económicos necesarios
de acuerdo con las bases que para
la concesión de préstamos se acom¬
pañan.

Montuiri Io Septiembre de 1935.
El Presidente

del Consejo de Administración,

Sr Alcalde del Ayuntamiento de Montuiri



 



FERROCARRILES

MALLORCA

DIRECCION

DE

;n contestación á su atento oficio n

378 de fecha 30 de Agosto próximo pasado nos es

muy grato poner en conocimiento de V.S, que se

han dadG las órdenes oportunas al servicio de

Vía y Otras de esta Compañía, para que se acceda

al ruego de ese Ayuntamiento y se haga desapare¬

cer la higuera que dificulta la visualidad en el

cruce de nuestra linea férrea con la carretera

de Montuiri á Lluchmayor.

Palma 2 de Septiembre de 1935
Por la üompaSft li F. 0. de Mallorca

61 <DfcectOt §evente

3r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri



 



 



 



Baleares

Montuiri
V\

Habiendo sido destinado
el Suboficial de la Guardia Ci
vil Don Eduardo Vellibre Eer -

nández a pasar a continuar sus
servicios al Puesto de Palma
desde el de Mañacor, con^dere-
cho a bagaje dado el carácter
forzoso del traslado; ruego en
su nombre a la respetable auto¬
ridad de V# se sirva disponer
sea facilitado a dicho^Subofi¬
cial ñor esa Corporación de su

digna presidencia, el importe
del bagaje desde esta villa a
la de Algaida, correspondiente
al transporte de su familia y
mobiliario con seis carros con

caballerías, siendo adjunta co¬
pia de la orden del traslado
de referencia.

Viva V. muchos años.
Montuiri 5 de Sepbre de 1935.

El Cabo.

Señor Alcalde del Ayuntamiento de esta villa de

Montuiri



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



CAJA DE PENSIONES
PARA LA VEJEZ Palma de Mallorca25 de octubre de 1935

Y DE AHORROS

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montuiri*

Muy Sr*mio y amigo:

La Dirección General de esta Caja nos

ordena recordemos a Vd. que, de acuerdo con lo establecido

en la escritura de préstamo, precisa que esa Corporación de

su muy digna Presidencia asegure contra incendios el edificio

de las Escuelas de esa población, cuya póliza le ruego se sir

van presentar seguidamente en estas oficinas para la debida

revisión.

Le saluda atentamente su affmo.ss.y amigo.

q. e. s, m.

El Delegado



 



ligiamente p 'wa .Le. raigu
(O-aceta del 16 de Octubre de

Se consideraran clandestinas todas las operaciones de compra—venta de
trágo que se efectuen en ese termino municipal sin la intervención de esa
De legación,debiendo comunicar sin perdida de tiempo a este Comité Provin¬
cial las infracciones de que esa Delegación tenga conocimiento•

Todos/los productores^que deseen Hender trigo deberán comunicarlo a esa
Delegación,la cual abrira un libro de'ofertas anotando por orden conologi-
co, las peticiones.

Cuando un comprador quiera efectuar compras do trigo, lo solicitara del
Sr.Alcalde -Presidente de la Delegación, depositando previamente el impor¬
te de la compra que trata de realizar, mediante recibo provisional firma¬
do por esa Alcaldia, el que será anulado una vez realizada la operación y
expedida la guia de compra-venta que servirá al mismo tiempo como guia de
circulación para que c-1 comprador pueda retirar y transportar la mor can¬
ela, Di cha guia llevará el sello del 'Ayuntamiento y'la diligencia desauto¬
rizado por el Comité Provincial de Baleares para expedir esta guio,” y la
firma del Alcalde„

Las partidas serán vendidas por el orden con que figuran registradas
en el libro de ofertas do que se ha hecho mención.

Esa Delegación no podrá autorizar la venta de partidas do trigo superio¬
res a 20 qintalos métricos(veinte).Si se presentaran para su inscripción
ofjrtas de partidas iguales o superiores a dicha cifra se comunicará inme¬
diatamente a esto Comité Provincial único autorizado para la realización
y ante el cual debe efectuarse la operación de compra-venta.

SI precio do tasa ninimo que debe regir para la compra-venta de trigos
hasta 12 ele Enero próximo es de 49*50' pt?as (cuarenta y nueve oon cincuantr )
para los trigos mallorquines 6 ibioéneos y de 52*00 ptas(cincuenta y dos)
para los producidos en la Isla de Menorca.A partir de dicha fecha y lo nis-
í-ÍO-calados meses se elevará en una peseta el precio por Qn..Estos prc-cios
se entienden por 100 (cien) Kgs. puestos en fabrica o almacén.Cuando el
transporte hasta fabrica o almacén se efectúe por cuenta del comprador po¬
drá deducirse del precio legal de venta una cantidad equivalente a1 coste
del transporte que en ningún caso ha de exceder de 1*00 ptas(una) por ca¬
da 100 Kgs. (cien) y 25 Km. (veinte y cinco) de recorrido.

Eso. De lama cien en el momento de haber efectuado la vento, percibirá 0*67
ptas(cero sesenta y siete) por cada Qn. que se desglosan como sigue: 0?'33
pto.sj cero treinta y tres) que hará efectivos el vehdedor y 0*34 ptas (ce¬
ro treintn. y cuatro) el comprador, mas 0*10 ptas (cero, diaz) por cada 100*00
ptas. (cien) o fracción del importe de la vento.,los cuales seran satisfe¬
chos por mitad entre comprador y vendedor.

Lp.s cantidades que recaude eso. Delegación sea por el canon de 0*67 ptas
cono por el impuesto ¿Le 0*10 ptas.seran remitidas OnexeusalenentG el dia
Jrimer© de ^adanes al Sr. Presidente del Comité Provincial Regulador del
mercado triguero de esta provincia, acompañando una relación detallada de
las operaciones de compra-venta, real izadas durante el mes anterior,con ex-

n ^ r\
... Z 1 _ -O i ~l„_ Jpresión de numero do Q,n. y precios a que se han efectuado las .transaccio¬

nes c

Palma 25 de Octubre de 1935
El Ingeniero Jefe-Presidente,



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCION DE BALEARES

JEFATURA

■r. sf

V • ^
Hv.

oooo '

Haciendo usa. de la facilitad >.¿w me ha
concedido la Superioridad autorizo al
Ayuntamiento de su Presidencia para
que ^actuó como Delegación local de este
Comité Provincial Regulador del Mercado
Triguero da Baleares, do acuerdo con al
Reglamento para la Regulación del raerca-

de triS°s y harinas (Gaceta del 18 de
1 £-¡otes) en ose termino municipal,para

. Iqn&pK. r^-° oual so atenderá V• a las instrucciones
Rúenle acompaño y que me permito esperar
SGrah cumplidas estrictamente.

Incluyo igualmente instrucciones para
los maquileros de esa,rogándole las haga
llegar a su destino a la mayor brevedad,
en evitación de molestias y sanciones,
caso de dejar incumplidaá las órdenes que
les afectan*

Palma 25 de Octubre de 1935
El Ingeniero Jefe-Presidente

i^
V' VfA

3r. Alcalde de 'to-iry2.
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OÀtA mOWTA N 59.

Negociado 1 .

Número. ^.'í/

M cumplimiento a lo dispuesto en el tfrt«. 333 del Beglamento\
de Reclutamiento vigente y primer párrafo del apartado a) de
la regla 3& de la O.Gr. de incorporación a fila® de 5 del ac¬
tual (D.ü.n¿ 330); adjunto tengo la áte tinción de remitir a
V. miAGlbN NO fimi de loe reclutae del reemplazo de 1935 y
perteneciente® al oupo de filae del primer llamamiento de sa¬
tas lela® y Africa, que lee corresponde incorporarse , a fin
de qm se sirva ordenarles se concentren, sin falta, en esta
Oaja el dia y'hora que se detalla en la antedicha relación,
la cual deberá, devolverme con la máxima urgencia y con la de
*0im*LiMmrAW».

A los reclutas que per encontrarse ausentes de1esa looalidc
no pueda V. comunicarles la ojxien de concentración ordenada
lo hara asi constar en la casilla de observaciones de la men¬

tada relación, con la indicación alara y precisa de} cunto de
residencia, calle y número de su domicilio actual, al objeto
de participárselo esta dependencia por conducto de las aotori>
dado® de que dependa.

Los viajes para efectuar la concentración lo efectuarán por
cuenta del ¡estado y haciendo uso de las hojas de movilización
dé la cartilla militar (art* 335J; los que por carecer de vía
férrea, tengan necesidad, para trasladarse a la cabecera de
esta Caja, de hacerlo en automóvil, podrán también reUsarla
en esta forma y ñor cu nta del ¡Astado (R.O.Gr. de 30 de junio
de 1927 - G.L. nf- 314J, debiendo las Alcaldías que se hallan
en este daso, proporcionar a lo® interesados los pasajes mee*
sartas y pasar cargo, acompañadas de comprobantes, del impor¬
te de dichos pasajes, más hen de tener en cuenta que para que
lémmimml ido este derecha ¿mPVRrt*$**§Ék US* fití
clonado® pasajes, deberán ser formulados y presentados a su
cobro dicftos cargos dentro de los 8 dios siguientes a aquél el
que me hayan concentrado, con lo mal se evitará el entorpecí*
miento de la marcha de la contabilidad de esta Gafa y el hecht
de ser rechazados, toda vez que las normas seguida® en el F*jé\
cito oara la liquidación de cuentas está determinado se hagan
dentro del plazo máximo de un mes.

Gaso de facilitar esa Corporación socorro alguno de marcha
a los recluta®, de oonfor idad con lo establecido en el artu
335 del susodicho reglamento, es indispensable se tenga oonoo\
miento de tal circunstancia en esta Gafa el mismo dia en que
se presenten los reclutas, al objeto de entregarleo a los que
los hayan recibido únicamente la diferencia que va desde 1*25
a 2*00 pesetas, por ser éste el socorro máximo y único que poi
dia y por todos concentos rueden percibir, medida que, cierta•
mente, me procuraré no aplicar, en vista qm este derecho re¬
ma para aquellos mozos que tienen necesidad de invertir en loi
viajes de concentración más de un dia, extremo no dado en los
pueblos de estas islas en vista de loe medios de comunicación¡
transporte y distancia conque cuenta.

Palma 18 de octubre de 1.935.

Señor Alcalde Constitucional de
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ALCALDÍA DE MANACOR

iiiiiiiiHiniiimiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiitiHüiiiiniiiiiinmiíiiiiiimiiiiiiiiifimiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiimi
BALEARES

?or úl XSr,Delegado áo Hacienda do

a&tn propineh* sino aprobado ar>a fecho 27

del finido Soptioafcro.ol Presupuesto 3o gasto»

ó ingresaos para isa atenciones do la Adminis¬

tración do Justicia do esto partido judicial,

formado pom al uré„ imo o jarciólo do 192$,

Co&pXóseoao en comunicarlo a Y,o loa ©fec

too tío coneignación do d/d *^2^; osotas on

ol Prosupuoato ord lasrio tío oso Ayuntamiento,

que le corresponden satisfacer paro las dichos

atoneloaos; disponiendo so efectúe ingreso do

la ral orna on In Cala do oírte Municipio, por tri-

no st re a Mel asie<1 o $ f

;?-t"acor,2 Octubre do 1925

Sr, Alcalde Presidente del ayuntamiento de
*



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 2 n
En cumplimiento a lo dispuesto en el artí¬

culo 10 del Decreto del Ministerio de laNúmero

Guerra de 10 de Agosto de 1933(D*0,n 185),
adjunto remito a V*S,duplicada relación no-(Al contestar esta comunicación, ruégase

se Indique el negociado de que procede) rainal de los reclutas alistados en esa lo¬
calidad del reemplazo actual y agregados al
mismo,acogidos a los beneficios del Capitu¬
lo XVII,que fueron sorteados el dia...<*^..
del corriente,para determinar el cupo a
que pertenecen confirme &ue dispone
la Circuí;ar¬

que se sirva cominar a los consignados en
diclia relación ,el numero obtenido ai di¬
cho sorteo y cupo a que que .an afectos*

Si alguno de los individuos se hallase
ausente,se servirá constar en la casilla de
observaciones su dirección y residencia.

El duplicado de la relación,espero sea
devuelto a la brevedad posible con el cum¬

plimentado, __

Palma.......de Octubre de 1935,
El Tte Coronel Jefe



 



CAJA DE RECLUTA N.° 57
Montuirí

♦

Relación nominal de los reclutas de la misma qu:eccQ.iEM&. aliste,.^, tode esa

local i dad del r eem plazo . actua1 j agregados al mis mo, acogidos a los benefi cios del Capitulo ~XTII,

qae en ..virtud de lo di spu.esto en da Cr de 25 del Sepbi emtr e. ultimo {;D.0.n~223) fueron-sorteados

di a lo d el car rient e>. con...e.xp.r.es.i..on....del numero o.bte nido y - capo a q_ue quedan "-afeo-tos-*
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Ministerio de Trabajo,
Sanidad y Previsión

%

Sr. Alcalde „
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MINISTERIO DE TRABAJO
SANIDAD Y PREVISION

Subsecretaría de Trabajo

Sección Especial de Estadística

Debiendo esta Subsecretaría continuar la información

relativa a! precio medio de los artículos de primera necesidad

para la dase trabajadora, y considerando de verdadera impor¬
tancia las noticias que acerca de este punto pudiera V. S. faci¬

litar, tengo e¡ honor de remitirle el Interrogatorio adjunto v su¬

plicarle que se sirva contestarlo en vista de los precios que,

durante los seis meses a que se refiere, hayan tenido los ar¬

tículos que en él se comprenden, dirigiéndolo a! Sr. Dele¬

gado del Trabajo de esa provincia, que tiene sus oficinas en

Considero conveniente prevenir a V. S. que la devolución
del referido Interrogatorio, una vez contestado, ha de hacerse

precisamente dentro de la primera quincena del presente mes,

dirigiéndolo a ¡a Delegación Provincial correspondiente a esa

provincia, situada donde antes se indica

Madrid, A? de de 19
El Subsecretario de Trabajo,

P. D.

Sr. Alcalde de

MINISTERIO DE TRABAJO
SANIDAD Y PREVISION

SECCION ESPECIAL

DE ESTADISTICA

Subsecretaría de Trabajo

Coste de la vida del obrero

Información semestral relativa a los precios de los artículos
de consumo más frecuente.

Comprende el semestre de.. .film
Provincia de e ü KA

a tuAV- de 13 J )■

ulmJ'-mVlAyuntamiento de

ARTÍCULOS
PRECIO

CORRIENTE

Ptas. Cts.

ARTICULOS
PRECIO

CORRIENTE

Ptas. Cts.

Pan de trigo (kilo)
Carne de vaca (kilo)

Id. de carnero u oveja (kilo).
Bacalao seco (kilo)
Patatas (kilo)
Garbanzos (kilo)

Arroz (kilo)
Vino (litro)
Leche (litro)

Huevos(docena)
Azúcar (kilo)
Aceite (litro)

de de 19
El Alcalde-Presidente,

(Se ruega la devolución

a las señas del dorso).



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

OO OO

Rutilo a IT «se sirva dar el aas

exacto cuíinli;aieiito al Decreto

del ¡liaisterio de la Guerra fe-

ohn 19 de los corrientes(Gaceta

ae 1 21 ) en especiril a lo une

ha, ce re fe renda, al artículo 13

so ore percepción! ue oo cencinos

de peseta que serán acorridos por

el veiivitídor y 00 centirios por el

co prauor • ;iy tos 00 centiiios de

peseta se harun efectivos a este

Conite provi-uoidl. rtíiiuluu.oi* uel

jierc-iuo t r i fue r o •

Po.iiu£i. 9 de Gct'úóre de 1?¿>¿>

di Ingeniare Jefe -pares iGente

A ï i I t K

Sr* dical ue de



 



SERVICIO AGRONÓMICO
SECCIÓN DE BALEARES

JEFATURA

Ruego a V. se sirva cománlcarme

si la relación de tenedores de trigi

de ese termino municipal disponible

para la venta aue me remitió en fe¬

cha 6 de Septiembre ultimo, ha vari¬

ado a fin de poder efectuar la ope¬

ración de compra-venta al precio de

tasa oue es en la actualidad de

49*50 pts. Los 100 Kgs. por haberse

presentado comprador,dicho precio

es puesto en fábrica o almacén.

Palma 29 de Octubre de 1935.

21 Ingeniero Jefe-Presidente

Sr. Alcalde de Montuiri



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

y

En...virtud de los acuerdos tomados por la Junta Nacional contra el

Paro, el dia 19 del próximo pasado Septiembre, e insertos en las hojss

estadísticas de la Oficina Central con referencia al mencionado mes;

estimamos conveniente recordar su cumplimiento en lo que hace referen¬

cia a suministrar la fecha en oue comiencen a realizar los trabajos u
*

obras para los que la $unta concedió subvención y el número de obreros

que se ocupen en las mismas, cuidando de que en dichas obras o traba¬

jos, sólo se ocupen a los obreros inscritos en sus respectivos Regis¬

tros u Oficinas de Colocación.

los Registros darán cuanta de los mismos, a la Oficina Local de su res¬

pectivo término judicial, y éstas, a esta Oficina Provincial, con el

fin de llevar un verdadero control respecto al número de obreros ocupa¬

dos y jornadas rendidas en relación con las obras mencionadas.

Sírvase devolver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, antes del día 5 del próximo mes de Noviembre el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el-mismo el paro obrero existente en esa

localidad con referencia al último dia del mes actual#

^ Palma de Mallorca, 51 de Octubre de 1955# *
F.l Oficial encargado,

Sr. Encargad o del Registro de Golocación Obrera de Ivlontuiri.



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.°

/?. Salida n.° E.1.L

DOCUMENTOS

CERTIFICADOS.. 3

RECIBOS 3

Para su entrega a los interesados
vecinos de esa localidad, adjunto le
remito los documentos que al márgen
de e3te escrito se relacionan, rela¬
tivos a las inspecciones y comproba¬
ciones de lamparas eléctricos,rogán¬
dole se sirva ordenar les sea recogi¬
do a los interesados el recibo provi
nal que les fue entregado al realisa:
el servicio por el importe de los de¬
rechos que satisfacieran, remitiéndo¬
los a este Centro.

Viva Vd. muchos aíios.

Palma 9 de Octubre de 1935.

EL INGENIERO JEBE.

Sr. Alcalde Constitucional
de

MONTUIBI.



 



Seguro obligatorio de accidentes del trabajo,

, a de de 193^.

Sr. Inspector de Seguros Sociales para Cataluña

y Baleares.

Muy Sr ...rflksz?.. :

Cumplimentando el requerimiento hecho por esa Ins¬

pección y de conformidad a lo que dispone el art. 93 del

Reglamento de la Ley de accidentes del trabajo en la indus¬

tria, de ciar :

Que la Entidad patronal

cralledomiciliada en

dedicada a

ha contratado con la

en fecha

el seguro obligatorio del riesgo de indemnización por in¬

capacidad permanente o muerte debida a accidentes del tra¬

bajo, por cJrL·di?.. — operarios, siendo el importe de

sus salarios de afósz. ,-=r. pesetas .

De Vd. atto y S. S.

(Firma de la Entidad patronal)
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COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estada Mayor
Sección de Contabilidad y asuntos Generales

Negociado

Número, 4

Remito a Yd. estado de habe¬

res del Subteniente de Infanteria

don RUàJSL RIBAS MIRALLES, de

reemplazo por enfermo en ese pue¬

blo, rogándole que, una vez firma¬

do por el interesado, la devuel¬

va a esta Comandancia Militar.

Palma SI de octubre de 1.935.

Señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de

Montuiri



 



JUNQUERAS, 2
TELÉFONO 13.004

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES

ACCIDENTES DEL TRABAJO

jmj/di1

Barcelona, 10 de octubre de 1935.

Sr. Alcalde de

M0STUIRÏ

Muy Sr, nuestro:

No habiendo recibido todavía en estas oficinas
la relación del personal de oficinas de ese Ayuntamiento
que solicitábamos en nuestras cartas de 10 de septiembre y
ZZ de diciembre de 1934, hemos de encarecerle nuevamente
se sirva remitÍrnosla a la mayor urgencia, a fin de que
pueda procederse seguidamente a la formalización de la pó¬
liza de accidentes del trabajo por incapacidad permanente
y muerte, y evitando además la intervención de la Inspec¬
ción de Seguros Sociales.

En espera de su pronta contestación nos reite¬
ramos de Yd. attos. ss. ss.

q. e. s. m.
CAJA DE PENSIONE? PARA LA VEJEZ Y DE AHt,

EL DIRECTOR GENERAL

A. T. 25



, JUNQUERAS, 2

/ TELÉFONO 13.004

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES

Tenemos el honor de poner en conocimiento de
la digna Corporación por Vd. presidida, que el Consejo
de Administración de la Caja Nacional de Seguros de
Accidentes del Trabajo, en su sesión del día 26 de ju¬
nio ultimo adoptó un acuerdo que es de verdadera impor¬
tancia para los Ayuntamientos*

Dicho acuerdo consiste en lo siguiente:

Apartir de la indicada fecha y por un plazo de
dos meses las Corporaciones Públicas podran formalizar
el seguro de accidentes contra los riesgos de incapa¬
cidad permanente y muerte,apagando las primas correspon¬
dientes con efecto retroactivo, a partir del primero
de Abril de 1933, fecha en que entró en vigor el regi¬
men de seguro obligatorio*

Satisfechas las primas en la forma que queda
indicada la Caja asumirá la responsabilidad derivada de
todos los accidentes seguidos de incapacidad o muerte
que hubieran ocurrido después de la inplantación de la
nueva Ley, o sea desde el l2 de Abril de 1933 antes
mencionado*

Mediante la adoptación de este acuerdo, resuel¬
ven ventajosamente su situación aquellos Ayuntamientos
que se han encontrado al descubierto al sufrir alguno
de sus empleados u obreros un accidente indemnizable ,

sin estar hecho el seguro* Los organismos oficiales que
cío ¿¿alien en este caso quedaran exentos de responsabili¬
dad si, antes de 26 de Agosto próximo han formalizado
la operación del seguro y satisfecho las primas corri¬
das desde l2 de Abril del año anterior, ya que, según
se ha dicho, la Caja Nacional quedará obligada a efec¬
tuar por sí las indemnizaciones procedentes*

Róstanos indicarle que, en virtud de las disú
posiciones legales, las Corporaciones Públicas y, por
lo tanto, los Ayuntamientos, solo pueden contratar este
seguro con esta CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE
AHORROS, la que es organismo de actuación y reaseguro d
de la Caja Nacional de Accidentes del Trabajo en Ca¬
taluña y Baleares.

Mod. R. O. 110



Confiando que ese Ayuntamiento querrá dejar
cumplimentado lo que la Ley de referencia dispone,
evitando aaí que en lo sucesivo pueda encontrarse en
circunstancias similares a las especiales que han mo¬
tivado el acuerdo excepcional expuesto, esperamos lie
nará por duplicado la adjunta Proposición de Seguro y
la devolverá a estas oficinas lo más pronto posible.

t Viva Vd* muchos años.

Barcelona 26 de Julio de 1934
CAIA OE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS»

EL SUBDIRECTOR

SJiftcm ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI



r*o¿jA m mou/m m* 57

Negociado 1*

Numero,

'

• r •:

JSn cumplimiento a lo dia mato en el articulo 18
de la orden Circular del Mintstarto de la Guerra
de 10 de agosto de 1033 (D*0*n IBS); adjunto ten¬
go la distinción de remitir a 7* miAClÒN miUML
de los reclutas de eoe pueblo, del reemplazo actuaJ
y agregados al nímo y vertemdentes al OWO ORDI•
NA'iÏQ que fueron incluidos en ol corteo de Africa
verificado &1 día 6 del corriente, a fin de que se
digne comunicar, con urgencia, a los mozos conotg~
nados en la indicada relación si numero obtenido
cada uno en el mencionado sorteo, como igualmente
el cavo y llamamiento a que quedan afectos, debía
do devolvérmela con el cumplimentado, o reparos
notare, dentro, precisamente, do los 8 dtae dguiei
tos a aquel en que tenga entrada en oca Moaldia*~
A los individuos que por hallarse ausentes de ese
Municipio no pueda serlo comunicado al resultado
del sorteo, se servirá asi hacerlo constar en la
oastlla de observaciones de la relación, con la ti
dioaotón clara y precisa del punto do residencia,
callo y numero en que actualmente se encuentre, al
objeto de participárselo esta Caja por conducto de
las autoridades de la localidad en qm se halle•«*

de notar emn Jomaraa ión* la falta o tnalu&iái
indebida de algún recluta, le ruego lo participe
con la máxima urgencia para proceder seguidamente
la submmciSn del error existente, debiendo tener
en cuenta, con respecto a este particular, que en
el sorteo dntedtcho no se tnolu¡jen; los individuos
que disfrutan prórroga de 1« y 3* dase; loa úttle¡
pera servicios auxiliares; cuotas; inútiles ni vah
tartos que cuenten con seis mse& de servicio en f
las en el coto de su ingreso en caja o sean clases
de tropa*

raima 8 de octubre de 1*936*
R1 Capitán encargado*,

r

i ■

8*ñor Alcalde Constitucional de
i—



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

GOMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado de Beneficencia

Núm. yNjñLf

S? los efectos convenidos en la cir¬
cular que fue dirigida a esa Alcaldía
en 2 de Pbril de.^j^c. ..

referente al anticipo de los haberes de
las amas externas dependientes de la
Casa Provincial de la Cnfancia, tengo el

gusto de remitir a CV. la nómina de las

que residen en esa corres¬

pondiente —

s 193.fr

ór. Picalde de



 



US

JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.”

Q. Salida n.° 2,64O

. 2.639 a D. José Sampol Ar¬
bora a.

Instalador I.) lo c trie lata, ve -

o i no d e e..a.a. lo G a l i da d •

Tengo el gusto de enviar a usted

las adjuntas comunicaciones dei ser¬

vicio de nleCIRlCiMB

de esta Jefatura de Industria, que ai

margen se detallan, suplicándole las

haga llegar a los interesados, reco¬

giendo de ellos el recibo o enterado aI

dorso de esta comunicación, que se

servirá devolver a la oficina de mi

cargo.

Palma 26 de-OCT-lEBRE- de 193 6.

0Sr. Alcalde Constitucional de M 0 II T U 1 B I



 



MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION SOCIAL

pación Provincial de Trabajo

de Am

Con oficio de esa Alcaldía de fecha 1^
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de éí- relativo
al accidente de trabajo sufridapor el obrero

Ssse término municipal, D.J.fiA.lM.fi!.. ^ «fon , juntamente

O”*

con la certificación facultativa y

................. correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este
Centro en sus plazos legales todas las inci¬
dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

qmiento y demás efectos.
de 193 . /"

cimiento y demás efectos.

fulM M de

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de



'

■ v ; , .. .. .. ... ,

:. -^r··^···. •



cío junio de 1927 ? le recuerdo la coriga*
ción que ti ene de rc ni cii quincenal mouln,
y .vi los primo ros ti os dias do la sirulen
te, las relaciones de las bajas presenta¬
das en le anterior y en su dofe oto una
certificación negativa do las mismas»
ln las bajas deberá consignarse si es
provisional o definitiva y en los casos
de venta el nombre y doricilio del compra
dor.

Lo c¡ue le común:.00 pma su cui.ipliCxi.to
va que de lo co ..tr • o mem 1 ii a en lao



 



Kn cumplimiento à© lo ordanado por lv

Pire oclon General de lientas publicas, ese Ayun¬

tamiento (en el caso cuc tenga establecido el

arbitrio sobre el producto neto S ol reparti¬

miento general de Utilidades) se servirá re¬

mitir a la mayor brevedad posible,una relación

de las Sociedades que ejerzan su industria 6

comercio en ese termino municipal ,expresando

la fecha en r. ue comenzaron sus operecionos di-

chas Entidades ,asl como oualcuief alteración,
modificación ó cesadán de 1ro mismas.

Palm: 'Z* Octubre 1939•

Sr. Alcalde de



 



Juan Capó Valls de Padrinas
Inspector de 1 ,a Enseñanza

Estanislao Figueras 14-Pral.

ZPalma de DdZnlhrca i i ^
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flLCHLOm COnSTITUCIONflL DE lltCfl
BALEARES

Núm.„ G\PO
,%.Á

El.Ayuntamiento de esta ciudad en la últi¬
ma sesión celebrada por la Corporación, acordo
constara en acta el sentiniento causado por la
sensible desgracia ocurrida el jueves dia 14
que ocasiono varias victimas y lesiones a va¬
rios vecinos de esa Villa, trasmitiendo por con¬ducto de esa Alcald&a el mas sentido pesame a
los familiares de las victimas

Viva V. muchos años
Inca 18 de. Noviembre de 1935.

p

ir . Alcalde de

MONTUIRI.



uiii consniuGimi de ircb
BALEARES

Núm._

El Ayuntamiento de esta ciudad en la últi¬
ma sesión celebrada por la Corporación, acordo
constara en acta el sentimiento causado por la
sensible desgracia ocurrida el jueves dia 14
que ocasiono varias victimas y lesiones a va¬
rios vecinos de esa Villa, trasmitiendo por con
ducto de esa Alcald&a el mas sentido pesame a
los familiares de las victimas

Viva V. muchos años
Inca 18 de. Noviembre de 1935.

\; v . Alcalde de

MONTUIRI.



 



 



 



Ministerio de Agricultura,
Industria y Comercio

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL

DEL

VINO

ORDEN RECORDANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA¬
CIONES QUE IMPONE EL ESTATUTO DEL VINO—LEY DE 26
DE MAYO DE 1933—SOBRE DECLARACIONES DE COSECHAS

Y EXISTENCIAS

Plaza de la Lealtad, 3

MADRID

Ilustrísimo señor:

El artículo n del Estatuto del Vino, Ley de 26 de mayo de 1933, dispone que to¬
dos los Sindicatos, Sociedades, entidades o particulares dedicados a la elaboración o
comercio de vinos, mistelas, mosto, vinagre u otros productos derivados de la uva, así
como los que compren uva fresca pisada o de cuelga vinificable, quedan obligados
a presentar durante el mes de noviembre de cada año en el Ayuntamiento en cuyo
término municipal realicen su negocio o hayan verificado la elaboración, una decla¬
ración suscrita por triplicado, por cada una de las bodegas o establecimientos que po¬
sean, de las cantidades en litros del vino o de los productos que hayan elaborado, clase
y graduación de los mismos, asi como las existencias de cada uno de ellos que pro¬
cedentes de cosechas anteriores posean en la" f^chS dé la dedciraclóTI. *■

Como se precisa la obtención de dichas declaraciones de cosechas y existencias
para el establecimiento de una estadística completa, base indispensable para la adop¬
ción de cuantas medidas tiendan a ordenar el mercado de vinos y a proteger al sector
vitivinícola, deberán dedicar especial atención todos los organismos encargados del
cumplimiento de la mencionada Ley, y correspondiendo esta labor al Instituto Nacio¬
nal del Vino, Junítas Vitivinícolas provinciales, Ayuntamientos y Servicio Central de
Represión de Fraudes, con su Cuerpo de Veedores,

Este Ministerio ha acordado:

i.° Por el Instituto Nacional del Vino, como organismo superior encargado de
la ejecución y cumplimiento de la Ley de 26 de mayo de 1933, se dictarán las ins¬
trucciones oportunas para que por las Juntas Vitivinícolas provinciales, sus organis¬
mos ejecutivos y por el Cuerpo de Veedores, se llegue al más exacto cumplimiento
de cuanto disponen el artículo 11 y siguientes de la citada Ley, referentes a las de¬
claraciones de cosechas y existencias.

2.0 Por los señores Gobernadores civiles se ordenará la publicación de esta Or¬
den en los Boletines Oficiales de las provincias respectivas y se tomarán las medidas
necesarias para hacer llegar a conocimiento de todos los Alcaldes de su demarcación
las obligaciones que les impone el artículo 12 de la citada Ley, así como de las sancio¬
nes en que incurran los que incumplan la mencionada disposición.

3.0 El Servicio Central de Represión de Fraudes, a través de los Veedores afec¬
tos a las Juntas Vitivinícolas Provinciales, desarrollará la labor oportuna para ha-



cer llegar a conocimiento de los Ayuntamientos, Sindicatos, Sociedades y particula¬
res la necesidad de cumplir estrictamente las disposiciones vigentes referentes a de¬
claraciones de cosechas y existencias, advirtiéndoles que de no cumplirlas, serán de¬
nunciados, aplicándoles las sanciones correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.

El Ministro de Agricultura, Industria,
y Comercio,

(Firmado.)

Señor Subsecretario de Agricultura, Presidente del Instituto Nacional del Vino.

INSTRUCCIONES

ORDEN CIRCULAR—publicada en la “Gaceta” del 9 de noviembre en curso—para la ejecución y cum¬

plimiento de las obligaciones impuestas por el Estatuto del Vino—ley de 26 de mayo de 1933—, so¬
bre declaraciones de cosechas y existencias, en cumplimiento de la Orden ministerial de 4 de noviembre
de T935, inserta en la “Gaceta” de 7 del mismo mes y año.

Para llevar a plena efectividad cuantos extremos abarca la Orden de este Ministerio, los or¬
ganismos encargados de la vigilancia y cumplimiento de la Ley: Juntas Vitivinícolas provinciales,
Ayuntamientos, Servicio Central de Represión de Fraudes y su Cuerpo de Veedores, procurarán,
con el mayor celo y actividad, exigir el cumplimiento de los preceptos de la Ley, observando las
normas siguientes en cuanto se relacione con las declaraciones de cosechas y existencias.

Dichas declaraciones, que deberán presentarse en los diez últimos días del mes de noviembre
en curso, con arreglo al modelo número 1, son obligatorias para todos los productores, viniculto¬
res, comerciantes, exportadores, detallistas y cuantos se dediquen a la producción, comercio o ven¬
ta de vinos y demás prodtictos derivados de la uva, No deberán incluirse en ellas los alcoholes,
aguardientes, anisados, licores, etc.

Deberán presentarse por triplicado, del 20 al jo de noviembre en curso, una por cada bodega
o establecimiento, en el Ayuntamiento en cuyo término municipal han verificado la elaboración o
realizan su negocio, haciendo constar en ellas la cantidad en litros de las distintas clases de vi¬
nos que posean el día 20 de dicho mes, su graduación, así como si es de la campaña actual o de
cosechas anteriores.

No podrá circular ninguna partida de vino ni de los demás productos derivados de la uva que
previamente no haya sido declarada, y a los contraventores de esta obligación les será formado el
expediente oportuno, aplicándoseles las multas correspondientes, que oscilan entre el 10 y el jo
por 100 del valor de la mercancía.

Los Ayuntamientos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 del Estatuto del Vino
—Ley de 26 de mayo de 1933—, recordarán por medio de bandos, durante el mes de noviembre,
el cumplimiento de esta obligación a cuantos se hallen afectados, invitándolos a presentar las co¬

rrespondientes declaraciones dentro de la decena última de dicho mes. Les facilitarán los impre¬
sos necesarios al precio de coste, que no podrá exceder de diez céntimos por ejemplar, devolvién¬
doles uno sellado y reservándose los otros dos, que remitirán, para su comprobación, dentro de
los diez primeros días de diciembre, al Servicio Agronómico provincial, acompañados de una rela¬
ción totalizada, con arreglo al modelo número 2, en la que se expresará claramente: número de
declaraciones presentadas, vinos procedentes de la cosecha actual y vinos procedentes de cosechas
anteriores. Cada uno de estos dos últimos grupos se dividirá en dos clases: secos y dulces. En la
primera se incluirán los vinagres y todos aquellos vinos que acusen una riqueza de licor inferior
a dos grados Beaumé. Entre los dulces habrán de incluirse las mistelas, concentrados, arropes,
mostos apagados, azufrados, vermuts que no lleven la denominación de secos, y, en general, cuan¬
tos vinos contengan una riqueza de licor superior a dos grados Beaumé. De no cumplirse todas estas
obligaciones serán sancionados sus Alcaldes con multas que oscilarán entre 100 y 1.000 pesetas.

Los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas, como Presidentes de las Juntas Vitiviní¬
colas provinciales, cuidarán del más exacto cumplimiento de. esta obligación y dispondrán que los
dos ejemplares de las declaraciones que reciban de los Ayuntamientos de su provincia sean orde¬
nados y remitidos, juntamente con la relación totalizada de cada Ayuntamiento, al Instituto Na-
cioml del Vino antes del 1 de enero de 1936, para que, una vez comprobados, sellados y relacio¬
nados por provincias, les sean devueltos los mencionados ejemplares.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales, una vez terminado el plazo fijado para las declaraciones,
es decir, a partir del 1 de diciembre próximo, ordemrán que los Veedores adscritos a las mismas
efectúen salidas a los pueblos de su demarcación para que comprueben, en primer lugar, si han sido
cumplidas las obligaciones que la Ley impone a los Ayuntamientos, y, después, por los interesa¬
dos, particulares o entidades, mediante aforos, comprobación de declaraciones anteriores, etc., etc.,
denunciando, sin excusa ni pretexto, cuantas infracciones observen, mediante el acta correspondiente,
que dará origen al oportuno expediente y sanción con arreglo a la Ley.

Lo que me complazco en comunicarle para su conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 8 de noviembre de 1935.

———

El Subsecretario de Agricultura,
Presidente del Instituto Nacional del Vino, r

(Firmado.)

Señores:

Gobernadores civiles.

Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas, Presidentes de las Juntas Vitivinícolas provinciales.
Ingeniero Jefe del Servicio Central de Represión de Fraudes.
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos.



MODELO NÚMERO i

Declaración de coseclias y existencias

Ayuntamiento de Cosecha de l95 Provincia de

Don - , vecino ele , (l)

declara Que en la bodega o almacén de su propiedad, situada en la calle de , núm. . , de esta población,

posee los géneros y con las características q¡ue a continuación se detallan:

PRODUCTOS
PROCEDENCIA

(2)

GRADUACION LITROS

observaciones
Alcohol Licor

Elaborado en esta
campaña

De campañas
anteriores

Vino tinto

Vino blanco

Vino clarete

Mosto azufrado

Mistela

Arrope o concentrado..
Vino dulce

Vermut.....

Vinagre.

Totales

Va:- ó ...

t7S:u-

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del Estatuto del Vino, ley de 26 de mayo de l933, suscribo por triplicado, y a un solo

electo, la presente declaración en a de _ de 193

(1) Cosechero o comerciante.
(2) Cosecha propia o comprada.

MODELO NÚMERO 2

Relación de declaraciones de cosechas y existencias de vinos y sus derivados

Ayuntamiento de Provincia de

AÑO DE 1955

Número de declaraciones presentadas



o
Pedro Alcántara Peña, 28

PALMA DE MALLORCA

Núm. 1.7

En cumplimiento de lo que dispone
el Decreto del Ministerio de Ins¬

trucción pública y Bellas Artes, de
l.° de Agosto de 1935, (Gaceta de Ma¬
drid de 3 del mismo mes), tengo el
honor de recordar a V. la obligación

que tiene ese Ayuntamiento de su

digna Presidencia, de consignar en

.sus presupuestos las cantidades que
determina el citado Decreto, para el
sostenimiento de la Escuela del Tra¬

bajo de Palma de Mallorca.

Viva V. muchos años.

Palma de Mallorca, 22 de
de 193S .

El Presidente,

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ^



 



Cuerpo ITacional
de

ligenieros • de. ninas
«r

6a División de
UAS SÜ3TERHAHSAS

Precisando ésta División de AguasSubterráneas, antecedentes sobre la dota-"
ción de agua potable de que dispone
ncipio, con fines estadísticos, que
rán en su di a para, los estudios sob

e de que dispone ese Ku-
stadísticos, que servi-
los estudios sobre obras

de alumbramientos de aguas subterráneas,.-
adjunto remito a V. una Hoja declaratoria,
que se servirá llenar y devolver URGEHTE-*
líSlíTS a ésta División,- advirtiéndole que la
demora en su devolución podría venir en per¬
juicio de las necesidades de abastecimiento
de ese. población.

Valencia 29 de noviembre de 1935

El Ingeniero Jefe

El®

Sr Alce.lde de



 



palma & dé Noviembre de 1935#

$r*Alaalde

Mi distinguido compañero;

Por tratarse de un asunto de vitalísimo

tnterés, que yá fuá objeto de otra circular de esta Alcaldía en

fecha de 18 de septiembre del corriente año, y g$ seguro habrá
merecido su atención y apoyo, me permito requerir éstos nuevamen¬

te en súplica desque la Corporación de su digna Presidencia se di-r

rija a los Poderes Públicos formulando idéntica petcién a la que

se expresa en, el siguiente despacho telegráfico, que acaba de sev

cursado;

EXCMO# SR, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS.

MAW,ZjD+, v Mv . • . ,

CORPORACIÓN MUNICIPAL QUE PRESIDO ACORDADO

UNANIMEMENTE ROGAR VoE. ACCEDA PETICÍON

FORMULADA DIECIOCHO SEPTIEMBRE ÚLTIMO SO-

. LICITANDO REBAJA TRIBUTACIÓN COCHES TRAES- ' -
v.u ¿ '■ « J <#í- '

PORTE PUES- SITUACIÓN DICHA INDUSTRIA ES

_ ANGUSTIOSISIMA. • ' ^ " —-

SALÚDALE RESPETUOSAMENTE,
LUIS FERRERANDONA, ALCALDE DE PALMA«

Confiando en que Vd9. y compañeros de Con¬

sistorio habrán de coincidér en prestar su ayuda moral para la sal¬

vación de dicha industria, que ventila una cuestiúnUíSe viSa o muer¬

te, me es grato reiterarme de Vdc aff. yyi&SCq* e*&*m) /



 



ADMINISTRACIÓ» DE RENTAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE BALEARES

Negociado
¿ípt^v ÍL íi\w Y' tnt*it^a*i ai
(j.0.uÓ&>/UfLC

íi acljuvitt 0^8*0 ti Qj,UL ÍL Íl
^u>tí^iea ia ii(juiolaei¿/n ph.aetieaoia
pv’i ■fd.çUM.ji.íbJdJ -....iN.’Aijtitb. ivn'pbhtanolo-

X
. jítaá. J>Z. tità. ia

santidad a in^tía^ tvi (3Xjieaá dd
^'c¿til>fl1> tn d 'pía^o· OÍL/// de w ovi e^/Jyde 193 ¿?...

Recibí:



 



OFICINA PROVINCIAL
DE

COLOCACIÓN OBRERA
DE BALEARES

_ -

Núrtñ&.&í. m^s conv^ene recordar a los Registros, Oficines o Ayunta-
trienios, le impórtente función aue ti^ne la Estadística del paro obrero,

. en le que forzosamente tienen que basarse las soluciones que se adopten

para remediarlo, siendo indispensable aue les hojas estadisticas, una

vez diligenciadas, se remitan puntualmente dentro el plazo señalado, con¬

forme le situación en que se encuentra el paro obrero en el último día

del mes de que se trate, no olvidando de estampar al pió de la hoja el

s^llo de la Oficina o Registro a que pertenece.

La circunstancia de no existir paro obrero en determinadas localif*

dsdiéfcdAxime de cursar la hola estadística mensual, ñor atonto desco¬

nociéndose en esta Oficina Provincial la posibilidad d aue exista o no

paro obrero en dichas localidades, impide elevar el resumen total de la

provincia, con manifiesto perjuicio, para la misma, en orden a las reso¬

luciones aue se adopten para conjurar el problema del paro.

Si rvese d volver a esta Oficina Provincial, Palacio de la Diputa¬

ción, artes del día 5 del próximo mes de Diciembre el adjunto formula¬

rio, después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa

localidad con referencia al último día del mes actual,
\

Palma de Mallorca, 50 de Noviembre de 1955.

Sr. Encargado del Registro de Colocación Obrera de Tontuiri
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CIRCULACIÓN

Número JAJÍ

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de
y

la Circulación, se servirá

V. notificar a D.

Sr . Alcalde de

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no -

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben.»

Campo.-Mod.56

AYUNTAMiENTO

de

ALCALDIA

Acuso a V. S . recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de O. F. de



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de

CIRCULACION

Número / 8$

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de

1 a Circulación,

V. notificar a D.

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

de de 193 ¿
EL INGENIERO JEFE,

Sr. Alcalde de

Art. 289 del Código de la Circulación.—«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitir las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben.»

Campo.-Mod.56

AYUNTAMIENTO

de

ALCALDIA

Acuso a V. S. recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de



 



Jefatura de Obras Públicas

Provincia de

CIRCULACION

Número //

Con arreglo a lo dispuesto

en el art. 289 del Código de

la Circulación, se servirá

V. notificar a D

domiciliado en esa localidad,

la denuncia de que ha sido ob¬

jeto, entregándole el adjunto

oficio, y remitiendo a esta

Jefatura, en el plazo de diez

dias, la justificación de ha¬

ber dado cumplimiento a la no¬

tificación expresada.

de 193 5
EL INGENIERO JEFE,

Art. 289 del Código de la Circulación. —«Los Alcaldes, bajo su responsabilidad, quedan obligados a
transmitid las notificaciones en el plazo no mayor a diez días, contados a partir de la fecha
que las reciben.»

AYUNTAMIENTO

de

Acuso a V. S . recibo de su co¬

municación de de

de 193 y le acompaño justi¬

ficante de haberse efectuado

la notificación que en el mis¬

mo interesaba.

de de 193

EL ALCALDE,

Sr. Ingeniero Jefe de 0. P. de



 



Jefatura de Obras Públicas
de Bale ares,:

CIRCULACIÓN

Núm 119

JT

LO Oí

Transcurrido el plazo de quince

día s que se daba a Vd. en el oficio

de esta Jefatura de l9de .... Julio .

de 193 í) .para hacer efectiva la multa

LO i
02 i

que 1 e fué impuessta por i nf r acción
*s

LO: del Código de la Circulac i ón , debo

(58>

manifestarle:

Que con esta fecha se le declara

incurso en el apremio del 5 % y que

si pasados cinco días no hace Vd.

efectiva la multa y el apremio, se

pasará el expediente al Juzgado que

corresponda, en cumplimiento de lo

que dispone el precitado Código en

su artículo 295.

Be Im 19 de labre. de 195-5..

EL INGENIERO JEFE,

Sr . D. ...(^mllerimo,,Mol,j':4arlifl03ri*,~,.i3a,ïf,..Ba..,.t.alQiré,,. Mantuiri.



 



GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
NEGOCIADO DE ASOCIACIONES

Númim. C.Qá^
Cumplidos los trámites reglamentarios, ha sido

inscrita con esta fecha, en el Registro de Asocia¬
ciones de este Gobierno, bajo el número

quedando por tanto, legalmeníe constituida la Asocia¬

ción denominad*

con domicilio e'n la calle

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador
comunico a V. para su conocimiento y

r¿£¿cézz^. ¿&
A /ALCA-.Lp

Palma^V de ¿/)/dL·ïr>-^ f de
El Secretario

/

io ^eUrobierno^^^^^
'.Jar

ór. A



 



JUNTA; «PROVINCIAL»

DE LA

REFORMA AGRARIA

BALEARES

"^yíOvT^H
"VoS

D

,;A

le -jx ueg® tenga la bondad de copiar al
final de cada una de las relaciones del
Cene© de Campesinos, ejemplar del Cens©
Nacional, la diligencia que figura en
las corres; endientes al Cense Local, ya
que, de 1© centrat i©, aquellas no apare¬
cen debidamente autorizadas.

Es conveniente que complete los datos
referentes a la inscripción de la sociedad
que aparece en el G-rupoB), haciende cons¬
tar el numero de socios de la misma que
sean obreros agrícolas © pequeños prepie ta¬
llos*

•^ada la necesidad de completar este ser¬
vicio a la mayor brevedad posible, por
haberlo así interesado la Superioridad,
le rueg© se sirva devolver las relaciones
con teda urgencia*

Viva V. S. muchos años.
Z-\ Palma, 18 de Noviembre de 1935.
' W i'T, PTfwarnp.w'TO

-

•.n¿A ílv .

*/>/&

V>-

Sr . Alcalde Presidente de la Junta municipal del Cen¬
so de Campesinos de MONÏUILI.



 



COMANDANCIA MILITAR

DE BALEARES

Estado Mayo i

Negociado
SECCION DE MOVILIZACION

~~ Número

22

eño r Al c al d e Presidente

Por no toner noticia do habor

llegado a su poder ol oscrito que
lo dirigí en le del actual al que
acompañada los impro sos nocosarios
para la formación’dol censo esta¬
dístico de ganado, carruajos, au¬
tomóviles, motocicletas y Mci—
dotas, sujetos g. requisición mi¬
litar, ruego a V.S* so digno dis-
ponor so remita el oportuno acuso
do recibo conformo intorosaba en
mi citado oscrito.

d el Ayun t ami en to d e Pon tu i ri



 



MODELOD

SERVICIO DE ESTADISTICA

Señor Ingeniero Jefe de /a Sección Agronómica

D. (i) , con domicilio
en (2) , provincia de , calle

, número , conforme al Reglamento para la Estadística de Pro¬
ducción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 1932, declaro que en l.° de octubre del
corriente tenía en mi poder las siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestible, kgs.
Aceite para usos industriales

{turbios, aceitones, etc), kgs.
Aceite de orujo de aceitunas, kgs

En a de de 193
(Firma)

O
/

JU-

(1) Nombre de la persona o razón social de la Empresa.
(2) Nombre del pueblo.



 



MODELOD

i SERVICIO DE ESTADISTICA

Señor Ingeniero Jefe de 1a Sección Agronómica

D. (1) , con domicilio
en (2) , provincia de , calle

, número , conforme al Reglamento para la Estadística de Pro¬
ducción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 1932, declaro que en 1° de octubre del
corriente tenía en mi poder las siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestible, kgs ^
Aceite para usos industriales

{turbios, aceitones, etc), kgs.
Aceite de orujo de aceitunas, kgs.

En a .... de de 193
(Firma)

(1) Nombre de la persona o razón social de la Empresa.
(2) Nombre del pueblo.



 



MODELOD

SERVICIO DE ESTADISTICA

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica

D. (1) , con domicilio
en (2) , provincia de , calle

, número conforme al Reglamento para la Estadística de Pro¬
ducción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 1932, declaro que en l.° de octubre del
corriente tenía en mi poder las siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestible, kgs.
Aceite para usos industriales

{turbios, aceitones, etc.), kgs.
Aceite de orujo de aceitunas, kgs.

En de de 193
(Firma)

(1) Nombre de la persona o razón social de la Empresa.
(2) Nombre del pueblo.



 



MODELOD

SERVICIO DE ESTADISTICA

Señor Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica

D. (1) , con domicilio
en (2) , provincia de , calle

, número , conforme al Reglamento para la Estadística de Pro¬
ducción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 1932, declaro que en l.° de octubre del
corriente tenía en mi poder las siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestible, kgs.
Aceite para usos industriales

(turbios, aceitones, etc), kgs.
Aceite de orujo de aceitunas, kgs

En a de de 193
(Firma)

(1) Nombre de la persona o razón social de la Empresa.
(2) Nombre del pueblo.



 



CENTRO CATÓLICO
O B.

M O NTUIRI

‘m’

*e



 



MODELOD

SERVICIO DE ESTADISTICA

Señor Ingeniero Jefe de ¡a Sección Agronómica

D. (1) , con domicilio
en (2) , provincia de , calle

, número , conforme al Reglamento para la Estadística de Pro¬
ducción y existencias de aceite, de 23 de febrero de 1932, declaro que en 1° de octubre del
corriente tenía en mi poder ¡as siguientes existencias de aceite:

Aceite de oliva comestible, kgs. á>. &.
Aceite para usos industriales

{turbios, aceitones, etc), kgs.
Aceite de orujo de aceitunas, kgs

En a de de 193

(í) Nombre de la persona o razón social de la Empresa.
(2) Nombre del pueblo.



 



FERROCARRILES r 0O M P A ñ 1 A
DE DE LOS

MALLORCA mm oe mum

DIRECCION
i'¡ q t
il 0 ñ IDA

/

Sn contestación á su atento oficio

n2 423, de fecha de ayer, al que acompaña una

. instancia de D. Juan Oliver Sastre, solicitan*

do la necesaria autorización para realizar cier¬

tas oirás en una finca de su propiedad, lindan¬

te con la vía férrea, me permito devolver á Y.

la expresada instancia rogándole se sirva diri¬

girla al limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú¬

blicas de esta Provincia, por cuyo conducto se

solicitará de nosotros el correspondiente in¬

forme.

Palma 29 de Noviembre de 1935.
Por la Compañía áe los F. C. do Motea

Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montuiri.



 



Habiendo trensoorrido con exoeso el plazo señala¬
do por esta Administración paro que por esa ólool-
dia fueran presentados los Padrones do Edificios
y Soisrea y Ropaítimientoa de ítaetiüs y Peonarla
<jr4ae ton de regir el próximo Ejeroioio de 1836 se¬

gún xas circulares insertas en el Boletín oficial
de eate provínola, Hoa.lo731 ylo7oü, oorrespoadien-
tes 8 los dios 14 y 24 de Septiembre del ana en

carao; he de prevenir a va. yua si 0D a j,lí5Z0 ,e
quinto dio no ha cumplido esc- Alce mío cl expr0ág-
do servio!o, se dsrdcaeate do la moroaiüad obcei-
vsds por ese Corporación el limo. 3r. delegado de
Haciendo pera la aplicación do le penalidad ooreo-

pendiente.



 



Om taéha fo ls último fmw&z,

vmitlAam & V'.pam $a* #• airrltrm orúmmjr

rna entrega & Im inteTtmftoe las notifica»
oioms é& Xa* Xiquidaaton*# pTaotleadau <*n

Ion #xp«di«nttfe qm «1 mayg#a a*« detallan y

Mag» q-ai^rm ça* Umita l·i faafea no tin sido

devualta* l«a ®éèu%m& &c**«|
á i tat irats &« tabora# licfha, uctr fi¬

jación 1& naagci lo -variflqu* ¿ iroalta füe o©-|
nr«o.

P&lffla 1$ á# ne'Tiexbve da 193t*

BX Xnape oto?~iT*ft

p|§
r/?.«.

Sr .Aloalde d*



 



INSPECCION DE HACIENDA Adjunto remito o °)?d. con sus cé-
EN LA

PROVINCIA DE BALEARES dulas de notificación correspondientes,
los documentos que al margen se deta¬
llan, rogcindole se sirva ordenar su

entrega a los respectivos interesados g

devolver aquéllas una vez reqvisitadas,
COn toda, urr/pnrig.

Wva cy. muchos años

9aíma /ódede 193 I
El Inspector-Jefe,

hÁl lele eleca



 



 



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado

Numero

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

m complazco en participar para que a su.
ves lo haga llegar a conocimiento de los
interesados reclutas del reemplazo actual
y agregados al mismo»acogidos a los bene¬
ficios del Capitulo XVIItque al respaldo
se relacionan»que no han sido admitidos
en ios Cuerpos que tenían solicitado y
que con arreglo a lo dispuesto en Xa regla
6® de la Circular de 23 de Octubre de 1933
(D*ü,as 24Q),durante el presente mes pue¬
den promover nueva solicitud en la que so¬
lamente podran elegir localidad y Arma en
que desen prestar sus servicios,Ins qus
cursaran por conducto de esta Caja y diri¬
gida al Kxmo Señor General Jefe de la Di¬
visión donde radique la localidad elegida;
esperando de su atención manifieste a esta
el haber sido cumplimentado el presente
escrito* _

Palma ® de Noviembre de 1935*
Si Teniente Coronel Jefe*

Sr Alcalde Constitucional de



 



Palma 14 Noviembre de 1935

Sor vicio Central de Represión
de Fraudo8

V3HL0!

Puy Si. mió;la Gaceta del 9 de Noviembre 4eH«óntjédblica unaOí den de la Subsecretaría de Agricultura que textualmente dice«~»para lievar a plena efectividad cuantos extremos abarca la Orden de este ¡Uniste.,rio,los organismos encargados de la vigilancia y cumplimiento do la ley;Juntas 71tivinícolas provinciales,Ayuntamientos#Sciviolo Central de He-presión de Fraudes y su cuerpo do 7o o dores ,pr o curaran con el mayor celoy set :i vidad, exigir o?, cumplimiento do ios preceptos de la Ley, obrer vandolas normas siguientes en cuanto se relacione con las declaraciones de ocaechas y existencias:Lichas deciar aciones,que deberán presentarse en losdies últimos dias del mes de noviembre en curso,con arreglo al modelo N°l$son obligatorias para todos los productores,vinicultorer.comerciantesexpoitador es,detallistas y cuantos se dediquen a la producción comercioo venta de vinos y donas productos derivados de la uva .No deberán incluiren ellas los alcoholes .aguardientes , anisados, licor es, etc.«Deberán presentarse por triplicado do! 20 al 30 de noviembre en curso,una por cada bo¬dega o establecimiento en el Ayuntamiento en cuyo termino municipal hanverificado la elaboración o realisan su negocio",haciendo constar en ellala cantidad en litros de las distintas clases de vinos que posean el día¿0 de dicho mes,su graduacionyasi como si es de la campaña actual o cosechas anterior es.«Ho podra circular partida de vino ni de los demás productos derivados de la uva,que previamente no haya sido declarada,y a loscontraventores de esta obligación les será formado el expediento oportu¬no .aplicándoseles las multar cor respondíentes, que oscilan entríe el 10 yel 50 por 100 del valor de la merpanela.=Los Ayuntamientos.en cumpliniento de lo dispuesto ^por el Art.12 ¡iol Hstativfeo del Viiió-Lóy de 26 de Hayode l933-,recoidaran por medio do bandos,durante el mes do noviembre elcumplimiento de esta obligación a cuantos se hallen afectados,invitándo¬los a presentar las cor respondientop dociar aciones dentro de la decena ultima de dicho mee©Les facilitaran los impresos necesarios al precio de ccoste,queno podra exceder de dios céntimos por ejemplar dovolviéndoler u
■;*' y ïeseiVandosG loe otros dos que romitirán,para su comprobacióncu-'.>ft¡?.o do los dieé primeros días de ÍM cient re

0 al Servicio Agronómico p¿oo i coi al, acompañados do v.na relución^totalizada,con arreglo al modelo i r&2ov: Xa que ce expresara ciar amento; iríncr o do declaraciones presentadas, vineu-; procedentes de la cosecha actual y vinos procedentes de cosechas an¬tas ioí os ©Cada uno de estos dos últimos grupos se subdividirá en dos ola-sos;seoes y dulces.An la primera se incluirán los vinagres y todos aque¬llos vinos que acusen^ann riquesa de licor inferior a dos grados Baumé©Hnt.ve los dulces habrán de incluirse las mistelas .concentrados, arropes,mostos apagados,asufrados,vermuts que no lleven la denominación de secos
y or$. general cuantos vinos leven una riqueza superior a dos grados Baumó1)2 no cumplirse, estas obligaciones serán sancionados sus Alcaldes cor. mal.1:*s °>va osoileián outic ICO y I..000 pesetea— Las Jvmtas Titirtaícolssyx o yin o ie I e s, una yo?; terminado el plazo fijado para las declaraciones, eso.soiT9a partir del 1* de Diciembre próximo,ordenará que los Veedores áhsotitos a las mismas efectúan salidas a los pueblos de su demarcación paraque^compruebon,en primor lugar,si han sido cumplidas las obligaoionosqunlo Ley impone a los Ayuntanientoa.y,despuéslos Ínter osados,particu¬lares o entidades.mediante aforos,comprobación de declaraciones anteriores- os,etc o,denunciando sin escusa ni pretexto cuantas infracciones observemediante el acta cor respondiente,que dará origen al oportuno * expediente7 sanción con arreglo a la Ley.

/ aperando tornará buena nota de cuanto antecede,par a evitarj.a aplicación de sanciones^qucda de vdc atto.y s.s.
q. c* s« m.

3r c Alcalde de íUeh/J^MAjX\y
•c..o«eeo..o



 



El infrascrito, Gabriel Rr mon ell Aloy,
Presidente de le "• Juventud de Acción Popular
de Kontuiri", sociedad legalmente constituida
e ins·crit.a en el Registro de Asociaciones del
Gobierno Civil de las Baleares, tengo el ho¬
nor de comunicar a V. que el domingo día 10
a las cinco de 1? tarde, se celebrará el acto
de inauguración de la nueva sociedad tomando
parte en la misma los señores don Gabriel
Cortes y don francisco Juan de Senmenrt quepronunciarán sendos discursos.

Lo que le comunico
tinentes.

los efectos per¬

nios guarde a V. muchos años.

Hontuiri, 9 de Noviembre de 1935.

■

& ‘ . 1

Sr. Alcalde-Presidente del -Ayuntamiento de hontuiri.



 



JEFATURA DE INDUSTRIA
DE

BALEARES

Calle Sindicato, 198-1.”

/?. Salida n.°

SERVICIO DE

PESAS Y MEDIDAS.

■ WsAAh

De conformidad con lo dispuesto en

el Reglamento de Pesas y Mhdid&s vi¬
gente, el dia..Ut
pasará la Plantilla de contrastación
de ésta Jefatura á esa población al
objete de verificar y comprobar las
pesas, medidas é instrumentos de pe-
sar de ese vecindario,

lo que tengo el gusto de comuni-
v a esa Alcaló.ia para que lo

naga saber á sus administrados y se
digne disponer, que con antelación
á la fecha indicada, se halle dis¬
puesto el local decoroso, asi como
las Pesas y Medidas tipos que debe
poseer ese Ayuntamiento y preste Vd.
á los funcionarios de esa Jefatura
los auxilios que se requieran para
el mejor servicio.

Viva Vd. muchos años. f\¡ .
Palma de Mallorca..!A de..y.A
de 193.5. •

EL INGENIERO JEPE,



 



provincial

. B A L 1 All s

¿olüQ&Glán Obrara.

S

l?s i
£-0 |
S I

S'J

A afeetos d© lo #ie disjxmo le Or-
don del ¿anieterio de '¿rebajo, Juati-
eia y ^anidad, da feche 04 de octubre#
Gaceta del 29 siguiente, en relocién
con #1 art« 3 V 4*1 tk&Tata de g$ de
agosto próximo pesado, inserto en la
Gaceta del 31 del mimo raes, suplico
a Y* 8. quef con le mayor urgencia po¬
sible, se sirva eo unioar a esta 2Jelege-
cife el ese Corporacián de su digna pr©-
sidenola ha tomado el acuerdo de apli¬
car al recargo de uno décima oobre la
contribució texu-itorial @ industrial,
con destino a eoabatir el paro invo¬
luntario.

Palma da
d© 1933.

alloros, 0 de noviembre

llagado,

r. alcalde de



 



CAJA RECLUTA N.° 57

Negociado 2.°

Número

(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Ho habiéndose recibido hasta Xa fecha »

ana de Xas relaciones que tuve a bien remi*

tir a V.S.con escrito nc 308 de 15 del pasa*

do»le reitero dicha devolución a la brevedad

posible oon el cumplimentado conforme se

interesaba en dicho escrito»
4,

Palma Noviembre de 1935»

Sr Alcalde Constitucional de



 



 



 



COMANDANCIA MILITA!

DE BALEARES

Estado Mayor

Negociado
o. sesión &y

Número... OV41 i té tí ,

Ooti arrollo a lo dispuesto en
el arts 70 del vigente Reglamen¬
te de Líovilí zación p probad o pro¬
visionalmente por decreto de 7
du abril de 1932 (C-L.ne.255,a~
pendioe núrp.4) y elevado a defi¬
nitivo por decreto de 14 de ene¬
ro de 1933 (D . 0. n e 14) remito a
V#S» los impresos necesarios de
1o a"f ormularíos A -B.y c- y res¬
guardos para los propietarios p<
r& que pueda ese'Ayuntamiento —

proceder a la formación del Cen¬
so de ganados, carruajes, auto¬
móviles, motocicletas y bicicle^
tos, sujetos a requisición mili¬
tar, en la forma ordenada en di¬
cho Reglamento y teniendo en
cuenta la circular publicada en
el Boletín Oficial de esta Pro¬
vincia con esta fecha.

Con los impresos que se le re¬
miten se formará duplicado cense
dul cual un ejemplar se quedará
en poder de ese''Ayuntamiento, y
el otro ejemplar se enviará a gl
ta 0ornandancia antes del día 10
de enero próximo en cuya 'fecha
deberán haber tenido entrada en

este' Centro,sin demora alguna.
Para la confección de los ci¬

tados estados 3d sujetará' a la3
prescripciones reglanentarias,
llenando con toda escrupulosi¬
dad el encasillado, con el fin
de que el Oeftsc sea un' fiel re¬
flejo de la realidad, rogando.
evite que por omisiones tenga qui
verso precisada está Comandancia
a tener que devolver los estados
para reotificación ya que ello

¿K



 



supe no entorpecimiento y retardo en el cumplimiento do
loa xiazoa naneados en el Beglamonto para dar ouonta a
la Superioridad, Los citados estados se enviaran debi¬
damente totalizadas laa“s«mas. A' los propietarios de
bicicletas no" se les dará resguardo. f

Dada la transcendental importancia que en si encio*
rra el servició encomendado de la fonación del Jenso
estadístico para la defensa de nuestra patria/ suplico
a V.S. estimule el celo de susj subordinados para que
percatados de la elevada misión que so les confia, re¬
solte el censo completamente ajustado a la realidad
semovientes y material para caso de movilización.

Sux)lico a V.S. se digne ordenar acuse de recibo.
Palma 15 ,de noviembre- 4e 1925.

en

n-

//

X

Señor .Alcalde presidente del Ayur tami etc de Por tu i ri

'
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PATRONATO LOCAL
DB

FORMACIÓN PROFESIONAL

Pedro A. Peña, 28
PALMA DE MALLORCA

yy'V ^°

. Teniendo que remitir al Ministerio de Instrucción

pública y Bellas Artes, los Presupuestos de este
Patronato y Escuela Elemental del Trabajo de Palma,
para su Superior aprobación, precisa acompañar a

los mismos, certificación acreditativa de la subven¬

ción que aporta ese Ayuntamiento para el soste¬
nimiento de la indicada Escuela, con arreglo al
Decreto de l.° de Agosto de 1935; por tanto, su¬

plico a V. se sirva ordenar sea remitida a esta

Presidencia, con la mayor urgencia posible, la cer¬

tificación de referencia.

Viva V. muchos años.

Palma de Mallorca,....? de ...Diciembre de 193

4-

<5r. jiïlcalde- Presidente del Ayuntamiento de .MQHTUIRI



PATRONATO LOCAL
DB

FORMACIÓN PROFESIONAL

Pedro A. Peña, 28

PALMA DE MALLORCA

Teniendo que remitir al Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, los Presupuestos de este
Patronato y Escuela Elemental del Trabajo de Palma,
para su Superior aprobación, precisa acompañar a
los mismos, certificación acreditativa de la subven¬
ción que aporta ese Ayuntamiento para el soste¬
nimiento de la indicada Escuela, con arreglo al
Decreto de l.° de Agosto de 1935; por tanto, su¬

plico a V. se sirva ordenar sea remitida a esta
Presidencia, con la mayor urgencia posible, la cer¬

tificación de referencia.

Viva V. muchos años.

Palma de Mallorca, ...7 de ....Uielemfere de 193

4*

Ór. Alcalde- ^resideníe del Sdyuntamiento de MEMIÍM.



 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE BALEARES

COMISIÓN GESTORA INTERINA

Negociado

En la sesión que la Comisión Gestora
de esta Diputación provincial celebró el
día de la fecha se dió cuenta de la si¬

guiente carta:

«Madrid, 25 de noviembre de 1935.—
Unión de Diputaciones.—Sr. Presidente de ia
Diputación.—Nuestro distinguido compañero.
—Siguiendo la campaña entablada y designa¬
dos en la Asamblea de Diputaciones del pa¬

sado día 22, para intervenir en nombre de
' las mismas en la Comisión designada por el
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo, Justicia y

Sanidad por orden inserta en la Gaceta del 19
del actual, con objeto de recopilar los datos y

efectos producidos por la aplicación de la Ley
de Coordinación Sanitaria de julio de 1934 y

dificultades observadas, le rogamos que con la
mayor urgencia y menor plazo posible se sir¬
va remitirnos a esta\ Exana. Diputación los
ciatos que con relación a esa Provincia com¬

prende el adjunto cuestionario y demás que

estime pertinentes, así como enviar a los Ayun¬
tamientos de la misma copia del también ad¬
junto cuestionario a contestar por cada uno
con el envío de las respuestas conforme las
vayan recibiendo en esa Diputación.—Excu¬
samos encarecerle la importancia y urgencia,
repetimos, de estos datos pues de ellos depen¬
derá en su mayor parte nuestra gestión en
esa Comisión y con nuestro reconocimiento por
su atención nos reiteramos suyos affmos. y



compañeros.—q. e. s. m.—Manuel Barbosa, Presidente de Bada¬
joz.—Francisco G. de Córdoba, Presidente de Albacete.»

Lo que en ejecución de lo acordado me complazco en tras¬
ladar a Vd. acompañando un ejemplar del cuestionario de que
se ha hecho mérito, rogándole encarecidamente se sirva dispo¬
ner el inmediato cumplimiento del servicio que se interesa.

Palma, 3 de diciembre 1935.

El Presidente,

P. A. de la C. G.

El Secretario,

Sr. Alcalde de



JUNQUERAS, 2
TELÉFONO 13.004

Barcelona, 19 de diciembre de 1935.

Sr. Alcalde de
MONTUIRI

Muy Sr. nuestro:

En contestación a su atenta de 13 del actual, por
la que nos comunica su conformidad a la tarifa aplicada a la
Proposición de seguro presentada por esa Corporación a esta CA¬
JA, nos es grato manifestarle que Remos procedido a extender
los libros reglamentarios con el recibo de los mismos cuyo im¬
porte és de 6*-Ptas. y el de provisión de prima de Ptas.36*66,
los cuales, junto con los tres ejemplares de la póliza y el du¬
plicado de la Proposición, trasladamos con esta misma fecha a
nuestra Sucursal de esa, rogándole se sirva retirarlos de la
misma a fin de dejar completamente formalizado el seguro.

Como que de las declaraciones hechas por ese Ayun¬
tamiento en la Proposición se desprende que no hay variación en
el personal a sus órdenes ni en el sueldo asignado al mismo,
hemos de manifestarle que, cada trimestre, procederemos a ex¬
tender el recibo de prima correspondiente, de acuerdo con la
base de salarios consignada en la mencionada Proposición.

Por este motivo cualquier variación de personal o
de sueldo, deberá ser notificada a esta CAJA, en el plazo de 48
de haber ocurrido.

Aprovechamos gustosamente esta oportunidad para
reiterarnos de Yd. attos. ss. ss.

q. e. s. m.
CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ Y DE AmñWs%

EL DIRECTOR GENERAL

CAJA DE PENSIONES PARA LA VEJEZ
Y DE AHORROS

SECCIÓN DE SEGUROS SOCIALES

ACCIDENTES DEL TRABAJO

JMJ./CA

A. T. 25



 



DOMINGO RIUTORD
APODERADO DE AYUNTAMIENTOS

Cumpliendo la circular delExcmo.
Sr. Gobernador civil de esta provin¬
cia de 15 de Julio de 1903, publicada
en el Boletín Oficial del día siguiente

y recordada en el del 20 de Mayo
de 1911, tengo el gusto de remitir a

V. la relación de las operaciones de
debe y haber, verificadas por mi

como apoderado, durante el fcr?
trimestre de 193S~'rogándole que

se sirva dar cuenta al Ayuntamiento
que tan dignamente preside por si
se sirve dispensarle su aprobación

y comunicarme su conformidadpara

que surta los efectos legales.
Viva V. muchos años.

Palma ÜLLMJM

Sr. talle Presidente leí Ayuntamiento
«



 



ANUARIO DE LA VIDA LOCAL
(patrocinado por el colegio central

DEL SECRETARIADO LOCAL DE ESPAÑA)

DIRECTOR:

MARIANO GARCÍA CORTÉS
C3

CUESTA DE SANTO DOMINGO. 20. 1.°

TELÉFONO 15169

MADRID

Cuestionario para el ANUARIO DE LA VIDA LOCAL
A yu nt a ro i eiit o d0 *•»

Nombre del presidente de la Corporación
Idem de los concejales o gestores

Nombre del secretario

Idem del interventor

Idem de los jefes de los principales servicios

Presupuesto global de la Corporación ..



ANUARIO DE LA VIDA LOCAL
(patrocinado por el colegio central

DEL SECRETARIADO LOCAL DE ESPAÑA)

DIRECTOR:

MARIANO GARCÍA CORTÉS
•37T

CUESTA DE SANTO DOMINGO. 20. 1.°

TELÉFONO 15169

MADRID

S r . D . ...S.ecxetorio. del- .Ayuixtam.i.ento-do - xonxuri

Muy señor mío y de mi mayor consideración: Como tuve el
honor de manifestarle en mi anterior carta, para llevar a
feliz término el proyecto de ANUARIO DE LA VIDA LOCAL que
intento publicar en las primeras semanas del año venidero,
necesito su valiosa cooperación.

Es mi propósito recoger en el ANUARIO:
Algunas notas doctrinales e históricas atinentes a la

gobernación de las corporaciones locales.
Las leyes básicas que regulan el funcionamiento de las

Diputaciones y Ayuntamientos.
La jurisprudencia más reciente sentada por los Tribuna¬

les al decidir los recursos y negocios promovidos por di¬
chas entidades o contra sus acuerdos.

Las exterior izaciones más destacadas de las actividades

locales en España y el extranjero durante el año 1955.
Las referencias más completas posibles de la forma como

están constituídos los Ayuntamientos yDiputaciones de toda
España (personas que integran las Corporaciones, conceja¬
les, secretarios, interventores, depositarios, jefes de los
más importantes servicios),

A su clara perspicacia no se escapará, seguramente, la
utilidad del ANUARIO para cuantos intervienen en la admi¬
nistración local, ya como funcionarios, ya como alcaldes,
concejales y gestores. La notoriedad de sus servicios hace
innecesaria toda argumentación en apoyo de esta tesis.

Ahora bien, para el logro de las finalidades que con el
ANUARIO se persiguen, es indispensab1e su concurso. Espero
de su amabilidad obtenerlo. Para ello, le ruego que en el
plazo más breve posible, me haga la merced de contestar el
adjunto cuestionario.

Gracias anticipadas de su afectísimo amigo y s. s.

q . 1 . e . 1 . m. ,

MARIANO GARCIA CORTES
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Con la presente he ae robarle que, con la ma¬

yor- urgefacia remita las Listas Cobra^orias de

Urbana para poder acompañarlas con los recibos.

Paira, a 23 de Diciembre de 1935.

3r. Secretario del Ayuntamiento de



 



Adjunto devuelvo a Y. con la no¬

ta o a aprobación el .n ©partimento indivíá

dual de la Contribución territorial sobre

Las r i c,}lezas rus tica, colonia y pecuaria,

formado por esa Corporación para el pró¬
ximo ejercicio de 1936.

Ademas, debo advertirle que no

serán admitidos tú uota Adjiiaistración los

recibos de contribución que no vayan debi¬

damente cosidos y encuadernados#

Srírvase acusar recibo de obrar en

su poder al expresado documento•

Alcalde de



 



Adjunto remito a Vd. con la nota de aprobación
el Parirán de Edificios y Solares de ese Tárai-
no municipal» que deberá surtir efectos ©1 pro

zimo año de 1936# -

sirvas© acusar ©1 oportuno recibo#

alma 12 de Diciembre de 1935#

Sr* Alcalde del AyuntamAentc de



 



Rivadeneyra(S.A.).—Madfid.Modelo2^
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IP INTERESA A V. MUCHO CONOCER LAS
xDISTINTAS MODALIDADES DEL SERVICIO TELEGRAFICO, UTILIZANDO EN CADA CASO EL MAS CONVENIENTE A SUS INTERESES

TELEGRAMA URGENTE.—Se transmite y se lleva a domicilio con preferencia a todosh* demás.—Tasa, triple del ordinario.
TELEGRAMA ORDINARIO.—Hasta 10 palabras, como mínimun, *„i@ pesetas, y por«ada palabrá más 0,10 pesetas.

TELEGRAMA DIFERIDO.—Se transmite después de iás urgentes y ordinarios,—Tasa,l&asta 10 palabras, o.éo pesetas, y por Cada'palabra más o,o? pesetas.

TELEGRAMA DE MADRUGADA.—igual tasa que el Diferido. Reglamentariamenteéabe entregarse en el i,® reparto de la mañana.

TELEGRAMA CON ACUSE DE RECIBO.—Sirve para comunicar telegráficamente alexpedidor, la hora de en'-ega al destinatario.
TELEGRAMA MULTIPLE.—Se utiliza para comunicar una misma noticia a variosdestinatarios residentes -n una misma población, abonando una sobretasa de 0,25 pesetas pordestinatario adicional.
MENSAJES TELEGRAFICOS EN SERIE.—Se admiten entre estaciones que fundo»

san directamente con aparates Impresores.—Pueden ser d* abono, fuera de abono y de ma»drugada.—Los ordinarios, fuera de «bono hasta 100 palabras, 4,25 pesetas; cada 100 palabrasmás, 5,yo pesetas.—D#> madrugada. basta 100 palabras, *.eo oesetas; por «ada loo palabrasmás, 1,75 pesetas
Para TELEGRAMAS CON RESPUESTA PAGADA, DE PRENSA, COLACIONADOS V COMERCIALES, pídanse informes en las oficinas telegráfica».
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p.
DIRECCION GENERAL

DE

SEGURIDAD

Partida de nacimiento.

Documento militar.

Pata su entrega al vecino de esa localidad

Rafael Tro bat Trob at

domiciliado en la calle San.. Fernando

, nám. ...15. , remito a V. los

documentos que al margen se expresan, por

haber_ sido.. exaluldo.

en el examen que verificó como opositor para in¬

greso en el Cuerpo de Seguridad, en el concurso

de Diciembre último (Gaceta del 4).

Madrid, _ 1.4... de ..Diciembre de 193 5

El Jefe de la Sección,

Sr. Al.cal.da...d;al...Ayunt.airLleait.o....de...M01\[TlJIRX*- B A L S A R- S" S



 



A RTILïLkE RIA

GRUPO MIXTO N.° 1

Número En virtud de ios que previene ei
Arts 8i dei Vigente Reglamento de
Reclutamiento,tengo el gusto de re¬
mitir a V, certificados de existen¬
cia en filas de los individuos que
al margen se expresan que sirven en
este Grupo como voluntarios y deten
ser alistados en esa localidad por
cumplir en el año próximo 21 años
de edad; robándole tenga a bien a-
cusrme recitó por reparado de cada
uno de ellos para su unión a la fi¬
liación de los interesados,

Palma 7 de diciembre 195b.
El Teniente Coronel ler. Jefe.

Señor Alcalde Constitucional de
M“ontuiri



 



 



 



EL PRESIDENTE

DE LA

DIPUTACION PROVINCIAL

SALUDA ATENTAMENTE

a Sr. Alcalde de Fontuiri.
y de acuerdo con el Sr. Alcalde de Palma y Sr. Presidente
del Patronato de Ferias y Fiestas, le ruega encarecidamente
se sirva asistir a la reunión de fuerzas vivas que tendrá
lugar en la Sala Capitular del Ayuntamiento de esta capi¬
tal el Domingo día 22 del corriente mes a las doce para
tratar del proyecto de celebración anual de Ferias y Fiestas
que tan beneficiosas han de resultar para los intereses
morales y económicos de la población.

Francisco Juiiá Perdió
aprovecha esta oportunidad para expresarle el testimonio
de su mas distinguida consideración.

Palma Diciembre 1935



 



CAJA RECLUTA 57
t

JUNTA Df .CLASIFICACIÓN

’7'y ' ""
. •••- - REVISIÓN jl los efectos del próximo alis¬

tamiento, manifiesto a V.S* :
Ls>.- Que por Circular de-1& de

Noviembre ultimo (D*Q. n& 252) se
dispone que por los Ayuntamientos,
ademas del cumplimiento de los pre
oeptos dpi articulo 157 del Regla¬
mento de Reclutamiento, se expon¬
ga en el local en que se realice
el Juicio de Clasificación, y con
un mes de anticipación, en la ta¬
blilla de anuncios de la Casa Con¬
sistorial, copia de los articulos
157, 265, 267, 272, 286 y 303 del
vigente Reglamento de Reclutamien¬
to, invitándose individualmente a
los mozos a que se enteren de sus
preceptos, haciéndose constar en
el acta de la sesión y en el expe-
di eit e de' cada mozo.

<22*- Para evitar la omisión del
alistamiento de aquellos indivi¬
duos que por razón de su natura¬
leza pretendan tener la calidad
de extranjeros cuando son requeri¬
dos para ser continuados en el a-
list amiento, ha de tenerse en cue¡r
ta que el concepto de nacionalidad
queda definido en los ‘articulos
23 y 24 de nuestra vigente Consti¬
tución, en concordancia con los
17, 18 y 19 del Código Civil, y
como pueden presentarse en los
Ayuntamientos casos en los que,
con mas apariencia que realidad,
den lugar a pronunciarse por omi¬
tir del alistamiento a algun mo-
zo indebidamente, a fin de evitar
lo, deben ser tenidos muy presen-*
tes para las definiciones de na¬
cionalidad, ademas de los citados
textos, los articulos 2, 9 y 12
del Decreto de extranjería de 17



d& No vi embre de 1857 y los disposiciones 6 i otados paro,
Icl residencia en nuest ro termitorio nacional, asi como
lost articulas- 93, 98 y 48G del Reglamento de Reclutamien
to.

Lo digo a Y.8, para su 'conocí miento y efectos.
Palma 13.de Diciembre de 1935

El Capitán Secretario>



 



 



 



 



 



 



CAJA RECLUTA N." 57

Negociado 2.°

Número ñl
(Al contestar esta comunicación, ruégase

se indique el negociado de que procede)

Oficios.

Un cumplimiento m io di fausto en le re-

si* I1 d# Ir Cr dsi Ministerio de 2e Guerra

de 3 dei actual (D*u*na 279),adjunto renito

a 7* lo# documentos enrosados ai margen pa»

ra su entrega a ios interesados reclutas dei

receptase actual y agrégalos a 1 mis ¡no» acogi¬

do» a los beneficios dei Capitulo X?Il,y per¬

tenecientes el primer llamamient o dei mÍs .no#lo*|
oíales deberán incorporarse n los Cuerpos que

a ceda uno se lee seríala el di a 2 dei próximo
mee de mü*iq ;robándole manifiesto a est a Caja

antes del 25 del actual el h#t>er sido cumpli¬

mentado el presente escrito*

¿'alma $0 de Mide .dore de iy¿5*

Sr Alcalde Constitucional de
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COLOCACIÓN OBRERA

OFICINA PROVINCIAL

DE BALEARES

DE

T

Núm .Aún...cuando son ya muy pocos los Registros, Oficinas de Colocación
o Ayuntamientos que dejan de mandar mensualmente la hoja estadística

del paro involuntario, conviene recordar la utilidad que representa el

servicio de referencia, que permite apreciar la importancia del proble¬

ma de cada, localidad, y es la expresión oficial más elocuente para, que

los poderes públicos presten'la máxima atención a las necesidades de

aquellos municipios que carecen de recursos con que. hacer frente al pre

bleiia respectivo,

'Rogamos pues una vez más, que todos los organismos presten la má¬

xima atención y carino a t&p. importante servicio estadístico, ayudando

de esta forma, a que cuanto antes se.resuelva la crisis de trabajo que

se observa en la industria, comercio y agricultura en general, %

Sírvase devolver a esta Oficina rrovincial, p&.lació de ir Diputa-

■ clon, antes del día 5 del próximo mes de Pinero el adjunto formulario,

. después de consignar en el mismo el paro obrero existente en esa loca¬

lidad con referencia si último día del mes actual,
*

, '*• ’b
, • \ ,

Palma de laixorca, 31 de Diclémure de 1935,

El Oficial encargado,

Sr, Encargado 'del Eegitf.ro de Col o ere ion Obrera de liontulri.



 



Alcaldia de Felanitx
dalear.es

Habiendo sido acordado por el
SjccíOO. AyuntaraieiÉ o de Pulían para su
aplica clon en el próximo Presupuesto

Kícror.A^ rf, ' de 193o, aumente r el gravamen que pe-
sa sobro • él oonsumo de vino desde

numero $22 7¿ cánticos que rige actualmente has<
ta 10 üéntimos, y resultando negati¬
vas todas las gestiones que se han
venido realizando hasta el momanto

cerca del referido Ayuntafienío paro que no imperara tal
auraestoy tullendo ta cuenta la fase crítica que atravie¬
sa la riqueza vitivinícola que indudable!*®fe se vería
aumentada en consideración la de esta Isla, de prosperar
el enríente de refere?,50ia por sei* Xa capital un ¡."oreado
áe atención, además de ser desproporcionado tal sumestffeo

ya que el coste aproximado de dicho producto oscila so¬
bre unos 19 cintilas áe fpeseta por litro y en este caso
se aplicaría más del 8Qf§ del coste del mismo; he censido-
ráelo de sursa necesidad recurrir a los reptatah tantes
de pueblos afectados por dicha, riqueza e interesarles
asistan a la reunión que se celebrará en Paisa en el Lo¬
cal Social de la cámara Agrícola (Plaza de jan.» -ralalia
el prójimo sábado día 4 de enero a las 10 horas 30 mi¬

nutos para tratar sobre el par t i ou 1ai* y ooujuutám» e
con el Presidente ñ& la referida entidad llevar a efec¬
to las perilientes gestiones con ©X fin de evitar pros-
p&m el aumento de Xa Aposición. aludidad«

^timándole se sirva contestar saguidameri e mnifos-|
tando si será precíente a dicha reunión y Caso negativo

r* Alcalde de Sanee lias



 



Ifr/

MINISTERIO DE TRABAJO

Y PREVISION SOCIAL

Delegación Provincial de Trabajo

de mU

Con oficio de esa Alcaldía de fecha 4a~~
de los corrientes, se ha recibido en esta De¬

legación el parte de « v ... relativo
al accidente de trabajo sufrido por el obrero

ese término municipal, D. . j U&U
í , juntamente

con la certificación facultativa y

correspondientes.

Ruego a V. S. se sirva comunicar a este

Centro en sus plazos legales todas las inci¬

dencias a que en lo sucesivo dé lugar el re¬

ferido accidente.

Lo que comunico a V. S. para su cono-

Sr. Alcaide Presidente del Ayuntamiento de



 



rfanaeHHGOQcjD»:

Jurado Mixto del Trabajo

Grupo

Sección. C ons truc o iJn
Palma de Mallorca

Tengo el honor de remitir a

Td. el adjunto oficio, por si tie-

3 j I n , '% ne a hien ordenar que sea entregado
a

DiaZ3..d-3~J- L. 193$ ¡ al vecino de esa Localidad, D.An-
N.*-ÁS-— i tonio Oliver Más, por no constar

en esta Secretaria el domicilio del

referido Sr. Oliver.

Viva Vd. muchos años.

Palma 28 diciembre de 1935.

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
KONTUIRI
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UNION DE MUNICIPIOS
ESPAÑOLES

MADRID
SAN MAmCOS 43.

Sr.Alcalde Presidents.

Muy Sr.nuestro:Ante los graves perjuicios que la Ley de Coordinación
Sanitaria de 11 de julio de 1934,esta causando a los Ayuntamientos imposibi¬
litando su vida económica; ifenienio en :uen‘ a la pr'hibicion de reunimos y
manifestarnos, impuesta por el G-obier o,y el ir: cum.pl i mi ento de reiteradas pro¬
mesas que, por el mismo se hizo, el Consejo ae esta "UüIOW DE MïINlCIP'QS E3PAÑ0
LES,Tha tomado el acuerdo de sol i rarizarse moral y económicamente con el Ayun
tamiento de Aldeadavila de la Ribera(Salamanca)Hara que puena seguir hasta
el fin el recurso de inconstitucioralidad que tiene presentase contra dicha-
ley.

Como son muchos los gastos del mismo,y cuantiosa la fianza que el Tri¬
bunal de G-arantias exi j e, es preciso que los Ayuntamientos de toda España
hagan un pequeño esfuerzo para ver de lograr e.i triunfo y por elle suplican s
IP wr 44-gyi amor t e reside r i buya V'tLUNT ART AME NT Avs i o
creén procedente,con su adhesión y ayuda económica en la proporción que sus
posibilidades permitan.

Llamamos la atención de Vds sobre el hecho de que no toa.; s se can cuen¬
ta de la importancia de este asunto y y.m ello sor. muchos los que r. i siquit -
ran con tes tan; cuando si todos fuéramos unidos con a'-reglo a las fuerzas ce
cada uno,ios Poderes públicos se verían obligados a a rendernos,ya que repre¬
sentamos a todos los pueblos que integran el Estajo mismo.

No dudamos ser atendidos en estos razonamientos y aprovechamos a Oca¬
sión para ofrecernos atts.s.s.s.s

EL SECRETARIO TECNICO EL ? .ES1DENTF

José María Pelaez. hafaél Salazar Alonso.

OCTUBRE 1935.



UNION DE MUNICiPiOS ESPAÑOLES
SAN MARCOS 43 Madrid

Antecedentes qus,se facilita a los Srs Diputados,sobre la proposición
de ley,que presenta a las Cortes el Sr.Diputado y Presidente de la Union de
Municipios Españoles,D. Rafael Salazar Alonso

Pr0P0"5Ï CÍ ON" DE"'"lÉJ"""^OBRE™" Ç 00RDÏNA'cToW™ SANITARI A
ts> • szí =: asa t=r t=z ¡==s r=J: ~

EXPOSI C ION

En 11 de julio de 1934 fus aprobada por estas Cortes la llamada Ley de
Coordinanacion Sanitaria.

Desde entonces, los Ayuntamientos y Diputaciones , con rara unanimidad, lian
pedido constantemente la nulidad de aquella,alegando entre otras razones de
gran fuerza legalpmoraí y de convivencia social en los pueblos,la de IMPOSTE!-

a .a practica mientras no se promulgara la nueva Ley de Ha-

y

LIDAD de llevarla
ciendas Locales.

Por Ley de 27de diciembre 1934 fué SUSPENDIDA LA APLICACION de aquella
*en tanto que una COMISION OFICIAL formulara,con la intervención de•sanitarios

representantes de Ayuntamientos,no solo los Reglamentos precisos,sino también
las modificaciones pertinentes para que fuera aquella eficaz.! después de una
depurada labor llevada a cabo entonces,bajo la dirección del Ministro .del Ramo,de

los elementos interesados,poniéndose en vigor por Decreto 14 julio 193b unos
Reglamentos que adolecen de una constante imposición arbitraria sobre los de¬
rechos y Haciendas municipales,en contraposición con reiterados é inexplica-
blssprivilegios para las clases sanitarias.

En Ordenes sucesivas,aclaratorias,se insiste por el Ministerio en igual
criterio,y se lleva por la de 18 de julio 1935,a obligar los Ayuntamientos
al pago denIgualas medicas de la guardia civil y carabineros con sus familias
con la prohibición de incluirlas en las listas de BENEFICENCIA MUNICIPAL,resu-
tando ello una carga insoportable para el Erario Local;citando por ejemplo el
caso del Ayunt0 de Irun al que tal carga supone un aumento en su Presupuesto
ordinario d« gastos,de 18.000 pesetas anuales;y en igual proporción a los pue¬
blos fronterizos,pobres y olvidados en su generalidad.

El embargo de ingresos municipales por las Juntas Provinciales de Manco¬
munidad Sanitaria,ya anunciados va a causar en breve la paralización ue la vi¬
da local en casi toda la TTacion;y a-demas del recurso de inconstitucionalidad
iriciado y apoyado por ayuntamientos y Diputaciones,éstas se aprestan a defen¬
der ante los Tribunal es,el sostenimiento de sus imprescindibles servicios.

No basta con qrohibir a los Ayuntamientos y Diputaciones su indiscutible
derechos a reunirse para tratar de este grave pr"blema,como se esta llevando
a efecto en virtud de Orden Oioular del Ministerio raspeo tivo, mi. entras a las
clases sanitarias se les facilita toda ocasión de reunirse y manifestarse;es
necesario poner remedio a tan grave asunte.

p-'r todo ello,los Diputados que suscriben formulan la siguí ente
PPOPOSICION DE LEY:

Art°.l°-En tanto no se aprueben y promulguen las nuevas Leyes de HACIEN
DAs LOCALES v de SANIDDAD,QUEDA EN SUSPENSO LA LEY DE 11 julio 1923,PQ IMPOSI
BILIDAP DE SER APLICADA.

(Sigue a la vuelta)
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Art°.2o-Los Ayuntamientos no estan obligados al pago de igualas medicas
a las fuerzas de carabineros y sus- fami 1-1 as,debiendo en lo sucesivo aplicarse
a las mismas lo dispuesto en laR.O.de 5 de Didiornbre 1932,respecto a ios indiv
dúos del Ejercito que hubieran de s@r asistidos en donde no hubiera Hospitales
ni Médicos militares.'

Art°.3°-Los Ayuntamientos,al igual que lo han venido haciendo en virtud
de R.O. 13 noviembre de 1903 declarada subsistente por Circular de 12 do di-,
ciembre de 1925,!?seguiran en la obligación de incluir en las listas de Benefi¬
cencia. Municipal,a los individuos de la Guardia Civil y sus familias que ra¬
diquen en los respectivos Términos Municipalias.

Art°.4°-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo anterior
mente preceptuado.

OCTUBRE 1935.



“El Municipio Español"
Organo Oficial de la Unión de

Municipios Españoles

Zorrilla, 13.-1.° - Teléfono 21669
MADRID

A los Ayuntamientos y Empleados Municipales
Traslado de Domicilio - Nuevos servicios

El favor creciente con que nos distinguen las Corporaciones locales y los empleados de las mismas, (quienes son
tenidos en esta Casa como compañeros y camaradas) nos ha obligado a trasladar nuestras Oficinas a local más amplio,
donde pudieran atenderse cómodamente los servicios que tenemos estatuidos y los que, para un futuro próximo, se ha
decidido establecer.

Ofrecemos, pues, a nuestros suscriptores y amigos las nuevas Oficinas de «El Municipio Español», que han
quedado instaladas en la calle de Zorrilla, i3, (junto al Congreso de los Diputados).

Nuestra sección de ASESORIA JURIDICA ha ampliado su cometido, montando el servicio de Representaciones y
Asesoría Jurídica de Corporaciones, con personal competente para la gestión y representación de carácter oficial de
asuntos relacionados con negocios que las Corporaciones representadas tengan que ventilar en la Capital de la Nación y
con Letrados especializados para el servicio de Asesoría de los asuntos ordinarios de la Corporación, mediante dictámenes
escritos a la vista de los antecedentes que se envían y dirección y representación de las mismas ante los juzgados y Tribu¬
nales de Madrid.

La sección TECNICA de «El Municipio Español», con los Arquitectos, Ingenieros y técnicos en general que la con¬
trolan, atenderá cuanto se relacione con Obras y Servicios Municipales, dando los informes que se la soliciten y poniendo
en relación a las Corporaciones con entidades comerciales e industriales de recónocid^presti^^^soiveiKia^^S^m
ejecución de tales Obras y montaje de los Servicios que requieran, en condiciones ventajosísimas para dichas Corpora¬
ciones.

* * ,

*

Siempre atento a cuanto pueda redundar en pro de los intereses locales, «El Municipio Español» ha estable-

ORDEN DE SUSCRIPCION

D. en nombre de

I1) contrata con la revista

técnica El Municipio Espsnol (2) suscripciones, siendo el importe anual de la
suscripción el de veinticuatro pesetas.

de de 193..
(Firma y sello)

Dirección a Que debe remitirse la revista:

(1) Anótese el nombre del particular, de la entidad o Corporación a favor de la cual deba hacerse la suscripción.
(2) Indítjuese el número de suscripciones <Jue se solicita.



cido un nuevo servicio, que estimamos beneficioso para los Sres. Alcaldes y empleados municipales que por asuntos de
sus respectivos Ayuntamientos, han de trasladarse a la Capital de la República.

Muchas veces, en el momento de emprender el viaje, no tienen decidido dichos mandatarios de los Ayuntamientos
el lugar de su alojamiento en Madrid, o, por razones diversas, fáciles de comprender, han de acomodarse en hospedaje
distinto del que les es habitual o tuvieran proyectado.

Ello les fuerza a tener que dar el consiguiente aviso a sus Ayuntamientos y familiares, con posibles contratiempos,
por habérseles ya cursado correspondencia oficial o particular a sitio distinto del en que se han alojado.

Suele suceder también que, después de su salida de Madrid, sigue recibiéndose correspondencia o envíos a ellos
destinados, con la exposición de explicables extravíos o de que queden depositados indefinidamente en los Hoteles o

Pensiones tales envíos o correspondencia.
En evitación de todo ello, «El Municipio Español» ofrece sus oficinas a los Sres. Alcaldes y Empleados de los

Ayuntamientos que hayan de trasladarse a Madrid, para que a su nombre o cargo y con las señas de nuestras dichas Ofici¬
nas, Zorrilla, 13, puedan recibir la correspondencia oficial o particular, telegramas, giros y toda clase de envíos.

Convenientemente clasificado, quedará todo ello depositado en un archivo especial y a disposición de los intere¬
sados, a quienes se entregará, previa justificación de su personalidad.

Si, al ausentarse de Madrid, se nos dá el correspondiente aviso, nos encargaremos de retransmitir los envíos que

lleguen con posterioridad a dicho aviso.
«El Municipio Español», tendrá, además, una verdadera satisfacción en poder dar orientación adecuada a los

Sres. Mandatarios de los Ayuntamientos para facilitar su cometido durante su estancia en la capital de la República.
Próximamente daremos cuenta a las Corporaciones locales y a sus servidores de varios proyectos que, en su be¬

neficio, tenemos en estudio y que, sin regatear sacrificios ni trabajo, nos proponemos inaugurar.



COLEGIO OFICIAL

SECRETARIADO LOCAL Óecretario de! ^
DE BALEARES

SECRETARÍA

Distinguido compañero: Con el fin de unificar el servicio reclamado en la Orden
circular de siete del corriente, inserta en el «Boletín Oficial» del 12, referente a la forma¬
ción del Escalafón de Secretarios de las Corporaciones en sus distintas clases y categorías,
la Junta de Gobierno se ocupó de ello en sesión celebrada el 14 del actual y estimó de
conveniencia, en previsión de que pudieran ser insuficientes los datos del modelo que se

publica con la aludida Orden, ampliarlos, con ello nada se perderá y muy bien pudiera
ser que evitáramos tenerlos que completar, y a tal fin ha formado unas fichas, de las
cuales se le remiten cuatro ejemplares, para que llene tres y firmadas por el Alcalde-Presidente
las remita al Oficial de la Secretaría del Colegio Sr. Riutord (calle de la Harina, 4), quien
cuidará de entregarlas al Gobierno Civil.

Le ruego cuide de llenarles con toda exactitud y escrupulosidad a fin de evitar
devoluciones engorrosas que dificultarían el cumplimiento del servicio en el perentorio plazo
que se reclama, por tener que ser compulsadas con los datos que obran en este Colegio.

Las fichas a lo más tardar deben estar en poder del Sr. Riutord el 21 del corriente,
suplicándole con todo interés atienda esta indicación.

Cuide de referir los datos con que ha de llenar la ficha al 20 del actual y la fecha
de ella que sea también del 20

Se reitera con gusto de V. affmo. compañero y S. S. q. e. s. m.

GUILLERMO AULET
SECRETARIO DEL COLEGIO

Palma 16 de Diciembre de 1955.



 



Ministerio de Agricultura,
_ Indus tr ia__y Comercio_,_

È=S=^=Ï=£=Q=§=°

Hallándose próximo a finalizar el año

en curso,sin que,a pesar del carácter urgente

con que repetidas veces ha sido reclamado,se

haya recibido,rellano con los oportunos datos }

el impreso que nuevamente le envío a tales fi¬

nes, espero que,dando con ello cumplimiento a lo

dispuesto en el R0D«de 27 de Dbre de 1929 y De¬

creto de la República de 15 de Abril de 1932,no

demorará por más tiempo el cumplimiento de tan

importante servicio,lo cual daría lugar a la adop

clon de medidas que seguramente evitará el buen

celo de su autoridad,

Sr Alcalde do
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